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No 

 
EXPEDIENTE 

ACTO 
ADMINISTRATIVO 

 
FECHA 

CONSTANCIA 
EJECUTORIA No. 

FECHA DE 
EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 IDC-09501X OTROSI No 2 25/04/2025 N/A N/A TÍTULO 

2 ARE-287 
VPPF 114;  
VPPF 283  

23/05/2019; 
21/11/2019 

CE-VCT-GIAM-00141 18/02/2020 SOLICITUD 

3 ARE-506010 VPPF 23 31/05/2023 GGDN-2025-CE-0981  14/04/2025 SOLICITUD 

4 ARE-505863 VPPF 22 31/05/2023 GGDN-2025-CE-0980 14/04/2025 SOLICITUD 

5 ARE-509537 VPPF 73 15/10/2024 GGN-2024-CE-3079 6/11/2024 SOLICITUD 

6 ARE-509513 VPPF 74 18/10/2024 GGN-2024-CE-3080 6/11/2024 SOLICITUD 

7 ARE-509491 VPPF 75 18/10/2024 GGN-2024-CE-3081 6/11/2024 SOLICITUD 

8 ARE-508339 VPPF 76 24/10/2024 GGN-2024-CE-3082 26/11/2024 SOLICITUD 

9 ARE-508889 VPPF 77 25/10/2024 GGN-2024-CE-3083 26/11/2024 SOLICITUD 

10 ARE-508275 
VPPF 78 
VPPF 28 

25/10/2024 
14/06/2024 

GGN-2024-CE-3085 12/11/2024 SOLICITUD 

11 ARE-509966 VPPF 80 31/10/2024 GGN-2024-CE-3087 26/11/2024 SOLICITUD 

12 ARE-509964 VPPF 81 31/10/2024 GGN-2024-CE-3088 26/11/2024 SOLICITUD 

13 ARE-510036 VPPF 82 31/10/2024 GGN-2024-CE-3089 26/11/2024 SOLICITUD 

14 ARE-507230  VPPF 83 31/10/2024 GGN-2024-CE-3090 26/11/2024 SOLICITUD 

 

  
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 023 

 

(31 de mayo de 2023) 

 

“Por medio de la cual se entiende desistida la solicitud minera de declaración y 
delimitación de un Área de Reserva Especial, ubicada en jurisdicción del municipio de 

Maripí – departamento de Boyacá, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera 
Anna Minería con Placa No. ARE-506010 bajo el radicado No. 52685-0 del 03 de junio de 

2022 y se toman otras determinaciones” 
 

 
LA VICEPRESIDENTA (E) DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
en ejercicio de sus facultades legales conferidas por el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, 
modificado por el artículo 147 del Decreto – Ley 019 del 10 de enero de 2012 y, en especial, las 
establecidas en el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Resolución No. 266 del 10 de 
julio de 2020, la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 que modifica la Resolución No. 206 
de 22 de marzo de 2013 y la Resolución No. 407 del 20 de abril de 2023, todas de la Agencia 
Nacional de Minería y, 
 

CONSIDERANDO 

 

El artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto – Ley 0019 del 10 
de enero de 2012, establece que la Autoridad Minera tiene la facultad para delimitar áreas de 
reserva especial por motivos de orden económico o social, en las cuales temporalmente no se 
admitirán nuevas propuestas, con el objeto de adelantar estudios geológicos-mineros y 
desarrollar proyectos mineros estratégicos para el país, en aquellas zonas donde existan 
explotaciones tradicionales de minería informal, cuyos beneficiarios será la comunidad minera 
allí establecida.  
 

En virtud del Decreto Ley 4134 del 03 de noviembre de 2011, la Agencia Nacional de Minería – 
ANM, ejerce actualmente entre otras, las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional. 
 
A través de la Resolución No. 5461 del 20 de septiembre de 2017, la Agencia Nacional de Minería 
estableció el trámite administrativo para la declaración y delimitación de Áreas de Reserva 
Especial para comunidades mineras. 
 
Mediante el artículo 7° de la Resolución 223 del 29 de abril de 2021 se modificó la Resolución No. 
206 de 22 de marzo de 2013 y se asignó a la Vicepresidencia de Promoción y Fomento la función 
de “Adelantar todo el proceso y las actuaciones administrativas que resulten necesarias para la 
declaratoria de las áreas de reserva especial que trata el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, así 
como todas aquellas que se deriven de tal declaratoria”.  
 

                                                      
1 La Resolución No. 546 del 20 de septiembre de 2017 fue publicada en el Diario Oficial No. 50364 del 22/09/2017, fecha desde la cual 
inicia su vigencia. De igual forma, publicada en la Página Web de la ANM. 
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El Gobierno Nacional, con el propósito de adoptar mejores prácticas y estándares internacionales 
y con visión de planificación a largo plazo prevista en los objetivos de desarrollo sostenible, a 
través del parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, dispuso que "(...) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadricula para delimitar el área objeto de los contratos 
de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de 
cuadriculas los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
Ley en caso de que el beneficiario de estos así lo decida”. 
 
Con base en el mandato de carácter legal, la Entidad profirió la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018, por la cual adoptó el sistema de cuadrícula para la Agencia Nacional de 
Minería – ANM-, y dispuso en su artículo 4º que las solicitudes y propuestas presentadas con 
anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera. 
 
Así mismo, el Gobierno Nacional a través de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018- 2022- dispuso en el artículo 24, que todas las solicitudes y propuestas se evaluarían con 
base en el sistema de cuadrícula minera implementado por la Autoridad Minera Nacional, y que 
no se permitiría la superposición de propuestas sobre una misma celda. 
 
Conforme los mandatos de ley, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 505 de 2 de 
agosto de 2019 “Por medio de la cual se fijan los lineamientos para la migración de los títulos 
mineros y demás capas cartográficas al sistema de cuadricula, se establece la metodología para 
la evaluación de los tramites y solicitudes mineras en cuadricula y se implementa el periodo de 
transición para la puesta en producción del sistema Integral de Gestión Minera.” 
 
En el marco del proceso de transformación digital de la Agencia Nacional de Minería y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 2078 del 2019, el cual creó el Sistema Integral de 
Gestión Minera – SIGM, como la única plataforma para la radicación y gestión de los trámites a 
cargo de la autoridad minera competente, así como la fijación de lineamientos generales para su 
implementación y puesta de producción, se puso en marcha el nuevo Sistema Integral de Gestión 
Minera Anna Minería por fases, comenzando el 15 de enero del año 2020, con la radicación de 
propuestas de contrato de concesión y solicitudes mineras. 
 
Posteriormente, esta autoridad expidió la Resolución No. 266 del 10 de julio de 2020, "Por la cual 
se modifica el trámite administrativo para la declaración y delimitación de las Áreas de Reserva 
Especial con el fin de adelantar estudios geológico-mineros y desarrollar proyectos de minería 
mediante el otorgamiento del contrato especial de concesión minera, de que tratan los artículos 
31 y 248 de la Ley 685 de 2001", la cual derogó la Resolución No. 546 del 20 de septiembre de 
2017 y comenzó a regir a partir de su publicación2 y  es aplicable a todas las solicitudes que se 
encuentran en trámite3. 
 

                                                      
2 Publicada en el Diario Oficial No. 51374 del 13/07/2020, fecha desde la cual inicia su vigencia. De igual forma publicada en la Página 
Web de la Agencia Nacional de Minería – ANM. 
 
3 “Artículo 2. Ámbito de Aplicación. La presente resolución se aplicará a todas las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas 
de Reserva Especial que se encuentren en trámite y a las que se presenten con posterioridad a la entrada en vigencia de esta 
resolución; así como a las zonas declaradas y delimitadas como Áreas de Reserva Especial a la entrada en vigencia de la presente 
resolución (…)”. (Subrayado y Negrilla fuera del texto) 
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Dicha resolución estableció que las actividades de explotación minera que pretendan obtener un 
título minero bajo el marco de las solicitudes de área de reserva especial deberán acogerse a lo 
dispuesto en la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, 
Pacto por la Equidad”, específicamente a lo establecido en los artículos 22, 24 y 30. Por lo tanto, 
el área que comprende la solicitud deberá ajustarse a los lineamientos del sistema de cuadrícula 
minera, adoptado por la Agencia Nacional de Minería mediante la Resolución No. 505 del 2 de 
agosto de 2019. 
 
Atendiendo a la normatividad que precede, la Agencia Nacional de Minería mediante radicado 
No. 52685-0 del 03 de junio de 2022, recibió a través del Sistema Integral de Gestión Minera 
ANNA MINERÍA la solicitud de declaración y delimitación del área de reserva especial, identificada 
con la placa No. ARE-506010, para la explotación de OTRAS ROCAS METAMÓRFICAS, ROCAS DE 

ORIGEN VOLCÁNICO, PUZOLANA, BASALTO, GRANITO, ARENISCAS, ROCAS DE CUARCITA, OTRAS ROCAS 
Y MINERALES DE ORIGEN VOLCANICO, YESO, ANHIDRITA, ROCA O PIEDRA CALIZA, ROCA O PIEDRA 
CORALINA, ARENAS, RECEBO, GRAVAS, ASFALTO NATURAL, CAOLIN, ARCILLAS, BENTONITA, MINERALES 
DE POTASIO, ROCA FOSFATICA, PIRITA, SULFATO DE BARIO NATURAL-BARITINA, MINERALES DE BARIO, 
FLUORITA, MINERALES DE SODIO, MINERALES DE BORO, CALCITA, AZUFRE, MINERALES DE LITIO , 
MINERALES DE TIERRAS RARAS, SAL GEMA, SAL MARINA, PIEDRA POMEZ, GRANATE, CORINDON, 
DOLOMITA, MICA, CUARZO, MAGNESITA, TALCO, GRAFITO, FELDESPATOS, ESMERALDA, OTRAS PIEDRAS 

PRECIOSAS, OTRAS PIEDRAS SEMIPRECIOSAS, PIZARRA, MARMOL Y TRAVERTINO, ubicada en 
jurisdicción del municipio de Maripí – Departamento de Boyacá, suscrita por las personas que se 
relacionan a continuación:     
 

Nombres y Apellidos y/o 
Razón Social 

Documento de 
Identificación 

SANTOS MIGUEL MOLINA ROBAYO C.C. No. 79.426.202 

LUIS HUMBERTO DIAZ DIAZ C.C. No. 7.350.490 

ITOCO GREEN ESMERALDS MINING 
COMPANY C.I. S.A.S.  

Nit No. 901505771 
 

 
Dada la solicitud registrada, el Grupo de Fomento elaboró el Informe de Evaluación de Solicitud 
Minera No. 106 del 07 de julio de 2022, en el cual concluyó y recomendó lo siguiente: 

“(…) 3.3 ANÁLISIS  

Analizada la solicitud minera de área de reserva especial de con radicado No. 52685-0 del 03 de junio de 
2022, con placa ARE-506010, que fuera registrada en el Sistema de Información Integral Anna Minería 
se informa lo siguiente:  

1. Analizada el área y los frentes de explotación de la solicitud minera de Área de Reserva Especial ARE-
506010, INF_ÁREAS SUSCEPTIBLES DE LA MINERÍA ÁREA INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD 
MINERA - COORDINACIÓN Y CONCURRENCIA MUNICIPIO MARIPÍ – BOYACÁ en un 100%, INF_MAPA DE 
TIERRAS AREA DISPONIBLE en un 100,00%, INF_MACROFOCALIZADA BOYACÁ en un 100%, 
INF_MICROFOCALIZADA MUNICIPIOS (PARTE URBANA Y RURAL) DE CALDAS, QUÍPAMA, BRICEÑO, 
TUNUNGUÁ, MUZO, PAUNA, OTANCHE, MARIPÍ, COPER, BUENAVISTA, LA VICTORIA, SAN PABLO DE 
BORBUR, SAN MIGUEL DE SEMA, CHIQUINQUIRÁ y SABOYÁ. En un 100%.  

2. El polígono no tiene superposición con Títulos Mineros ni áreas excluibles de la minería. el polígono 
no tiene superposición con Títulos Mineros ni áreas excluibles de la minería, por ende, el ARE-506010 se 
encuentra en Área Libre. Luego, las demás capas superpuestas son informativas, según los lineamientos 
del sistema de cuadrícula minera (Resolución 505 de 2019) 
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3. Se elevó consulta al archivo central de la Agencia Nacional de Minería referente a la información de 
los títulos históricos el día 09 de junio de 2022, toda vez que se evidenció que existe relación del mineral 
de interés de la solicitud de ARE con los minerales de los títulos históricos listados en la Tabla 9 de este 
informe.  

4. A partir de la aplicación de los lineamientos para la evaluación de las solicitudes mineras conforme el 
sistema de cuadrícula minera (Resolución 505 de 2019), se concluye que la solicitud minera de área de 
reserva especial ARE-506010 con Radicado No. 52685-0 del 03 de junio de 2022, cuenta con un (1) 
polígono resultante con un área total de 20.8284 hectáreas, con tres (3) frentes de explotación anotados 
en Anna Minería: los Frentes usuario 81462 con coordenadas Longitud: -74,06758y Latitud: 5,60236, 
cuyo responsable es ITOCO GREEN EMERALDS MINING COMPANY C.I. S.A.S., Frentes usuario 82667 con 
coordenadas Longitud: -74,06749y Latitud: 5,59367, cuyo responsable es el señor LUIS HUMBERTO DIAZ 
DIAZ, Frentes usuario 83580 con coordenadas Longitud: -74,06650 Y Latitud: 5,59669, cuyo responsable 
es el señor SANTOS MIGUEL MOLINA ROBAYO, objeto de la presente solicitud se encuentran en área libre 
susceptible de continuar con el trámite toda vez se encuentran dentro del perímetro de la alinderación y 
celdas de la solicitud ARE-506010 indicadas en las tablas 1, 2 y 3 de este informe.  

TABLA No. 1. ESTUDIO DE ÁREA DEL POLÍGONO 01 

 

*El valor del área total y de cada polígono se calcula como la sumatoria de las áreas de las celdas completamente 
contenidas y se encuentra calculada en el atributo AREA_HA, de la capa SIGM_SPATIAL.MTA_GRID_CELDA. 
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5. El documento anexo denominado “Descripción y Cuantificación del Frente de Explotación” allegado 
en el radicado No. 52685-0 del 03 de junio de 2022, anotan una alinderación, celdas y punto de acceso 
denominado “Túnel Itoco”; coordenadas y celdas que se ubica en la Jurisdicción municipal de Quípama 
y Muzo en el departamento de Boyacá (ver tablas 5, 6 y 7) de este informe. La información fue evaluada 
pero no tenida en cuenta, toda vez que no corresponde y no están dentro de la alinderación y celdas de 
la solicitud del ARE-506010 (ver reporte de Área de fecha 07 de junio de 2022 de 2022).  

6. Los solicitantes LUIS HUMBERTO DIAZ DIAZ identificado con Cedula de Ciudadanía No. 7350490 y 
SANTOS MIGUEL MOLINA ROBAYO identificado con Cedula de Ciudadanía No. 79426202 contaban con 
la mayoría de edad para adelantar actividades mineras  

7. Las personas jurídicas ITOCO GREEN ESMERALDS MINING COMPANY C.I. S.A.S. Nit. 901505771 no 
cuenta con la antigüedad necesaria para realizar la solicitud.  

8. Revisado el Registro Nacional de Medidas Correctivas se verificó que LUIS HUMBERTO DIAZ DIAZ 
identificado con Cedula de Ciudadanía No. 7350490 registra sanciones en el bajo el expediente 73-449-
6-2020-3060 el cual se encuentra en proceso. Tal como se evidencia en certificado anexo a esta 
evaluación. 

 9. Realizada la consultada en el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, 09 de junio de 
2022, se evidencia que los solicitantes no cuentan con títulos mineros vigentes o terminados, solicitudes 
de legalización de minería de hecho o de formalización de minería tradicional vigente por fuera del área 
solicitada.  

10. El solicitante ITOCO GREEN ESMERALDS MINING COMPANY C.I. S.A.S. Nit. 901505771, tiene 
registradas las solicitudes de Áreas de Reserva Especial: ARE-504621, ARE-503697, ARE505661, RE-
503143 Y ARE-504068.  

11. Una vez efectuada la consulta el día 09 de junio de 2022, se evidenció que ITOCO GREEN ESMERALDS 
MINING COMPANY C.I. S.A.S. Nit. 901505771. No presenta para la fecha de la consulta en la Contraloría 
antecedentes fiscales y que ante la Procuraduría no se encuentra registrado en el sistema. Tal como se 
evidencia en certificados anexos a esta evaluación.  

12. Realizada las consultas de: Antecedentes Fiscales de la Contraloría General de la Nación, 
Antecedentes Disciplinarios, Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC, Antecedentes 
Penales y el SIGEP el día 09 de junio de 2022; el solicitante LUIS HUMBERTO DIAZ DIAZ identificado con 
Cedula de Ciudadanía No. 7350490 registra sanciones en el Registro Nacional de Medidas Correctivas 
bajo el expediente 73-449-6-2020-3060 el cual se encuentra en proceso. Tal como se evidencia en 
certificado anexo a esta evaluación.  

13. Evaluado el anexo “Documentos de identidad cedulas de ciudadanía” se encontró que el solicitante 
LUIS HUMBERTO DIAZ DIAZ identificado con Cedula de Ciudadanía No. 7350490 No aportó la copia de 
la cedula de ciudadanía.  
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14. Se evidenció que allegaron copia de los documentos de identidad de los señores WILLIAM FERNEY 
MOLINA ROBAYO identificado con C.C. No. 4158851 y BRAYAN MIGUEL MOLINA PINZON identificado 
con C.C. No. 1000182547. 

15. Revisada la documentación radicada con No. 39725-0 de 12 de enero de 2022, indican una labor 
minera denominada Itoco ubicada en las coordenadas Longitud 74,15228 y latitud 5,54137 en la celda 
18N05D24J10S. Que cotejada con las celdas anotadas en la tabla 3 de este informe no corresponde a las 
celdas solicitadas (Ver tabla 3 y reporte de área del 09 de junio de 2022 anexo a este informe).  

16. Revisados los anexos radicados con Radicado No. 52685-0 del 03 de junio de 2022, los solicitantes 
no radicaron o allegaron la manifestación de la presencia o no de comunidades negras, indígenas, 
raizales, palenqueras o ROM, dentro del área de interés.  

17. Los documentos anexos no son medios de prueba que certifiquen la antigüedad de los trabajos 
mineros. A continuación, se relaciona el análisis realizado al documento aportado.  

MEDIOS DE PRUEBA QUE DEMUESTREN LA ANTIGÜEDAD DE LA ACTIVIDAD DE EXPLORACIÓN 
TRADICIONAL DENTRO DEL ÁREA SOLICITADA ITOCO GREEN EMERALDS MINING COMPANY NIT 
9015057717 08-10-2021.pdf.  

El documento es técnico, hace referencia al desarrollo del proyecto minero en otra zona diferente a la 
solicitada, el documento no puede ser tenidos en cuenta como prueba de tradicionalidad, por no cumplir 
con los requisitos indicados en el artículo 5o de la Resolución 266 de 2020; toda vez que el documento 
no dan cuenta de la existencia de explotaciones tradicionales, con anterioridad a la Ley 685 de 2001.  

El documento no es conducente, pertinente y útil para demostrar que la explotación fue desarrollada 
desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001.  

De acuerdo a lo establecido Resolución 266 de 10 julio 202o, en el artículo 5, para ser tenidos en cuenta 
deberán cumplir con los siguientes parámetros “a. Documentos que den cuenta de la actividad 
comercial. Las facturas, comprobantes de pago de regalías, contratos de suministro de mineral, cuentas 
de cobro con sello de tesorería o sello de pago, comprobantes de compra o venta del mineral o cualquier 
otro documento en el conste la relación comercial tradicional verificable antes del año 2001, fecha de 
creación del documento o la transacción comercial, identificación completa de las partes, entre las cuales 
se identifique a los solicitantes y la clase de mineral.”  

3.4 RECOMENDACIÓN  

1. A continuación, se realizan algunas aclaraciones a los solicitantes del ARE-506010:  

 INFORMAR a los solicitantes del ARE-506010, que una vez revisados los anexos radicados con No. 
52685-0 del 03 de junio de 2022, la labor minera denominada Itoco ubicada en las coordenadas Longitud 
74,15228 y latitud 5,54137 en la celda 18N05D24J10S. no corresponde a las celdas solicitadas en el 
radicado No. 52685-0 del 03 de junio de 2022.  

 INFORMAR al solicitante ITOCO GREEN ESMERALDS MINING COMPANY C.I. S.A.S. Nit. 901505771, tiene 
registradas las solicitudes de Áreas de Reserva Especial: ARE-504621, ARE- 503697, ARE-505661, RE-
503143 Y ARE-504068.  

Teniendo en cuenta esta situación se les informa a los solicitantes que dado el caso en que las solicitudes 
lleguen a ser declaradas, continúen el proceso para ser un título minero y ostente la calidad de titular 
minero en uno de los tramites, no podrán ser integrante de otra comunidad minera, es decir, ser 
integrante de otro título minero bajo este programa de formalización de área de reserva especial, según 
lo indicado en el artículo 4 de la Resolución 266 de 2020.  
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2. Se Recomienda REQUERIR a los solicitantes del ARE-506010, para que alleguen la siguiente 
información:  

 Copia legible de la cedula de ciudadanía del señor A Luis Humberto Diaz Diaz, identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 7350490, toda vez que no fue aportada en la solicitud.  

 Los solicitantes del ARE deben ACLARAR si, los señores WILLIAM FERNEY MOLINA ROBAYO identificado 
con C.C. No. 4158851 y BRAYAN MIGUEL MOLINA PINZON identificado con C.C. No. 1000182547, son 
integrantes de la comunidad minera. Si, son integrantes de la comunidad minera aportar la respectiva 
solicitud de inclusión al trámite firmada por los interesados e indicar el tipo de documento y número de 
identificación y deberán estar previamente registrados en la plataforma tecnológica Anna Minería, a la 
cual se puede acceder a través de la página web www.anm.gov.co, donde también se pueden consultar 
los instructivos y tutoriales para conocer acerca del respectivo proceso de registro.  

 La asociación ITOCO GREEN ESMERALDS MINING COMPANY C.I. S.A.S. Nit. 901505771, fue conformada 
posterior a la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, se informa que según lo establecido en el 
artículo 3 de la Resolución 266 de 2020 en el caso que se constituya la persona jurídica de forma 
posterior a la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, los requisitos de comunidad y tradicionalidad 
deberán ser acreditados por un número plural de personas naturales que la conformen, por lo cual, las 
personas naturales que conformen la persona jurídica ITOCO GREEN ESMERALDS MINING COMPANY 
C.I. S.A.S. Nit. 901505771, deben dar cumplimiento a los requerimientos de comunidad y 
tradicionalidad, y acreditar que conforman dicha asociación.  

 Los solicitantes del ARE deben ACLARAR si el área de 20.8284 hectáreas capturada en Anna Minería y 
ubicada en el municipio de Maripi en el departamento de Boyacá,́ es el área de interés y donde han 
desarrollado las explotaciones tradicionales, toda vez que en el documento técnico allegado indican 
como área de interés un polígono ubicado en Muzo Boyacá.́  

Nota: Se aclara a los solicitantes del ARE-506010, que el área susceptible de evaluar en el presente trámite 
es la capturada y presentada mediante el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, con el 
radicado No. 52685-0 del 03 de junio de 2022.  

 Sistema de explotación, métodos de explotación, infraestructura, herramientas, coordenadas y avances 
en cada uno de los frentes de explotación o bocaminas y el tiempo aproximado del desarrollo de las 
actividades, que han desarrollado en el área de interés solicitada mediante el Radicado No. 52685-0 del 
03 de junio de 2022 que corresponden a las coordenadas anotadas en Anna Minería: Frentes usuario 
81462 con coordenadas Longitud: -74,06758y Latitud: 5,60236, cuyo responsable es ITOCO GREEN 
EMERALDS MINING COMPANY C.I. S.A.S., Frentes usuario 82667 con coordenadas Longitud: -74,06749y 
Latitud: 5,59367, cuyo responsable es el señor LUIS HUMBERTO DIAZ DIAZ, Frentes usuario 83580 con 
coordenadas Longitud: -74,06650 Y Latitud: 5,59669, cuyo responsable es el señor SANTOS MIGUEL 
MOLINA ROBAYO. Toda vez que la información radicada como (descripción General de la Infraestructura 
Método de Explotación, Herramientas, y Equipos) no corresponde a las labores mineras anotadas en 
Anna Minería como tradicionales.  

 Manifestación de la comunidad minera solicitante, en la cual se indique la presencia o no de 
comunidades negras, indígenas, raizales, palenqueras o ROM, dentro del área de interés.  

 En la documentación allegada por los solicitantes, no se evidenció documentos conducentes, pertinentes 
y útiles para demostrar que la explotación fue desarrollada desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, por tanto, se recomienda REQUERIR esta información, dentro de los documentos se 
podrán presentar como prueba, entre otros, los siguientes:  

Cada uno de los integrantes de la comunidad deberá́ aportar documentos conducentes, pertinentes y útiles 
para demostrar que la explotación fue desarrollada desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 
2001, dentro de los documentos se podrán presentar como prueba, entre otros, los siguientes:  

a. Documentos que den cuenta de la actividad comercial. Las facturas, comprobantes de pago de regalías, 
contratos de suministro de mineral, cuentas de cobro con sello de tesorería o sello de pago, comprobantes 
de compra o venta del mineral o cualquier otro documento en el conste la relación comercial tradicional 
verificable antes del año 2001, fecha de creación del documento o la transacción comercial, identificación 
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completa de las partes, entre las cuales se identifique a los solicitantes y la clase de mineral. (Subrayado y 
Negrilla fuera de texto)  

b. Documentos emitidos por autoridades. Certificaciones, permisos ambientales, licencias o planes de 
manejo o de restauración ambiental relacionados con la actividad minera, informes y/o actas de visita a la 
mina expedidos por autoridades locales, mineras o ambientales o documentos oficiales, en los que se 
identifique plenamente a los solicitantes, el mineral que ha sido objeto de explotación, el área específica 
común del desarrollo de la actividad minera y la antigüedad de las actividades desarrolladas. (Subrayado y 
Negrilla fuera de texto).  

c. Documentos técnicos de la mina, bocamina o frente en los que se identifiquen claramente a los solicitantes, 
mineral, ubicación y antigüedad de los trabajos. (Subrayado y Negrilla fuera de texto) (…)” 

Conforme a lo anterior, se determinó que la solicitud no cumple con los requisitos establecidos 
en el artículo 5 de la Resolución No. 266 de 2020, razón por la cual, fue preciso requerir a los 
interesados con el fin de que subsanaran y completaran la documentación presentada en el 
Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería mediante radicado No. 52685-0 del 03 de junio 
de 2022, de acuerdo con lo indicado en el Informe de Evaluación de Solicitud Minera No. 106 
del 07 de julio de 2022,  so pena de entender desistido el trámite de la misma. 
 
Así las cosas y en aras de garantizar el debido proceso que debe regir a todas las actuaciones 
administrativas, el Grupo de Fomento de la Vicepresidencia de Promoción y Fomento mediante 
Auto VPF – GF No. 099 del 04 de agosto de 2022, notificado mediante estado jurídico No. 138 
del 08 de agosto del 2022, dispuso:  

“(…) ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR a las siguientes personas, de conformidad con lo recomendado 
en el Informe de Evaluación de Solicitud Minera No. 106 del 07 de julio de 2022:  

 

Para que en el término de un mes (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo, alleguen la información relacionada a continuación, so pena de entender desistido 
el trámite:  

1. A continuación, se realizan algunas aclaraciones a los solicitantes del ARE-506010:  

 INFORMAR a los solicitantes del ARE-506010, que una vez revisados los anexos radicados con No. 
52685-0 del 03 de junio de 2022, la labor minera denominada Itoco ubicada en las coordenadas Longitud 
74,15228 y latitud 5,54137 en la celda 18N05D24J10S no corresponde a las celdas solicitadas en el 
radicado No. 52685-0 del 03 de junio de 2022.  

 INFORMAR al solicitante ITOCO GREEN ESMERALDS MINING COMPANY C.I. S.A.S. Nit. 901505771, 
tiene registradas las solicitudes de Áreas de Reserva Especial: ARE-504621, ARE- 503697, ARE-505661, 
RE-503143 Y ARE-504068.  

Teniendo en cuenta esta situación se les informa a los solicitantes que dado el caso en que las solicitudes 
lleguen a ser declaradas, continúen el proceso para ser un título minero y ostente la calidad de titular 
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minero en uno de los trámites, no podrán ser integrante de otra comunidad minera, es decir, ser 
integrante de otro título minero bajo este programa de formalización de área de reserva especial, según 
lo indicado en el artículo 4 de la Resolución 266 de 2020.  

2. Se Recomienda REQUERIR a los solicitantes del ARE-506010, para que alleguen la siguiente información:  

 Copia legible de la cédula de ciudadanía del señor A Luis Humberto Diaz Diaz, identificado con Cédula 
de Ciudadanía No. 7350490, toda vez que no fue aportada en la solicitud.  
 

 Los solicitantes del ARE deben ACLARAR si, los señores WILLIAM FERNEY MOLINA ROBAYO identificado 
con C.C. No. 4158851 y BRAYAN MIGUEL MOLINA PINZON identificado con C.C. No. 1000182547, son 
integrantes de la comunidad minera. Si, son integrantes de la comunidad minera aportar la respectiva 
solicitud de inclusión al trámite firmada por los interesados e indicar el tipo de documento y número de 
identificación y deberán estar previamente registrados en la plataforma tecnológica Anna Minería, a la 
cual se puede acceder a través de la página web www.anm.gov.co, donde también se pueden consultar 
los instructivos y tutoriales para conocer acerca del respectivo proceso de registro.  

 La asociación ITOCO GREEN ESMERALDS MINING COMPANY C.I. S.A.S. Nit. 901505771, fue conformada 
posterior a la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, se informa que según lo establecido en el 
artículo 3 de la Resolución 266 de 2020 en el caso que se constituya la persona jurídica de forma 
posterior a la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, los requisitos de comunidad y tradicionalidad 
deberán ser acreditados por un número plural de personas naturales que la conformen, por lo cual, las 
personas naturales que conformen la persona jurídica ITOCO GREEN ESMERALDS MINING COMPANY 
C.I. S.A.S. Nit. 901505771, deben dar cumplimiento a los requerimientos de comunidad y 
tradicionalidad, y acreditar que conforman dicha asociación.  

 Los solicitantes del ARE deben ACLARAR si el área de 20.8284 hectáreas capturada en Anna Minería y 
ubicada en el municipio de Maripi en el departamento de Boyacá,́ es el área de interés y donde han 
desarrollado las explotaciones tradicionales, toda vez que en el documento técnico allegado indican 
como área de interés un polígono ubicado en Muzo Boyacá.́  

Nota: Se aclara a los solicitantes del ARE-506010, que el área susceptible de evaluar en el presente 
tramite es la capturada y presentada mediante el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, 
con el radicado No. 52685-0 del 03 de junio de 2022.  

 Sistema de explotación, métodos de explotación, infraestructura, herramientas, coordenadas y avances 
en cada uno de los frentes de explotación o bocaminas y el tiempo aproximado del desarrollo de las 
actividades, que han desarrollado en el área de interés solicitada mediante el Radicado No. 52685-0 del 
03 de junio de 2022 que corresponden a las coordenadas anotadas en Anna Minería: Frentes usuario 
81462 con coordenadas Longitud: -74,06758y Latitud: 5,60236, cuyo responsable es ITOCO GREEN 
EMERALDS MINING COMPANY C.I. S.A.S., Frentes usuario 82667 con coordenadas Longitud: -74,06749y 
Latitud: 5,59367, cuyo responsable es el señor LUIS HUMBERTO DIAZ DIAZ, Frentes usuario 83580 con 
coordenadas Longitud: -74,06650 Y Latitud: 5,59669, cuyo responsable es el señor SANTOS MIGUEL 
MOLINA ROBAYO. Toda vez que la información radicada como (descripción General de la Infraestructura 
Método de Explotación, Herramientas, y Equipos) no corresponde a las labores mineras anotadas en 
Anna Minería como tradicionales.  
 

 Manifestación de la comunidad minera solicitante, en la cual se indique la presencia o no de 
comunidades negras, indígenas, raizales, palenqueras o ROM, dentro del área de interés.  

 

 En la documentación allegada por los solicitantes, no se evidenció documentos conducentes, pertinentes 
y útiles para demostrar que la explotación fue desarrollada desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, por tanto, se recomienda REQUERIR esta información, dentro de los documentos se 
podrán presentar como prueba, entre otros, los siguientes:  
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Cada uno de los integrantes de la comunidad deberá ́aportar documentos conducentes, pertinentes y 
útiles para demostrar que la explotación fue desarrollada desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, dentro de los documentos se podrán presentar como prueba, entre otros, los 
siguientes:  

a) Documentos que den cuenta de la actividad comercial. Las facturas, comprobantes de pago de regalías, 
contratos de suministro de mineral, cuentas de cobro con sello de tesorería o sello de pago, 
comprobantes de compra o venta del mineral o cualquier otro documento en el conste la relación 
comercial tradicional verificable antes del año 2001, fecha de creación del documento o la transacción 
comercial, identificación completa de las partes, entre las cuales se identifique a los solicitantes y la 
clase de mineral.  
 

b) Documentos emitidos por autoridades. Certificaciones, permisos ambientales, licencias o planes de 
manejo o de restauración ambiental relacionados con la actividad minera, informes y/o actas de visita 
a la mina expedidos por autoridades locales, mineras o ambientales o documentos oficiales, en los que 
se identifique plenamente a los solicitantes, el mineral que ha sido objeto de explotación, el área 
específica común del desarrollo de la actividad minera y la antigüedad de las actividades desarrolladas.  
 

c) Documentos técnicos de la mina, bocamina o frente en los que se identifiquen claramente a los 
solicitantes, mineral, ubicación y antigüedad de los trabajos. (…)”  

 
PARÁGRAFO 1. - Se informa a los solicitantes que los documentos deberán ser aportados a través del Sistema 
de Gestión Documental – SGD de la Agencia Nacional de Minería, indicando que se allegan en cumplimento 
al requerimiento realizando dentro del trámite de la solicitud de Área de Reserva Especial de Placa No. ARE-
506010. 
 
PARÁGRAFO 2. - Se informa a los usuarios que, a partir del 1 de agosto de 2021, sus comunicaciones, 
solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio web: www.anm.gov.co, en el 
botón Contáctenos “(Radicación web)”. 
 
PARÁGRAFO 3. - Se advierte a las personas interesadas en la solicitud de declaración y delimitación de área 
de reserva especial presentada con el 52685-0 del 03 de junio de 2022, con placa ARE-506010, que de no 
presentarse dentro del término otorgado lo antes requerido, se procederá a dar aplicación a las 
consecuencias jurídicas pertinentes. (…)” 

 
A través del oficio con radicado ANM No. 20224110408541 del 08 de agosto de 2022, el Grupo 
de Gestión de Notificaciones remitió a los correos electrónicos de los solicitantes, la 
comunicación del Auto VPF – GF No. 099 del 04 de agosto de 2022 y del Informe de evaluación 
de solicitud minera No. 106 del 07 de julio de 2022. 
 
Vencido el término del requerimiento y realizada la consulta en el Sistema de Gestión 
Documental de la Agencia Nacional de Minería – SGD, no se encontraron registros de 
documentación encaminada a dar respuesta al Auto VPF-GF No. 099 del 04 de agosto de 2022, 
notificado por estado jurídico No. 138 del 08 de agosto del 2022, ni a la solicitud de declaración 
y delimitación de un Área de Reserva Especial presentada mediante radicado No. 52685-0 del 
03 de junio de 2022 en: 
 

 La consulta asociada a la placa de la solicitud del área de reserva especial (ARE-506010) 

 Algunos de los datos aportados por los solicitantes (números de cédula y dirección de 
correo electrónico). 

 La base de datos del SGD del Grupo de Fomento. 
 

Por lo anterior, la Vicepresidencia de Promoción y Fomento a través del Grupo de Fomento 
procedió a elaborar el Informe de Evaluación de Solicitud Minera No. 156 del 29 de diciembre 
de 2022, determinando lo siguiente:  
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“(…) 3.3 ANÁLISIS 
 
 Analizada la solicitud minera de área de reserva especial de radicado No. 52685-0 del 03 de junio de 2022, 
se encontró que:  

 
1. Mediante el Reporte de Área ANNA Minería de fecha 19 de diciembre de 2022, se evidencia que la 
solicitud minera de Área de Reserva Especial con radicado No. 52685-0 del 03 de junio de 2022, se superpone 
con INF_ÁREAS SUSCEPTIBLES DE LA MINERÍA ÁREA INFORMATIVA SUSCEPTIBLE DE ACTIVIDAD MINERA - 
COORDINACIÓN Y CONCURRENCIA MUNICIPIO MARIPÍ – BOYACÁ en un 100%, INF_MACROFOCALIZADA 
BOYACÁ en un 100%, INF_MICROFOCALIZADA MUNICIPIOS (PARTE URBANA Y RURAL) DE CALDAS, 
QUÍPAMA, BRICEÑO, TUNUNGUÁ, MUZO, PAUNA, OTANCHE, MARIPÍ, COPER, BUENAVISTA, LA VICTORIA, 
SAN PABLO DE BORBUR, SAN MIGUEL DE SEMA, CHIQUINQUIRÁ y SABOYÁ. En un 100%.  
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 y 5 de la Resolución No. 266 de 2020, las personas que 
integran comunidad solicitante; deben acreditar la mayoría de edad a la entrada en vigencia de la Ley 685 
de 2001; no puede ser beneficiario de otro programa de formalización; deben estar habilitados para 
contratar con el Estado; no pueden ser o haber sido titulares mineros.  
 
Verificados los documentos de identificación aportados por los solicitantes, se encuentra que a la entrada 
en vigencia de la Ley 685 de 2001, Luis Humberto Diaz Diaz identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
7350490 y Santos Miguel Molina Robayo identificado con Cedula de Ciudadanía No. 79426202 contaban 
con la mayoría de edad para adelantar actividades mineras.  
 
Una vez efectuada la consulta el día 22 de diciembre de 2022, se evidenció que ITOCO GREEN ESMERALDS 
MINING COMPANY C.I. S.A.S. Nit. 901505771. No presenta para la fecha de la consulta en la Contraloría 
antecedentes fiscales y que ante la Procuraduría no se encuentra registrado en el sistema. Tal como se 
evidencia en certificados anexos a esta evaluación.  
 
Realizada las consultas de: Antecedentes Fiscales de la Contraloría General de la Nación, Antecedentes 
Disciplinarios, Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC, Antecedentes Penales y el SIGEP el 
día 22 de diciembre de 2022; el solicitante Santos Miguel Molina Robayo identificado con Cedula de 
Ciudadanía No. 79426202 no registra sanciones e inhabilidades vigentes a la fecha de la consulta. (Ver 
anexos). Y Luis Humberto Diaz Diaz identificado con Cedula de Ciudadanía No. 7350490 registra sanciones 
en el Registro Nacional de Medidas Correctivas bajo el expediente 73-449-6-2020-3060 el cual se encuentra 
en proceso. Tal como se evidencia en certificado anexo a esta evaluación.  
 
Realizada la consultada en el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, el día 22 de diciembre de 
2022, se evidencia que los solicitantes no cuentan con títulos mineros vigentes o terminados, solicitudes de 
legalización de minería de hecho o de formalización de minería tradicional vigente por fuera del área 
solicitada.  
 
El solicitante ITOCO GREEN ESMERALDS MINING COMPANY C.I. S.A.S. Nit. 901505771, tiene registradas las 
siguientes solicitudes en modalidad Contrato de concesión: ARE-504621, ARE-503856, ARE-503697, y en 
modalidad de solicitudes de Área de Reserva Especial las siguientes: ARE-506010, ARE-505661, ARE-504116, 
ARE-504068, ARE-503941, Y ARE503143.  
 
Para el señor Santos Miguel Molina Robayo registra en Anna Minería las siguientes solicitudes en modalidad 
Área de reserva Especial: ARE-506010, ARE-505661. Y para el señor Luis Humberto Diaz Diaz ARE-506010, 
y ARE-504068.  
 
Evaluado el anexo “Documentos de identidad cedulas de ciudadanía” se encontró que el Luis Humberto Diaz 
Diaz identificado con Cedula de Ciudadanía No. 7350490 No aportó la copia de la cedula de ciudadanía. 
Además, se evidenció que allegaron copia de los documentos de identidad de los señores, William Ferney 
Molina Robayo identificado con C.C. No. 4158851 y BRAYAN MIGUEL MOLINA PINZON identificado con C.C. 
No. 1000182547.  
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El día 22 de diciembre, mediante correo electrónico se elevó petición al Grupo de Legalización Minera 
solicitando se informara si los peticionarios del ARE-506010 ITOCO GREEN ESMERALDS MINING COMPANY 
C.I. S.A.S. Nit. 901505771, Santos Miguel Molina Robayo identificado con Cedula de Ciudadanía No. 
79426202 y Luis Humberto Diaz Diaz identificado con Cedula de Ciudadanía No. 7350490, con Radicado No. 
52685-0 del 03 de junio de 2022 si son beneficiarios de subcontrato de formalización minera tradicional 
vigente. En correo electrónico de fecha 22 de diciembre de 2022 el Grupo de Legalización Minera manifestó 
que los solicitantes no tienen en trámite ni son beneficiarios de subcontratos de formalización minera.  
 

3. Mediante Auto VPF-GF No. 099 del 04 de agosto de 2022, notificado por estado jurídico No. 138 del 08 
de agosto del 2022, se requiere:  

 
ARTÍCULO PRIMERO. -REQUERIR a las siguientes personas, en su calidad de solicitantes del área de Reserva 
Especial de placa ARE-505660, de conformidad con lo recomendado en el Informe de Evaluación de Solicitud 
Minera No. 076 del 10de mayo de 2022: 

 

 
 

Para que en el término de un mes (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación del presente 
acto administrativo, alleguen la información relacionada a continuación, so pena de entender desistido el 
trámite:  

 
A continuación, se realizan algunas aclaraciones a los solicitantes del ARE-506010: 
 

 INFORMAR a los solicitantes del ARE-506010, que una vez revisados los anexos radicados con No. 52685-
0 del 03 de junio de 2022, la labor minera denominada Itoco ubicada en las coordenadas Longitud 
74,15228 y latitud 5,54137 en la celda 18N05D24J10S. No corresponde a las celdas solicitadas en el 
radicado No. 52685-0 del 03 de junio de 2022.  
 

 INFORMAR al solicitante ITOCO GREEN ESMERALDS MINING COMPANY C.I. S.A.S. Nit. 901505771, tiene 
registradas las solicitudes de Áreas de Reserva Especial: ARE-504621, ARE-503697, ARE-505661, RE-
503143 Y ARE-504068.Teniendo en cuenta esta situación se les informa a los solicitantes que dado el 
caso en que las solicitudes lleguen a ser declaradas, continúen el proceso para ser un título minero y 
ostente la calidad de titular minero en uno de los trámites, no podrán ser integrante de otra comunidad 
minera, es decir, ser integrante de otro título minero bajo este programa de formalización de área de 
reserva especial, según lo indicado en el artículo 4 de la Resolución 266 de 2020. 
 
2. Se Recomienda REQUERIR a los solicitantes del ARE-506010, para que alleguen la siguiente 
información:  
 

 Copia legible de la cédula de ciudadanía del señor Luis Humberto Diaz Diaz, identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 7350490, toda vez que no fue aportada en la solicitud. 
 

 Los solicitantes del ARE deben ACLARAR si, los señores WILLIAM FERNEY MOLINA ROBAYO identificado 
con C.C. No. 4158851 y BRAYAN MIGUEL MOLINA PINZON identificado con C.C. No.1000182547, son 
integrantes de la comunidad minera. Si, son integrantes de la comunidad minera aportar la respectiva 
solicitud de inclusión al trámite firmada por los interesados e indicar el tipo de documento y número de 
identificación y deberán estar previamente registrados en la plataforma tecnológica Anna Minería, a la 
cual se puede acceder a través de la página web www.anm.gov.co, donde también se pueden consultar 
los instructivos y tutoriales para conocer acerca del respectivo proceso de registro. 
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 La asociación ITOCO GREEN ESMERALDS MINING COMPANY C.I. S.A.S. Nit. 901505771, fue conformada 
posterior a la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, se informa que según lo establecido en el artículo 
3 de la Resolución 266 de 2020en el caso que se constituya la persona jurídica de forma posterior a la 
entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, los requisitos de comunidad y tradicionalidad deberán ser 
acreditados por un número plural de personas naturales que la conformen, por lo cual, las personas 
naturales que conformen la persona jurídica ITOCO GREEN ESMERALDS MINING COMPANY C.I. S.A.S. Nit. 
901505771, deben dar cumplimiento a los requerimientos de comunidad y tradicionalidad, y acreditar 
que conforman dicha asociación.  
 

 Los solicitantes del ARE deben ACLARAR si el área de 20.8284 hectáreas capturada en Anna Minería y 
ubicada en el municipio de Maripi en el departamento de Boyacá, es el área de interés y donde han 
desarrollado las explotaciones tradicionales, toda vez que en el documento técnico allegado indican 
como área de interés un polígono ubicado en Muzo Boyacá.  
 
Nota: Se aclara a los solicitantes del ARE-506010, que el área susceptible de evaluar en el presente 
trámite es la capturada y presentada mediante el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, 
con el radicado No.52685-0 del 03 de junio de 2022.  

 

 Sistema de explotación, métodos de explotación, infraestructura, herramientas, coordenadas y avances 
en cada uno de los frentes de explotación o bocaminas y el tiempo aproximado del desarrollo de las 
actividades, que han desarrollado en el área de interés solicitada mediante el Radicado No.52685-0 del 
03 de junio de 2022 que corresponden a las coordenadas anotadas en Anna Minería: Frentes usuario 
81462 con coordenadas Longitud: - 74,06758y Latitud: 5,60236, cuyo responsable es ITOCO GREEN 
EMERALDS MINING COMPANY C.I. S.A.S., Frentes usuario 82667con coordenadas Longitud: -74,06749y 
Latitud: 5,59367, cuyo responsable es el señor LUIS HUMBERTO DIAZ DIAZ, Frentes usuario 83580con 
coordenadas Longitud: -74,06650 Y Latitud: 5,59669, cuyo responsable es el señor SANTOS MIGUEL 
MOLINA ROBAYO. Toda vez que la información radicada como (descripción General de la Infraestructura 
Método de Explotación, Herramientas, y Equipos) no corresponde a las labores mineras anotadas en 
Anna Minería como tradicionales. 
 

 Manifestación de la comunidad minera solicitante, en la cual se indique la presencia o no de comunidades 
negras, indígenas, raizales, palenqueras o ROM, dentro del área de interés.  
 

 En la documentación allegada por los solicitantes, no se evidenció documentos conducentes, pertinentes 
y útiles para demostrar que la explotación fue desarrollada desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, por tanto, se recomienda REQUERIR esta información, dentro de los documentos se 
podrán presentar como prueba, entre otros, los siguientes:  
 
a. Documentos que den cuenta de la actividad comercial. Las facturas, comprobantes de pago de 
regalías, contratos de suministro de mineral, cuentas de cobro con sello de tesorería o sello de pago, 
comprobantes de compra o venta del mineral o cualquier otro documento en el conste la relación 
comercial tradicional verificable antes del año 2001, fecha de creación del documento o la transacción 
comercial, identificación completa de las partes, entre las cuales se identifique a los solicitantes y la clase 
de mineral. (Subrayado y Negrilla fuera de texto)  
 
b. Documentos emitidos por autoridades. Certificaciones, permisos ambientales, licencias o planes de 
manejo o de restauración ambiental relacionados con la actividad minera, informes y/o actas de visita a 
la mina expedidos por autoridades locales, mineras o ambientales o documentos oficiales, en los que se 
identifique plenamente a los solicitantes, el mineral que ha sido objeto de explotación, el área específica 
común del desarrollo de la actividad minera y la antigüedad de las actividades desarrolladas. (Subrayado 
y Negrilla fuera de texto)  
 
c, Documentos técnicos de la mina, bocamina o frente en los que se identifiquen claramente a los 
solicitantes, mineral, ubicación y antigüedad de los trabajos. (Subrayado y Negrilla fuera de texto).  

 
El día 22 de diciembre de 2022, se realizó consulta en el Sistema de Gestión Documental SGD consulta por 
placa y por cédula de los solicitantes del ARE-506010 y de acuerdo la consulta realizada en la base de datos 
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del SGD del grupo de Fomento, se evidencia que los solicitantes no presentaron solicitud de prorroga como 
tampoco documentación tendiente a dar respuesta a los requerimientos realizados en el Auto VPF-GF No. 
099 del 04 de agosto de 2022, notificado por estado jurídico No. 138 del 08 de agosto del 2022. (Ver anexos) 

 
3.4 RECOMENDACIÓN. DESISTIMIENTO 

 
1. Mediante comunicación con radicado ANM No. 20224110408541 de fecha 08 de agosto de 2022, el 

Grupo de Gestión de notificaciones puso en conocimiento de los interesados el Auto VPF No. 099 de 04 
de agosto de 2022 y el Informe de Evaluación de solicitud minera No. 106 del 07 de julio de 2022.  
 

2. El día 21 de diciembre de 2022, se solicitó al Grupo de Atención, Participación Ciudadana y 
Comunicaciones, constancia de no trámite con respecto a la respuesta del requerimiento del Auto VPF-
GF No. 099 de 04 de agosto de 2022, notificado por estado jurídico No. 138 del 08 de agosto del 2022, 
por parte de los solicitantes del ARE-506010 o de terceras personas, para lo cual el mencionado grupo 
respondió que a la fecha no se están expidiendo las respectivas constancias. (Ver anexos).  
 

3. El día 09 de septiembre de 2022, venció el plazo máximo para allegar la respuesta al requerimiento 
realizado mediante Auto VPF – GF No. 099 del 04 de agosto de 2022,” Por medio del cual se efectúa un 
Requerimiento dentro de la solicitud de declaración y delimitación de un área de reserva especial, 
ubicada en el municipio de Maripi del departamento de Boyacá radicada en el Sistema Integral de 
Gestión Minera Anna Minería con Placa No. ARE-506010 bajo el No. 52685-0 del 03 de junio de 2022 y 
se toman otras determinaciones” y una vez revisado el Sistema de Gestión Documental SGD consulta 
por placa y por cédula de los señores ITOCO GREEN ESMERALDS MINING COMPANY C.I. S.A.S. Nit. 
901505771, SANTOS MIGUEL MOLINA ROBAYO identificado con Cedula de Ciudadanía No. 79426202 
y LUIS HUMBERTO DIAZ DIAZ identificado con Cedula de Ciudadanía No. 7350490, y la consulta 
realizada en la base de datos del SGD del grupo de Fomento, se evidencia que los solicitantes no 
presentaron documentación tendiente a dar respuesta a los requerimientos realizados en el Auto VPF-
GF No. 099 del 04 de agosto de 2022, notificado por estado jurídico No. 127 del 22 de julio del 2022.  
 
De lo cual se concluye que consultada la base de datos del Sistema de Gestión Documental SGD y base 
de datos del Grupo de Fomento, los solicitantes no presentaron documentación tendiente a dar 
respuesta al Auto VPF-GF No. 099 del 04 de agosto de 2022, notificado por estado jurídico No. 138 del 
08 de agosto del 2022. (Ver anexos).  
 
Por lo anterior, se RECOMIENDA desistir el trámite. (…)” 

 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

En primer lugar, es importante destacar que la solicitud de área de reserva especial fue radicada 
bajo el No. 52685-0 del 03 de junio de 2022 (ARE-506010) a través del Sistema Integral de Gestión 
Minera Anna Minería, en vigencia de la Resolución No. 266 del 10 de julio del 2020, que modificó 
el trámite de declaración y delimitación de las Áreas de Reserva Especial, normativa que comenzó 
a regir a partir de su publicación y es aplicable al presente trámite, tal como lo estableció en su 
artículo 2, a saber: 

“Artículo 2. Ámbito de Aplicación. La presente resolución se aplicará a todas las solicitudes de 
declaración y delimitación de Áreas de Reserva Especial que se encuentren en trámite y a las 
que se presenten con posterioridad a la entrada en vigencia de esta resolución; así como a las 
zonas declaradas y delimitadas como Áreas de Reserva Especial a la entrada en vigencia de la 
presente resolución. (…) (Negrilla fuera de texto) 
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En tal sentido, la Resolución No. 266 del 10 de julio de 2020, en su artículo 5°, advierte los 
requisitos que debe presentar toda persona para solicitar la declaración y delimitación de un Área 
de Reserva Especial ante la autoridad minera, a saber: 
 

“ARTÍCULO 5º. REQUISITOS DE LA SOLICITUD. La radicación de la solicitud de declaratoria de Área 
de Reserva Especial es gratuita y no requiere de intermediarios. Debe presentarse a través del Sistema 
Integral de Gestión Minera – AnnA Minería o aquel que lo reemplace o sustituya, la cual deberá 
contemplar los siguientes requisitos: 

1.  La solicitud debe ser presentada por todos y cada uno de los miembros de la comunidad solicitante 
indicando el tipo de documento y número de identificación, quienes deberán estar previamente 
registrados en la plataforma tecnológica, a la cual se puede acceder a través de la página web 
www.anm.gov.co, donde también se pueden consultar los instructivos y tutoriales para conocer 
acerca del respectivo proceso de registro. 

2.  Selección de los minerales explotados. 

3.  Selección del área en el Sistema de Cuadrícula Minera, que contenga los frentes de trabajo que se 
presumen tradicionales relacionando al explotador responsable de dicha actividad. 

4.  Descripción del sistema de explotación, métodos de explotación, infraestructura, herramientas, 
coordenadas y avances en cada uno de los frentes de explotación o bocaminas y el tiempo aproximado 
del desarrollo de las actividades. En el caso de explotaciones mineras en corrientes de agua, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 64 del Código de Minas. 

5.  Manifestación de la comunidad minera solicitante, en la cual se indique la presencia o no de 
comunidades negras, indígenas, raizales, palenqueras o ROM, dentro del área de interés. 

6.  Cada uno de los integrantes de la comunidad deberá aportar documentos conducentes, pertinentes 
y útiles para demostrar que la explotación fue desarrollada desde antes de la entrada en vigencia de 
la Ley 685 de 2001, dentro de los documentos se podrán presentar como prueba, entre otros, los 
siguientes: 

a. Documentos que den cuenta de la actividad comercial. Las facturas, comprobantes de pago de 
regalías, contratos de suministro de mineral, cuentas de cobro con sello de tesorería o sello de pago, 
comprobantes de compra o venta del mineral o cualquier otro documento en el conste la relación 
comercial tradicional verificable antes del año 2001, fecha de creación del documento o la transacción 
comercial, identificación completa de las partes, entre las cuales se identifique a los solicitantes y la 
clase de mineral. 

b. Documentos emitidos por autoridades. Certificaciones, permisos ambientales, licencias o planes de 
manejo o de restauración ambiental relacionados con la actividad minera, informes y/o actas de visita 
a la mina expedidos por autoridades locales, mineras o ambientales o documentos oficiales, en los 
que se identifique plenamente a los solicitantes, el mineral que ha sido objeto de explotación, el área 
específica común del desarrollo de la actividad minera y la antigüedad de las actividades 
desarrolladas. 

c. Documentos técnicos de la mina, bocamina o frente en los que se identifiquen claramente a los 
solicitantes, mineral, ubicación y antigüedad de los trabajos. (Subrayado fuera del texto) 

Parágrafo 1. Para la presentación de la solicitud de áreas de reserva especial, los solicitantes deben 
estar previamente registrados en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería y autorizar a 
un único solicitante o apoderado para realizar la solicitud. En el caso que se presente por medio de 
apoderado se deberá contar con el poder especial debidamente otorgado. 

Parágrafo 2. Los interesados podrán radicar la solicitud de área de reserva especial en las sedes de la 
Entidad mediante la modalidad de radicación asistida, donde se dispondrán de los equipos y del 
personal para realizar la radicación. 
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Parágrafo 3. En caso de existir comunidades a las que se hace referencia en el numeral 5 del presente 
artículo, los interesados podrán aportar certificación de los representantes de las comunidades, en la 
que manifiesten estar de acuerdo con la actividad minera adelantada por los peticionarios, 
acompañado de los documentos que acrediten la calidad de dichos representantes, lo cual no suple 
el deber de adelantar el proceso de consulta previa en caso de requerirse.” 
 

El artículo 7° de la Resolución No. 266 del 10 de julio de 2020, establece: 
 

“Artículo 7. Subsanación de la solicitud. Si del análisis y evaluación de los documentos aportados por 
la comunidad solicitante, se determina que la solicitud no cumple con los requisitos establecidos en 
la presente resolución, la Autoridad Minera requerirá mediante auto de trámite a los interesados, 
para que en el término de un (1) mes contado a partir del día siguiente de la notificación por estado 
del mencionado acto, subsane, aclare o complemente la documentación en los términos y con las 
consecuencias establecidas en el artículo 17, contenido en el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015 
mediante la cual se sustituyó el Título II de la Ley 1437 de 2011,o la norma que la modifique, 
adicione o sustituya. Lo anterior, siempre que no sea causal de rechazo.” (Negrilla fuera de texto) 

 

El Código de Minas en el artículo 297, establece que en materia minera se debe estar en lo 
pertinente a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo hoy Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011- de la siguiente manera: 

 
“Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia 
minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y 
para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento 
Civil”. 

 

Por su parte el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 

2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, advierte: 

 
“Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. <Artículo modificado por el artículo 
1 de la Ley 1755 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> En virtud del principio de eficacia, cuando 
la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) 
días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
 
(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual. 
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales”. 

 

El Grupo de Fomento a partir de las recomendaciones del Informe de Evaluación de Solicitud 
Minera No. 106 del 07 de julio de 2022 , encontró la necesidad de que la solicitud de Área de 
Reserva Especial fuera ajustada, complementada y/o subsanada.  
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Por medio del Auto VPF – GF No. 099 del 04 de agosto de 2022, se requirió a los solicitantes para 
que presentaran la documentación necesaria para subsanar y complementar la misma, y para 
ellos se les concedió el término de un (1) mes so pena de entender desistido el trámite, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 
1° de la Ley 1755 de 2015. Decisión que fue notificada por Estado Jurídico No. 138 del 08 de 
agosto del 2022.  
 
El mencionado auto estableció en los parágrafos 1, 2 y 3 del artículo primero lo siguiente: 

 

“(…) PARÁGRAFO 1. - Se informa a los solicitantes que los documentos deberán ser aportados a través del 
Sistema de Gestión Documental – SGD de la Agencia Nacional de Minería, indicando que se allegan en 
cumplimento al requerimiento realizando dentro del trámite de la solicitud de Área de Reserva Especial de 
Placa No. ARE-506010. 
 
PARÁGRAFO 2. - Se informa a los usuarios que, a partir del 1 de agosto de 2021, sus comunicaciones, 
solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio web: www.anm.gov.co, en el 
botón Contáctenos “(Radicación web)”. 
 
PARÁGRAFO 3. - Se advierte a las personas interesadas en la solicitud de declaración y delimitación de área 
de reserva especial presentada con el 52685-0 del 03 de junio de 2022, con placa ARE-506010, que de no 
presentarse dentro del término otorgado lo antes requerido, se procederá a dar aplicación a las 
consecuencias jurídicas pertinentes. (…)” 

 

El Auto VPF-GF No. 099 del 04 de agosto de 2022 y el Informe de Evaluación de Solicitud Minera 
No. 106 del 07 de julio de 2022, fueron comunicados a los correos electrónicos de los 
solicitantes mediante oficio con radicado ANM No. 20224110408541 del 08 de agosto de 2022. 
 
Señalado lo anterior, en el caso objeto de examen se observa que confrontada la fecha de 
notificación del Auto VPF-GF No. 099 del 04 de agosto de 2022, en el estado jurídico No. 138 del 
08 de agosto del 2022, se concluye de manera inequívoca que el término máximo para dar 
respuesta por parte de los solicitantes venció el 09 de septiembre de 2022, situación que por 
mandato legal obliga a la autoridad administrativa a decretar el desistimiento de la solicitud y 
archivo del expediente. 
 
En ese orden de ideas, a través del Informe de Evaluación de Solicitud Minera No. 156 del 29 de 
diciembre de 2022, se recomendó desistir el trámite por cuanto se determinó que una vez 
revisado el Sistema de Gestión Documental-SGD en la consulta realizada por placa ARE-506010 y 
por el número de los documentos de identificación de los señores Santos Miguel Molina Robayo, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.426.202, Luis Humberto Diaz Diaz, identificado con 
cédula de ciudadanía   No. 7.350.490 y la empresa ITOCO GREEN ESMERALDS MINING COMPANY 
C.I. S.A.S. identificada con Nit No. 901505771, en calidad de solicitantes, así como la base de datos 
del SGD del Grupo de Fomento,  se verificó que los mencionados señores no cuentan con algún 
trámite por asignar, dando respuesta al Auto VPF-GF No. 099 del 04 de agosto de 2022 o 
solicitando prórroga para dar cumplimiento al mismo, demostrando de esta manera que los 
interesados no presentaron documentación tendiente a atender los requerimientos realizados a 
través del citado acto administrativo. 
 
Lo anterior evidencia que, pese al requerimiento efectuado, los solicitantes no allegaron la 
información requerida generando una inactividad por parte de los interesados respecto al 
requerimiento efectuado por la Entidad, para que subsanaran, complementaran o aclararan la 
información aportada, por lo tanto, se debe proceder a aplicar las consecuencias jurídicas 
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advertidas del artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 
2015 y entender que los peticionarios han desistido de la solicitud. 
 

Cabe resaltar que el acceso a la administración también representa cargas para las partes, tales 
como cumplir con los requerimientos que efectúe la administración con el fin de subsanar 
solicitudes incompletas, o que se adelanten los trámites a cargo del interesado como lo señala 
el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, cuyo 
incumplimiento genera sanciones, al respecto la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
1186 de 2008, señaló: 
 

“El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió 
un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales (…)”. (Subrayado fuera de texto) 

 

En consecuencia, tanto las partes procesales, así como las autoridades están obligadas a cumplir 
en forma exacta y diligente los plazos que la norma consagra para la ejecución de las diferentes 
actuaciones y diligencias en las diversas fases del proceso. Lo anterior, toda vez que los términos 
procesales buscan no sólo hacer efectivo el derecho constitucional del debido proceso sino 
también los principios de celeridad, eficacia, seguridad jurídica y prevalencia del derecho 
sustancial sobre las formalidades propias de cada proceso, como lo ordena el artículo 29 de la 
Carta Política. 

Habiéndose guardado todas las garantías en el procedimiento administrativo aplicable a las 
solicitudes mineras de declaración de áreas de reserva especial, y de conformidad al análisis 
jurídico que antecede, es procedente ENTENDER DESISTIDA la solicitud de declaración y 
delimitación del área de reserva especial, ubicada en el  municipio de Maripí – departamento de 
Boyacá, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería con radicado No. 
52685-0 del 03 de junio de 2022 con asignación de placa ARE-506010. 

Por otra parte, es pertinente informar a las autoridades competentes que la mera presentación 
de la solicitud de declaración y delimitación de un área de reserva especial no concede por sí sola 
la posibilidad de adelantar actividades mineras en los frentes solicitados, por cuanto conforme a 
la Resolución No. 266 del 10 de julio de 2020, ésta se adquiere una vez se encuentre en firme el 
acto administrativo que declara y delimita el Área de Reserva Especial.  
 
Razón por la cual, únicamente en el caso de áreas de reserva especial que cuenten con 
administrativo de declaración y delimitación ejecutoriado, no habrá lugar a la aplicación de las 
medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 de 2001, ni a proseguir las acciones 
penales señaladas en los artículos 159 y 160 de la misma ley, en virtud de lo dispuesto en el último 
inciso del artículo 165 del Código de Minas, sin perjuicio de las medidas preventivas y 
sancionatorias ambientales establecidas en la ley, así como las relacionadas con la seguridad 
minera de los trabajos adelantados.  
 

Por lo anterior, dando cumplimiento a los principios de colaboración entre entidades públicas y 
de eficacia administrativa, se deberá comunicará la decisión aquí tomada al alcalde del Municipio 
de Maripí – Departamento de Boyacá y a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá- 
CORPOBOYACÁ, para su conocimiento y fines pertinentes. 
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LA VICEPRESIDENTA (E) DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
toma la presente decisión basada en los estudios y análisis efectuados por el Grupo de Fomento. 
 

En mérito de lo expuesto, 

 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – Entender Desistida la solicitud minera de declaración y delimitación de 
un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería 
mediante radicado No. 52685-0 del 03 de junio de 2022 (ARE-506010), para la explotación de 
OTRAS ROCAS METAMÓRFICAS, ROCAS DE ORIGEN VOLCÁNICO, PUZOLANA, BASALTO, GRANITO, 
ARENISCAS, ROCAS DE CUARCITA, OTRAS ROCAS Y MINERALES DE ORIGEN VOLCANICO, YESO, 
ANHIDRITA, ROCA O PIEDRA CALIZA, ROCA O PIEDRA CORALINA, ARENAS, RECEBO, GRAVAS, ASFALTO 
NATURAL, CAOLIN, ARCILLAS, BENTONITA, MINERALES DE POTASIO, ROCA FOSFATICA, PIRITA, SULFATO 
DE BARIO NATURAL-BARITINA, MINERALES DE BARIO, FLUORITA, MINERALES DE SODIO, MINERALES DE 
BORO, CALCITA, AZUFRE, MINERALES DE LITIO , MINERALES DE TIERRAS RARAS, SAL GEMA, SAL MARINA, 
PIEDRA POMEZ, GRANATE, CORINDON, DOLOMITA, MICA, CUARZO, MAGNESITA, TALCO, GRAFITO, 
FELDESPATOS, ESMERALDA, OTRAS PIEDRAS PRECIOSAS, OTRAS PIEDRAS SEMIPRECIOSAS, PIZARRA, 

MARMOL Y TRAVERTINO, ubicada en jurisdicción en el municipio de Maripí en el departamento de 
de Boyacá, de acuerdo con lo recomendado en el Informe Evaluación de Solicitud Minera No. 
156 del 29 de diciembre de 2022 y de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente Resolución. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación a las personas relacionadas a continuación, de 
conformidad con el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011: 
 

Nombres y Apellidos y/o 
Razón Social 

Documento de 
Identificación 

SANTOS MIGUEL MOLINA ROBAYO C.C. No. 79.426.202 

LUIS HUMBERTO DIAZ DIAZ C.C. No. 7.350.490 

ITOCO GREEN ESMERALDS MINING 
COMPANY C.I. S.A.S.  

Nit No. 901505771 
 

 
PARÁGRAFO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución por parte del Grupo de 
Gestión de Notificaciones, REMITIR al día siguiente mediante correo electrónico copia de la 
decisión con formato diligenciado al Grupo de Catastro y Registro Minero, para su conocimiento 
y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, proceder a la DESANOTACIÓN de la solicitud de declaración y 
delimitación de un Área de Reserva Especial ARE-506010, ubicada en el municipio de Maripí en 
el departamento de Boyacá, radicada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería 
bajo el No. 52685 -0 del 03 de junio de 2022. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, COMUNICAR a 
través del Grupo de Gestión de Notificaciones, al alcalde del municipio de Maripí Departamento 
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de Boyacá y a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá– CORPOBOYACÁ para su 
conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 76 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y atendiendo lo expuesto en la parte motiva.  
 
PARÁGRAFO: Se informa a los usuarios que, a partir del 01 de agosto de 2021, sus 
comunicaciones, solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio 
web: www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos “(Radicación web)”. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada la presente resolución ARCHIVAR la solicitud minera de 
declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema Integral de 
Gestión Minera Anna Minería mediante radicado No. 52685-0 del 03 de junio de 2022 (ARE-
506010). 
 
Dada en Bogotá, D.C. 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARÍA PIEDAD BAYTER HORTA 
VICEPRESIDENTA (E) DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

 

 
 

Proyectó: Lorena Cifuentes – Abogada Grupo de Fomento.  

Revisó: Talía Salcedo Morales – Abogada Contratista GF  
Aprobó: María Piedad Byther Horta – Gerente de Fomento 
ARE-506010 
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GGDN-2025-CE-0981 

VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión Documental y Notificaciones 

certifica que la Resolución VPPF No 023 DE 31 DE MAYO DE 2023 por medio de 
la cual se entiende desistida la solicitud minera de declaración y delimitación 
de un Área de Reserva Especial, ubicada en jurisdicción del municipio de Maripí 
– departamento de Boyacá, presentada en el Sistema Integral de Gestión 
Minera Anna Minería con Placa No. ARE-506010 bajo el radicado No. 52685-0 
del 03 de junio de 2022 y se toman otras determinaciones, proferida en el 
expediente No ARE-506010, fue notificada electrónicamente al señor SANTOS 

MIGUEL MOLINA ROBAYO identificado con cedula No 79.426.202, el día cinco 
(05) de septiembre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación 
electrónica GGDN-2025-EL-1104; y notificada al señor  LUIS HUMBERTO 
DIAZ DIAZ identificado con cedula No 7.350.490 y a la empresa ITOCO GREEN 
ESMERALDS MINING COMPANY C.I. S.A.S. identificada con NIT No 901505771, 
mediante publicación de notificación por aviso GGDN-2025-P-0110, fijada el 20 
de marzo de 2025 y desfijada el 27 de marzo de 2025; quedando ejecutoriada 
y en firme el día 14 DE ABRIL DE 2025, como quiera que contra dicho acto 

administrativo no se interpuso recurso. 

 
Dada en Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2025. 

 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES 
 

 
 

 
Elaboró: Héctor Junior Murillo Mosquera-Abogado-VPPF-GF 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 022 

 

(31 de mayo de 2023) 

 

“Por medio de la cual se entiende desistida la solicitud minera de declaración y 
delimitación de un Área de Reserva Especial, ubicada en jurisdicción del municipio de 
Cúcuta – departamento de Norte de Santander, presentada en el Sistema Integral de 

Gestión Minera Anna Minería con Placa No. ARE-505863 bajo el radicado No. 51602-0 
del 19 de mayo de 2022 y se toman otras determinaciones” 

 
 
LA VICEPRESIDENTA (E) DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
en ejercicio de sus facultades legales conferidas por el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, 
modificado por el artículo 147 del Decreto – Ley 019 del 10 de enero de 2012 y, en especial, las 
establecidas en el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Resolución No. 266 del 10 de 
julio de 2020, la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 que modifica la Resolución No. 206 
de 22 de marzo de 2013 y la Resolución No. 407 del 20 de abril de 2023, todas de la Agencia 
Nacional de Minería y, 
 

CONSIDERANDO 

 

El artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto – Ley 0019 del 10 
de enero de 2012, establece que la Autoridad Minera tiene la facultad para delimitar áreas de 
reserva especial por motivos de orden económico o social, en las cuales temporalmente no se 
admitirán nuevas propuestas, con el objeto de adelantar estudios geológicos-mineros y 
desarrollar proyectos mineros estratégicos para el país, en aquellas zonas donde existan 
explotaciones tradicionales de minería informal, cuyos beneficiarios será la comunidad minera 
allí establecida.  
 

En virtud del Decreto Ley 4134 del 03 de noviembre de 2011, la Agencia Nacional de Minería – 
ANM, ejerce actualmente entre otras, las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional. 
 
Mediante el artículo 7° de la Resolución 223 del 29 de abril de 2021 que modifica la Resolución 
No. 206 de 22 de marzo de 2013, se asignó a la Vicepresidencia de Promoción y Fomento la 
función de “Adelantar todo el proceso y las actuaciones administrativas que resulten necesarias 
para la declaratoria de las áreas de reserva especial que trata el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, 
así como todas aquellas que se deriven de tal declaratoria”.  
 
El Gobierno Nacional, con el propósito de adoptar mejores prácticas y estándares internacionales 
y con visión de planificación a largo plazo prevista en los objetivos de desarrollo sostenible, a 
través del parágrafo del artículo 21 de la Ley 1753 de 2015, dispuso que "(...) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadricula para delimitar el área objeto de los contratos 
de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de 
cuadriculas los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
Ley en caso de que el beneficiario de estos así lo decida”. 
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Con base en el mandato de carácter legal, la Entidad profirió la Resolución No. 504 de 18 de 
septiembre de 2018, por la cual adoptó el sistema de cuadricula para la Agencia Nacional de 
Minería – ANM-, y dispuso en su artículo 4º que las solicitudes y propuestas presentadas con 
anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera. 
 
Así mismo, el Gobierno Nacional a través de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 
2018- 2022- dispuso en el artículo 24, que todas las solicitudes y propuestas se evaluarían con 
base en el sistema de cuadrícula minera implementado por la Autoridad Minera Nacional, y que 
no se permitiría la superposición de propuestas sobre una misma celda. 
 
Conforme los mandatos de ley, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución 505 de 2 de 
agosto de 2019 “Por medio de la cual se fijan los lineamientos para la migración de los títulos 
mineros y demás capas cartográficas al sistema de cuadricula, se establece la metodología para 
la evaluación de los tramites y solicitudes mineras en cuadricula y se implementa el periodo de 
transición para la puesta en producción del sistema Integral de Gestión Minera.” 
 
En el marco del proceso de transformación digital de la Agencia Nacional de Minería y en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 2078 del 2019, el cual creó el Sistema Integral de 
Gestión Minera – SIGM, como la única plataforma para la radicación y gestión de los trámites a 
cargo de la autoridad minera competente, así como la fijación de lineamientos generales para su 
implementación y puesta de producción, se puso en marcha el nuevo Sistema Integral de Gestión 
Minera Anna Minería por fases, comenzando el 15 de enero del año 2020, con la radicación de 
propuestas de contrato de concesión y solicitudes mineras. 
 
Posteriormente, esta autoridad expidió la Resolución No. 266 del 10 de julio de 2020, "Por la cual 
se modifica el trámite administrativo para la declaración y delimitación de las Áreas de Reserva 
Especial con el fin de adelantar estudios geológico-mineros y desarrollar proyectos de minería 
mediante el otorgamiento del contrato especial de concesión minera, de que tratan los artículos 
31 y 248 de la Ley 685 de 2001", la cual derogó la Resolución No. 546 del 20 de septiembre de 
2017 y comenzó a regir a partir de su publicación1 y es aplicable a todas las solicitudes que se 
encuentran en trámite2. 
 
Dicha resolución estableció que las actividades de explotación minera que pretendan obtener un 
título minero bajo el marco de las solicitudes de área de reserva especial deberán acogerse a lo 
dispuesto en la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, 
Pacto por la Equidad”, específicamente a lo establecido en los artículos 22, 24 y 30. Por lo tanto, 
el área que comprende la solicitud deberá ajustarse a los lineamientos del sistema de cuadrícula 
minera, adoptado por la Agencia Nacional de Minería mediante la Resolución No. 505 del 2 de 
agosto de 2019. 
 

                                                      
1 Publicada en el Diario Oficial No. 51374 del 13/07/2020, fecha desde la cual inicia su vigencia. De igual forma publicada en la Página 
Web de la Agencia Nacional de Minería – ANM. 
 
2 “Artículo 2. Ámbito de Aplicación. La presente resolución se aplicará a todas las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas 
de Reserva Especial que se encuentren en trámite y a las que se presenten con posterioridad a la entrada en vigencia de esta 
resolución; así como a las zonas declaradas y delimitadas como Áreas de Reserva Especial a la entrada en vigencia de la presente 
resolución (…)”. (Subrayado y Negrilla fuera del texto) 
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Atendiendo a la normatividad que precede, la Agencia Nacional de Minería mediante radicado 
No. 51602-0 de 19 de mayo de 2022, recibió a través del sistema integral de gestión minera ANNA 
MINERÍA la solicitud de declaración y delimitación del área de reserva especial, identificada con 
la placa No. ARE-505863, para la explotación de Carbón, ubicada en jurisdicción del municipio de 
Cúcuta – Departamento de Norte de Santander, suscrita por las personas que se relacionan a 
continuación:     

Nombres y Apellidos Documento de 
Identificación 

INOCENCIO RODRIGUEZ GUERRERO C.C. No. 13493914 

RAMON RODRIGUEZ DELGADO C.C. No. 5561985 

RAMIRO CORDERO GONZALEZ C.C. No. 13435058 

ORLANDO VILLAMIZAR RODRIGUEZ C.C. No. 88220191 

PEDRO MANUEL DUARTE C.C. No. 13492933 

 

Dada la solicitud registrada, el Grupo de Fomento elaboró el Informe de Evaluación de Solicitud 
Minera No. 093 del 03 de junio de 2022, en el cual concluyó y recomendó lo siguiente: 
 

“(…)  3.3. ANÁLISIS  
 
Analizada la solicitud minera de área de reserva especial de radicado No. 51602-0 de 19 de mayo de 
2022, se encontró que:  
 
1. Mediante el Reporte de Área ANNA Minería de fecha 24 de mayo de 2022, se evidencia que la solicitud 
minera de Área de Reserva Especial con radicado No. 51602- 0 de 19 de mayo de 2022, se superpone 
con PROYECTO LICENCIADO POLÍGONO ID: LAM4616_4005 AREA DE PERFORACION EXPLORATORIA 
ORIPAYA en un 100%, con MAPA DE TIERRAS AREA EN EXPLORACION en un 100%, con ZONA 
MACROFOCALIZADA, NORTE DE SANTANDER en un 100%, con ZONA MICROFOCALIZADA Microzona 
Corregimientos Palmarito y Buena Esperanza, Municipio de Cúcuta en un 100%.  
 
2. A partir de la aplicación de los lineamientos para la evaluación de las solicitudes mineras conforme el 
sistema de cuadrícula minera (Resolución 505 de 2019), se concluye que la solicitud minera de área de 
reserva especial de radicado No. 51602-0 de 19 de mayo de 2022, cuenta con un (1) polígono resultante 
con un área total de 1,2199 hectáreas, frentes de explotación: Frentes usuario 72621 con coordenadas 
Longitud: -72.43650y Latitud: 8.10736 radicado en AnnA, cuyo responsable es el señor Orlando 
Villamizar Rodríguez, Frentes usuario 32052 con coordenadas Longitud: -72.43650y Latitud: 8.10736 
radicado en AnnA, cuyo responsable es el señor Ramiro Cordero González, Frentes usuario 80772 con 
coordenadas Longitud: - 72.43650y Latitud: 8.10736 radicado en AnnA, cuyo responsable es el señor 
Pedro Manuel Duarte, Frentes usuario 25326 con coordenadas Longitud: -72.43650y Latitud: 8.10736 
radicado en AnnA, cuyo responsable es el señor Ramón Rodríguez Delgado, Frentes usuario 16309 con 
coordenadas Longitud: -72.43650y Latitud: 8.10736 radicado en AnnA, cuyo responsable es el señor 
Inocencio Rodríguez Guerrero, de igual forma resaltar que una vez analizados los frentes de explotación 
radicados en ANNA MINERIA, los mismos se repiten para cada uno de los solicitantes, este frente objeto 
de la presente solicitud se encuentran en área libre susceptible de continuar con el trámite, con la 
siguiente alinderación y celdas: 
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En este reporte se evidencia que los frentes de explotación: Frentes usuario 72621 con coordenadas 
Longitud: -72.43650y Latitud: 8.10736 radicado en AnnA, cuyo responsable es el señor Orlando Villamizar 
Rodríguez, Frentes usuario 32052 con coordenadas Longitud: -72.43650y Latitud: 8.10736 radicado en 
AnnA, cuyo responsable es el señor Ramiro Cordero González, Frentes usuario 80772 con coordenadas 
Longitud: -72.43650y Latitud: 8.10736 radicado en AnnA, cuyo responsable es el señor Pedro Manuel 
Duarte, Frentes usuario 25326 con coordenadas Longitud: -72.43650y Latitud: 8.10736 radicado en AnnA, 
cuyo responsable es el señor Ramón Rodríguez Delgado, Frentes usuario 16309 con coordenadas Longitud: 
-72.43650y Latitud: 8.10736 radicado en AnnA, cuyo responsable es el señor Inocencio Rodríguez Guerrero, 
de igual forma resaltar que una vez analizados los frentes de explotación radicados en ANNA MINERIA, los 
mismos se repiten para cada uno de los solicitantes, por otra parte mediante documento denominado como 
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DESCRIPCION DE LA INFRAESTRUCTURA, en este se relaciona 1 frente el cual una vez graficado mediante 
RG-505863 de fecha 24 de mayo de 2022, se evidencia que el frente de explotación con coordenadas 
longitud: -72,43534 y Latitud: 8,09787 se encuentra fuera del ARE-505863 (como se puede evidenciar en el 
reporte gráfico.  
 
3. Una vez efectuada la consulta el día 26 de mayo de 2022, en el sistema de información de Registro de 
Sanciones e Inhabilidades (SIRI) de la Procuraduría General de la Nación, consulta de certificado de 
antecedentes fiscales de la Contraloría General de la Nación, consulta de antecedentes y Sistema Registro 
Nacional de Medidas Correctivas RNMC, los solicitantes no registran sanciones e inhabilidades vigentes. 
(Ver anexos). 

 
4. Consultados los solicitantes en la página del Sistema de información de Registro de Sanciones y Causas 
de Inhabilidad – SIRI y SIGEP a fecha 26 de mayo de 2022, se evidenció que el señor INOCENCIO RODRIGUEZ 
GUERRERO, y ORLANDO VILLAMIZAR RODRIGUEZ aparecen con antecedentes en SIGEP, los demás 
solicitantes no presentan antecedentes.  
 
5. Realizada la consultada en el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, el día 26 de mayo de 
2022, se evidencia que los señores INOCENCIO RODRIGUEZ GUERRERO, PEDRO MANUEL DUARTE, RAMON 
RODRIGUEZ DELGADO, ORLANDO VILLAMIZAR RODRIGUEZ, hacen parte de la Solicitud de ARE-503553 y 
ARE-502338, y el señor RAMIRO CORDERO GONZALEZ hace parte de la solicitud de ARE502154, ARE-503553, 
ARE- 502338, teniendo en cuenta esta situación se les informa a los solicitantes que dado el caso en que las 
dos solicitudes lleguen a ser declaradas, continúen el proceso para ser un título minero y ostente la calidad 
de titular minero en uno de los trámites, no podrán ser integrante de otra comunidad minera de área de 
reserva especial según lo indicado en el artículo 4 de la Resolución 266 de 2020. Por otra parte los 
solicitantes no cuentan con títulos mineros vigentes o terminados, solicitudes de legalización de minería de 
hecho o de formalización de minería tradicional vigente por fuera del área solicitada.  
 
6. El día 25 de mayo de 2022, mediante correo electrónico se elevó petición al Grupo de Legalización Minera 
solicitando se informara si los peticionarios del ARE-505863 con radicado No. 51602-0 de 19 de mayo de 
2022, los señores: INOCENCIO RODRIGUEZ GUERRERO con C.C No. 13493914, RAMON RODRIGUEZ 
DELGADO con C.C No. 5561985, RAMIRO CORDERO GONZALEZ con C.C No. 13435058, ORLANDO 
VILLAMIZAR RODRIGUEZ con C.C No. 88220191, PEDRO MANUEL DUARTE con C.C No. 13492933, son 
beneficiarios de subcontrato de formalización minera tradicional vigente. La respuesta que se dio en la fecha 
25 de mayo de 2022, mediante correo electrónico fue “De manera atenta me permito informar que en la 
base de subcontratos no registra ninguna solicitud bajo las cédulas y nombres remitidos”, de lo anterior se 
concluye que los solicitantes del ARE-505863, no cuentan con subcontrato de formalización de minería 
tradicional vigente (ver Adjunto). 
 
7. De acuerdo con lo estipulado en el Art. 10 numeral 6 de la Resolución No. 266 de 10 de julio de 2020, se 
verificó si los frentes de explotación allegados por los solicitantes del ARE-505863, localizados en área 
susceptible de continuar con el trámite, corresponden a una labor ejecutada previamente por un título 
minero, mediante la elaboración del Reporte de Área Anna Minería de fecha 24 de mayo de 2022 y Reporte 
Gráfico de Títulos Históricos de fecha 24 de mayo de 2022,se concluyó que el área donde se ubican los, : 
Frentes usuario 72621 , Frentes usuario 32052 , Frentes usuario 80772 ,Frentes usuario 25326 , Frentes 
usuario 16309 tuvo lugar los títulos históricos No. EISE-01, en modalidad CONTRATO EN VIRTUD DE APORTE, 
para la explotación de CARBON otorgado a (8300528214) EMPRESA NACIONAL MINERA LTDA MINERCOL 
LTDA, para el título de placa FDR-151 en modalidad CONTRATO DE CONCESION L 685, para la explotación 
de Carbón otorgado a (9002834628) GEOINVERSIONES S.A.S, se evidencia relación del mineral de interés de 
la solicitud de ARE con el mineral de los títulos mineros, por lo tanto se eleva consulta al archivo central de 
la entidad, una vez se cuente con la información y con la respuesta a los requerimientos del presente informe 
se procederá a realizar el respectico análisis en atención a lo indicado en el artículo 10 de la Resolución 266 
de 2020. 

 
8. Una vez revisada y evaluada la documentación respecto al numeral 3.2 VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 5 DE LA RESOLUCIÓN 266 DE 10 DE JULIO DE 2020, se observa que de 
los frentes seleccionados en Anna Minería Frentes usuario 72621 con coordenadas Longitud: -72.43650y 
Latitud: 8.10736 radicado en AnnA, cuyo responsable es el señor Orlando Villamizar Rodríguez, Frentes 
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usuario 32052 con coordenadas Longitud: -72.43650y Latitud: 8.10736 radicado en AnnA, cuyo responsable 
es el señor Ramiro Cordero González, Frentes usuario 80772 con coordenadas Longitud: -72.43650y Latitud: 
8.10736 radicado en AnnA, cuyo responsable es el señor Pedro Manuel Duarte, Frentes usuario 25326 con 
coordenadas Longitud: -72.43650y Latitud: 8.10736 radicado en AnnA, cuyo responsable es el señor Ramón 
Rodríguez Delgado, Frentes usuario 16309 con coordenadas Longitud: -72.43650y Latitud: 8.10736 
radicado en AnnA, cuyo responsable es el señor Inocencio Rodríguez Guerrero, de igual forma resaltar que 
una vez analizados los frentes de explotación radicados en ANNA MINERIA, los mismos se repiten para cada 
uno de los solicitantes, allegar la descripción del sistema de explotación, métodos de explotación, 
infraestructura, herramientas, coordenadas y avances en cada uno de los frentes de explotación o 
bocaminas y el tiempo aproximado del desarrollo de las actividades y Manifestación de la comunidad 
minera solicitante, en la cual se indique la presencia o no de comunidades negras, indígenas, raizales, 
palenqueras o ROM, dentro del área de interés.  
 
9. De los documentos aportados por los solicitantes de acuerdo al estudio de los mismos de acuerdo a 
requisitos indicados en el artículo 5º de la Resolución 266 de 2020 se establece:  
 
Certificación Junta de Acción comunal Verada Paso de los Ríos, mediante la cual el señor Juan Miguel Lázaro 
Hinojosa identificado con cédula de ciudadanía 88283958 en calidad de Presidente de la Junta de la vereda 
Paso de los Ríos, manifiesta que conoce a los señores Ramiro Cordero González, identificado con cédula de 
ciudadanía 13 435058, Pedro Manuel Duarte, identificado con cédula de ciudadanía 13492933, Orlando 
Villamizar Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía 88220191, Inocencio Rodríguez Guerrero, 
identificado con cédula de ciudadanía 13493914 y Ramón Rodríguez Delgado, identificado con cédula de 
ciudadanía 5561985, quien manifiesta que dichas personas han explotado una mina de carbón mineral de 
carácter artesanal desde hace más de 20 años en la finca el porvenir propiedad del señor Ramón Rodríguez, 
la cual se encuentra ubicada en el cerro la tasajero corregimiento del Salado Jurisdicción del municipio de 
Cúcuta en Norte de Santander, de acuerdo a la información no cumple con los requisitos indicados en el 
artículo 5º de la Resolución 266 de 2020; toda vez que el documento no se da cuenta de la existencia de 
explotaciones tradicionales, con anterioridad a la Ley 685 de 2001.  
 
Las Junta de Acción Comunal no son entidades territoriales sino organizaciones cívicas, sociales y 
comunitarias de gestión social, sin ánimo de lucro, de naturaleza solidaria, con personería jurídica y 
patrimonio propio, integrada voluntariamente por los residentes de un lugar que aúnan esfuerzos y recursos 
para procurar un desarrollo integral, sostenible y sustentable con fundamento en el ejercicio de la 
democracia participativa. (Artículo 8° de la Ley 743 de 2002) 
 
Es decir que son organizaciones privadas, y como tal, los interesados no aportaron pruebas de la dignidad 
de quien suscribe el documento.  
 
En el caso de las certificaciones de terceros son evaluadas como declaración es de buena fe, lo cual no es 
determinante para demostrar que la explotación fue desarrollada desde antes de la entrada en vigencia de 
la Ley 685 de 2001.  
 
El documento no es conducente, pertinente y útil para demostrar que la explotación fue desarrollada desde 
antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001.  
 
No es prueba de tradicionalidad.  
 
Certificación por parte del señor Hernando Mendoza Prada, identificado con cédula de ciudadanía 4372930, 
en calidad de Gerente y propietario de la Empresa Tejar Sardino, en la misma manifiesta que conoce al 
señor Ramiro Cordero González con cédula de ciudadanía 13435058 manifiesta que le ha comprado carbón 
mineral de la mina que se encuentra en el cerro tasajero, municipio de Cúcuta Norte de Santander desde el 
año 1995 hasta el año 2000, en una cantidad mínima anual ya que la explotación era artesanal y extraían 
muy poco carbón de acuerdo a la información no cumple con los requisitos indicados en el artículo 5º de la 
Resolución 266 de 2020; toda vez que el documento no se da cuenta de la existencia de explotaciones 
tradicionales, con anterioridad a la Ley 685 de 2001.  
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En el caso de las certificaciones de terceros son evaluadas como declaraciones de buena fe, lo cual no es 
determinante para demostrar que la explotación fue desarrollada desde antes de la entrada en vigencia de 
la Ley 685 de 2001.  
 
El documento no es conducente, pertinente y útil para demostrar que la explotación fue desarrollada desde 
antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001.  
 
Dicha relación comercial de acuerdo a lo establecido en el en el artículo 5º de la Resolución 266 de 2020, 
podrá acreditarse con Documentos que den cuenta de la actividad comercial. Las facturas, comprobantes 
de pago de regalías, contratos de suministro de mineral, cuentas de cobro con sello de tesorería o sello de 
pago, comprobantes de compra o venta del mineral o cualquier otro documento en el conste la relación 
comercial tradicional verificable antes del año 2001, fecha de creación del documento o la transacción 
comercial, identificación completa de las partes, entre las cuales se identifique a los solicitantes y la clase 
de mineral.  
 
No es prueba de tradicionalidad  
 
Se considera que de acuerdo a la evaluación realizada, se encuentra que no es suficiente y no subsana el 
requerimiento que cada uno de los integrantes de la comunidad deberá aportar documentos conducentes, 
pertinentes y útiles para demostrar que la explotación fue desarrollada desde antes de la entrada en 
vigencia de la Ley 685 de 2001. 
 
3.4 RECOMENDACIÓN.  
 
Se REQUIERE a los solicitantes del ARE-505863, para que alleguen la siguiente información: 

 
1. A continuación, se realizan algunas observaciones y aclaraciones a los solicitantes del ARE-505863: 

 

 Los solicitantes del ARE aportaron documento denominado celdas solicitar en el cual indican las 
siguientes celdas:  
 
18P12Q16P18U 18P12Q16P19Q 18P12Q16P19R 18P12Q16P19S 18P12Q16P19T 18P12Q16P19U 
18P12Q16P18Z 18P12Q16P19V 18P12Q16P19W 18P12Q16P19X 18P12Q16P19Y 18P12Q16P19Z 
18P12Q16P24A 18P12Q16P24B 18P12Q16P24C 18P12Q16P24D 18P12Q16P24E 18P12Q16P24H 
18P12Q16P24I 18P12Q16P24J 18P12Q16P24N 18P12Q16P24U 18P12Q16P24P 18P12Q16P23Z 
18P12Q16P24V 18P12Q16P24W 18P12Q16P24X 18P12Q16P24Y 18P12Q16P24Z 18P12Q21C03C 
18P12Q21C03D 18P12Q21C03E 18P12Q21C04A 18P12Q21C04B 18P12Q21C04C 18P12Q21C04D 
18P12Q21C04E 18P12Q21C03F 18P12Q21C03G 18P12Q21C03H 18P12Q21C03I 18P12Q21C03J 
18P12Q21C04F 18P12Q21C04G 18P12Q21C04H 18P12Q21C04I 18P12Q21C04J 18P12Q21C02M 
18P12Q21C02N 18P12Q21C02P 18P12Q21C03K 18P12Q21C03L 18P12Q21C03M 18P12Q21C03N 
18P12Q21C03P 18P12Q21C04K 18P12Q21C04L 18P12Q21C04M 18P12Q21C04N 18P12Q21C04P 
18P12Q21C02R 18P12Q21C02S 18P12Q21C02T 18P12Q21C02U 18P12Q21C03Q 18P12Q21C03R 
18P12Q21C03S 18P12Q21C03T 18P12Q21C03U 18P12Q21C04Q 18P12Q21C04R 18P12Q21C04S 
18P12Q21C04T 18P12Q21C04U 18P12Q21C02W 18P12Q21C02X 18P12Q21C02Y 18P12Q21C02Z 
18P12Q21C03V 18P12Q21C03W 18P12Q21C03X 18P12Q21C03Y 18P12Q21C03Z 18P12Q21C04V 
18P12Q21C04W 18P12Q21C04X 18P12Q21C04Y 18P12Q21C04Z 18P12Q21C02W 18P12Q21C02X 
18P12Q21C02Y 18P12Q21C02Z 18P12Q21C03V 18P12Q21C0W 18P12Q21C03X 18P12Q21C03Y 
18P12Q21C03Z 18P12Q21C04V 18P12Q21C04W 18P12Q21C04X 18P12Q21C04Y 18P12Q21C04Z 
18P12Q21C07B 18P12Q21C07C 18P12Q21C07D 18P12Q21C07E 18P12Q21C08A 18P12Q21C08B 
18P12Q21C08C 18P12Q21C08D 18P12Q21C08E 18P12Q21C09A 18P12Q21C09B 18P12Q21C09C 
18P12Q21C09D 18P12Q21C09E, a lo cual se les indica a los solicitantes del ARE que estás celdas no son 
susceptibles de evaluación, ya que la información objeto de evaluar es la que los solicitantes 
seleccionaron en el sistema de Anna Minería de acuerdo a los requisitos para la solicitud de un Área de 
Reserva Especial establecidos en el Artículo 5 de la Resolución 266 de 10 de julio de 2020.  
 

 INFORMAR a los solicitantes que mediante documento denominado como DESCRIPCION DE LA 
INFRAESTRUCTURA, en este se relaciona 1 frente el cual una vez graficado mediante RG-505863 de 
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fecha 24 de mayo de 2022, se evidencia que una vez transformadas al sistema Magna Sirgas y 
graficadas estas coordenadas (longitud: -72,43534 y Latitud: 8,09787) se encuentra fuera del ARE-
505863 como se puede evidenciar en el reporte gráfico. Así las cosas, este frente de explotación se 
debe excluir de la solicitud de ARE-505863. 
 

  Realizada la consultada en el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, el día 26 de mayo 
de 2022, se evidencia que los señores INOCENCIO RODRIGUEZ GUERRERO, PEDRO MANUEL DUARTE, 
RAMON RODRIGUEZ DELGADO, ORLANDO VILLAMIZAR RODRIGUEZ, hacen parte de la solicitud de ARE-
505863, ARE503553, ARE- 502338, teniendo en cuenta esta situación se les informa a los solicitantes 
que dado el caso en que alguna de las solicitudes lleguen a ser declaradas, continúen el proceso para 
ser un título minero y ostente la calidad de titular minero en uno de los trámites, no podrán ser 
integrante de otra comunidad minera de área de reserva especial según lo indicado en el artículo 4 de 
la Resolución 266 de 2020.  
 

2. Se Recomienda REQUERIR a los solicitantes del ARE-505863, para que alleguen la siguiente información:  
 

 Los solicitantes del ARE deben ACLARAR si el área de 1,2199 hectáreas capturada en Anna Minería y 
ubicada en el municipio de Cúcuta Norte de Santander, es su área de interés y donde han desarrollado 
las explotaciones tradicionales, toda vez que en el documento técnico allegado indican una selección de 
celdas diferente al área seleccionada en la presentación de la solicitud.  
 
Nota: Se aclara a los solicitantes del ARE-505863, que el área susceptible de evaluar en el presente 
trámite es la captura y presentada mediante el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, el 
día 19 de mayo de 2022 mediante el radicado 51602-0, en atención a lo establecido en el artículo 5 de 
la Resolución 266 de 10 de julio de 2020.  

 

 Descripción del sistema de explotación, métodos de explotación, infraestructura, herramientas, 
coordenadas y avances en cada uno de los frentes de explotación o bocaminas y el tiempo aproximado 
del desarrollo de las actividades, que han desarrollado en el área de interés solicitada mediante el 
radicado 51602-0 de 19 de mayo de 2022 y que corresponde al frente de explotación con las coordenadas 
indicadas en Anna Minería: Frentes usuario 72621 con coordenadas Longitud: - 72.43650 y Latitud: 
8.10736 radicado en AnnA, cuyo responsable es el señor Orlando Villamizar Rodríguez, Frentes usuario 
32052 con coordenadas Longitud: -72.43650y Latitud: 8.10736 radicado en AnnA, cuyo responsable es 
el señor Ramiro Cordero González, Frentes usuario 80772 con coordenadas Longitud: - 72.43650y 
Latitud: 8.10736 radicado en AnnA, cuyo responsable es el señor Pedro Manuel Duarte, Frentes usuario 
25326 con coordenadas Longitud: - 72.43650y Latitud: 8.10736 radicado en AnnA, cuyo responsable es 
el señor Ramón Rodríguez Delgado, Frentes usuario 16309 con coordenadas Longitud: - 72.43650y 
Latitud: 8.10736 radicado en AnnA, cuyo responsable es el señor Inocencio Rodríguez Guerrero, toda vez 
que la información allegada corresponde a la labor minera ubicada por fuera del área seleccionada en 
Anna Minería.  

 Manifestación de la comunidad minera solicitante, en la cual se indique la presencia o no de 
comunidades negras, indígenas, raizales, palenqueras o ROM, dentro del área de interés.  
 

 Evaluada la documentación allegada por los solicitantes el día 19 de mayo de 2022 se considera que 
esta no es suficiente y no subsana el requerimiento que cada uno de los integrantes de la comunidad 
deberá aportar documentos conducentes, pertinentes y útiles para demostrar que la explotación fue 
desarrollada desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, por tanto se recomienda 
REQUERIR esta información, dentro de los documentos se podrán presentar como prueba, entre otros, 
los siguientes: 

 
Cada uno de los integrantes de la comunidad deberá aportar documentos conducentes, pertinentes y 
útiles para demostrar que la explotación fue desarrollada desde antes de la entrada en vigencia de la 
Ley 685 de 2001, dentro de los documentos se podrán presentar como prueba, entre otros, los siguientes:  
 
a. Documentos que den cuenta de la actividad comercial. Las facturas, comprobantes de pago de 
regalías, contratos de suministro de mineral, cuentas de cobro con sello de tesorería o sello de pago, 
comprobantes de compra o venta del mineral o cualquier otro documento en el conste la relación 
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comercial tradicional verificable antes del año 2001, fecha de creación del documento o la transacción 
comercial, identificación completa de las partes, entre las cuales se identifique a los solicitantes y la clase 
de mineral. (Subrayado y Negrilla fuera de texto)  
 
b. Documentos emitidos por autoridades. Certificaciones, permisos ambientales, licencias o planes de 
manejo o de restauración ambiental relacionados con la actividad minera, informes y/o actas de visita 
a la mina expedidos por autoridades locales, mineras o ambientales o documentos oficiales, en los que 
se identifique plenamente a los solicitantes, el mineral que ha sido objeto de explotación, el área 
específica común del desarrollo de la actividad minera y la antigüedad de las actividades desarrolladas. 
(Subrayado y Negrilla fuera de texto).  
 
c. Documentos técnicos de la mina, bocamina o frente en los que se identifiquen claramente a los 
solicitantes, mineral, ubicación y antigüedad de los trabajos. (Subrayado y Negrilla fuera de texto)”. 

 

Conforme a lo anterior, la solicitud no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 5 de 
la Resolución No. 266 de 2020, razón por la cual, fue preciso requerir a los interesados con el fin 
de que subsanaran y completaran la documentación radicada en el Sistema Integral de Gestión 
Minera Anna Minería mediante radicado No. 51602-0 del 19 de mayo de 2022 (ARE-505863) 
conforme a lo indicado en el Informe de Evaluación de Solicitud Minera No. 093 del 03 de junio 
de 2022, so pena de entender desistido el trámite de la misma. 
 
Así las cosas y en aras de garantizar el debido proceso que debe regir a todas las actuaciones 
administrativas, el Grupo de Fomento de la Vicepresidencia de Promoción y Fomento mediante 
Auto VPF – GF No. 074 del 05 de julio de 2022, notificado por estado jurídico No. 116 del 06 de 
julio de 2022, dispuso:  
 

“(…) ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR a las siguientes personas, de conformidad con lo 
recomendado en el Informe de Evaluación de Solicitud Minera No. 093 del 03 de junio de 2022: 

 

 
 

Para que en el término de un mes (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto administrativo, alleguen la información relacionada a continuación, so pena de 
entender desistido el trámite:  

 
1. A continuación, se realizan algunas observaciones y aclaraciones a los solicitantes del ARE-
505863:  
 

 Los solicitantes del ARE aportaron documento denominado celdas solicitar en el cual indican las 
siguientes celdas: 18P12Q16P18U 18P12Q16P19Q 18P12Q16P19R 18P12Q16P19S 18P12Q16P19T 
18P12Q16P19U 18P12Q16P18Z 18P12Q16P19V 18P12Q16P19W 18P12Q16P19X 18P12Q16P19Y 
18P12Q16P19Z 18P12Q16P24A 18P12Q16P24B 18P12Q16P24C 18P12Q16P24D 18P12Q16P24E 
18P12Q16P24H 18P12Q16P24I 18P12Q16P24J 18P12Q16P24N 18P12Q16P24U 18P12Q16P24P 
18P12Q16P23Z 18P12Q16P24V 18P12Q16P24W 18P12Q16P24X 18P12Q16P24Y 18P12Q16P24Z 
18P12Q21C03C 18P12Q21C03D 18P12Q21C03E 18P12Q21C04A 18P12Q21C04B 18P12Q21C04C 
18P12Q21C04D 18P12Q21C04E 18P12Q21C03F 18P12Q21C03G 18P12Q21C03H 18P12Q21C03I 
18P12Q21C03J 18P12Q21C04F 18P12Q21C04G 18P12Q21C04H 18P12Q21C04I 18P12Q21C04J 
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18P12Q21C02M 18P12Q21C02N 18P12Q21C02P 18P12Q21C03K 18P12Q21C03L 18P12Q21C03M 
18P12Q21C03N 18P12Q21C03P 18P12Q21C04K 18P12Q21C04L 18P12Q21C04M 18P12Q21C04N 
18P12Q21C04P 18P12Q21C02R 18P12Q21C02S 18P12Q21C02T 18P12Q21C02U 18P12Q21C03Q 
18P12Q21C03R 18P12Q21C03S 18P12Q21C03T 18P12Q21C03U 18P12Q21C04Q 18P12Q21C04R 
18P12Q21C04S 18P12Q21C04T 18P12Q21C04U 18P12Q21C02W 18P12Q21C02X 18P12Q21C02Y 
18P12Q21C02Z 18P12Q21C03V 18P12Q21C03W 18P12Q21C03X 18P12Q21C03Y 18P12Q21C03Z 
18P12Q21C04V 18P12Q21C04W 18P12Q21C04X 18P12Q21C04Y 18P12Q21C04Z 18P12Q21C02W 
18P12Q21C02X 18P12Q21C02Y 18P12Q21C02Z 18P12Q21C03V 18P12Q21C0W 18P12Q21C03X 
18P12Q21C03Y 18P12Q21C03Z 18P12Q21C04V 18P12Q21C04W 18P12Q21C04X 18P12Q21C04Y 
18P12Q21C04Z 18P12Q21C07B 18P12Q21C07C 18P12Q21C07D 18P12Q21C07E 18P12Q21C08A 
18P12Q21C08B 18P12Q21C08C 18P12Q21C08D 18P12Q21C08E 18P12Q21C09A 18P12Q21C09B 
18P12Q21C09C 18P12Q21C09D 18P12Q21C09E, a lo cual se les indica a los solicitantes del ARE que 
estás celdas no son susceptibles de evaluación, ya que la información objeto de evaluar es la que 
los solicitantes seleccionaron en el sistema de Anna Minería de acuerdo a los requisitos para la 
solicitud de un Área de Reserva Especial establecidos en el Artículo 5 de la Resolución 266 de 10 de 
julio de 2020.  

 

 INFORMAR a los solicitantes que mediante documento denominado como DESCRIPCION DE LA 
INFRAESTRUCTURA, en este se relaciona 1 frente el cual una vez graficado mediante RG-505863 
de fecha 24 de mayo de 2022, se evidencia que una vez transformadas al sistema Magna Sirgas y 
graficadas estas coordenadas (longitud: -72,43534 y Latitud: 8,09787) se encuentra fuera del ARE-
505863 como se puede evidenciar en el reporte gráfico. Así las cosas, este frente de explotación 
se debe excluir de la solicitud de ARE-505863.  
 

 Realizada la consultada en el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, el día 26 de 
mayo de 2022, se evidencia que los señores INOCENCIO RODRIGUEZ GUERRERO, PEDRO MANUEL 
DUARTE, RAMON RODRIGUEZ DELGADO, ORLANDO VILLAMIZAR RODRIGUEZ, hacen parte de la 
solicitud de ARE-505863, ARE-503553, ARE- 502338, teniendo en cuenta esta situación se les 
informa a los solicitantes que dado el caso en que alguna de las solicitudes lleguen a ser declaradas, 
continúen el proceso para ser un título minero y ostente la calidad de titular minero en uno de los 
trámites, no podrán ser integrante de otra comunidad minera de área de reserva especial según lo 
indicado en el artículo 4 de la Resolución 266 de 2020.  
 
2. Se Recomienda REQUERIR a los solicitantes del ARE-505863, para que alleguen la siguiente 
información:  
 

 Los solicitantes del ARE deben ACLARAR si el área de 1,2199 hectáreas capturada en Anna Minería 
y ubicada en el municipio de Cúcuta Norte de Santander, es su área de interés y donde han 
desarrollado las explotaciones tradicionales, toda vez que en el documento técnico allegado indican 
una selección de celdas diferente al área seleccionada en la presentación de la solicitud. 
 
Nota: Se aclara a los solicitantes del ARE-505863, que el área susceptible de evaluar en el presente 
trámite es la captura y presentada mediante el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, 
el día 19 de mayo de 2022 mediante el radicado 51602-0, en atención a lo establecido en el artículo 
5 de la Resolución 266 de 10 de julio de 2020.  
 

 Descripción del sistema de explotación, métodos de explotación, infraestructura, herramientas, 
coordenadas y avances en cada uno de los frentes de explotación o bocaminas y el tiempo 
aproximado del desarrollo de las actividades, que han desarrollado en el área de interés solicitada 
mediante el radicado 51602-0 de 19 de mayo de 2022 y que corresponde al frente de explotación 
con las coordenadas indicadas en Anna Minería: Frentes usuario 72621 con coordenadas Longitud: 
- 72.43650 y Latitud: 8.10736 radicado en AnnA, cuyo responsable es el señor Orlando Villamizar 
Rodríguez, Frentes usuario 32052 con coordenadas Longitud: -72.43650y Latitud: 8.10736 radicado 
en AnnA, cuyo responsable es el señor Ramiro Cordero González, Frentes usuario 80772 con 
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coordenadas Longitud: -72.43650y Latitud: 8.10736 radicado en AnnA, cuyo responsable es el señor 
Pedro Manuel Duarte, Frentes usuario 25326 con coordenadas Longitud: - 72.43650y Latitud: 
8.10736 radicado en AnnA, cuyo responsable es el señor Ramón Rodríguez Delgado, Frentes usuario 
16309 con coordenadas Longitud: -72.43650y Latitud: 8.10736 radicado en AnnA, cuyo responsable 
es el señor Inocencio Rodríguez Guerrero, toda vez que la información allegada corresponde a la 
labor minera ubicada por fuera del área seleccionada en Anna Minería.  

 

 Manifestación de la comunidad minera solicitante, en la cual se indique la presencia o no de 
comunidades negras, indígenas, raizales, palenqueras o ROM, dentro del área de interés.  
 

 Evaluada la documentación allegada por los solicitantes el día 19 de mayo de 2022 se considera 
que esta no es suficiente y no subsana el requerimiento que cada uno de los integrantes de la 
comunidad deberá aportar documentos conducentes, pertinentes y útiles para demostrar que la 
explotación fue desarrollada desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, por tanto 
se recomienda REQUERIR esta información, dentro de los documentos se podrán presentar como 
prueba, entre otros, los siguientes: 

 
Cada uno de los integrantes de la comunidad deberá aportar documentos conducentes, pertinentes 
y útiles para demostrar que la explotación fue desarrollada desde antes de la entrada en vigencia 
de la Ley 685 de 2001, dentro de los documentos se podrán presentar como prueba, entre otros, 
los siguientes:  
 

a. Documentos que den cuenta de la actividad comercial. Las facturas, comprobantes de pago de 
regalías, contratos de suministro de mineral, cuentas de cobro con sello de tesorería o sello de 
pago, comprobantes de compra o venta del mineral o cualquier otro documento en el conste la 
relación comercial tradicional verificable antes del año 2001, fecha de creación del documento o 
la transacción comercial, identificación completa de las partes, entre las cuales se identifique a los 
solicitantes y la clase de mineral. (Subrayado y Negrilla fuera de texto)  
 

b. Documentos emitidos por autoridades. Certificaciones, permisos ambientales, licencias o planes 
de manejo o de restauración ambiental relacionados con la actividad minera, informes y/o actas 
de visita a la mina expedidos por autoridades locales, mineras o ambientales o documentos 
oficiales, en los que se identifique plenamente a los solicitantes, el mineral que ha sido objeto de 
explotación, el área específica común del desarrollo de la actividad minera y la antigüedad de las 
actividades desarrolladas. (Subrayado y Negrilla fuera de texto). 
 

c. Documentos técnicos de la mina, bocamina o frente en los que se identifiquen claramente a los 
solicitantes, mineral, ubicación y antigüedad de los trabajos.  

 
PARÁGRAFO 1. - Se informa a los solicitantes que los documentos deberán ser aportados a través del 
Sistema de Gestión Documental – SGD de la Agencia Nacional de Minería, indicando que se allegan en 
cumplimento al requerimiento realizando dentro del trámite de la solicitud de Área de Reserva Especial 
de Placa No. ARE-505863.  
 
PARÁGRAFO 2. - Se informa a los usuarios que, a partir del 1 de agosto de 2021, sus comunicaciones, 
solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio web: www.anm.gov.co, 
en el botón Contáctenos “(Radicación web)”.  
 
PARÁGRAFO 3. - Se advierte a las personas interesadas en la solicitud de declaración y delimitación de 
área de reserva especial presentada con el Radicado No. 51602-0 de fecha 19 de mayo de 2022, con 
placa ARE-505863, que de no presentarse dentro del término otorgado lo antes requerido, se procederá 
a dar aplicación a las consecuencias jurídicas pertinentes. (…)” 
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Mediante oficio con radicado ANM No. 20224110404581 del 06 de julio de 2022, el Grupo de 
Gestión de Notificaciones puso en conocimiento de los interesados el Auto VPF-GF No. 074 de 05 
de julio de 2022 junto con el informe de evaluación de solicitud minera No. 093 del 03 de junio 
de 2022. 
 
El Grupo de Fomento de la Vicepresidencia de Promoción y Fomento, mediante oficio con 
radicado No. 20224110406851 del 25 de julio de 2022, citó a los solicitantes a reunión virtual 
para el 27 de julio de 2022 a través de la plataforma “Microsoft Teams”, con el fin de absolver 
posibles dudas en relación con los requerimientos del Auto VPF – GF No. 074 del 05 de julio de 
2022. 
 
Vencido el término del requerimiento y una vez realizada la consulta en el Sistema de Gestión 
Documental de la Agencia Nacional de Minería – SGD, no se encontraron registros de 
documentación encaminada a dar respuesta al  Auto VPF – GF No. 074 del 05 de julio de 2022, 
notificado por estado jurídico No. 116 de fecha 06 de julio de 2022, ni a la solicitud de 
declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial presentada mediante radicado No. 
51602-0 de fecha 19 de mayo de 2022 (ARE-505863) en: 
 

 La consulta asociada a la placa de la solicitud del área de reserva especial. 

 Algunos de los datos aportados por los solicitantes (números de cédula y dirección de 
correo electrónico). 

 La base de datos del SGD del Grupo de Fomento. 
 

Por lo anterior, la Vicepresidencia de Promoción y Fomento a través del Grupo de Fomento 
procedió a elaborar el Informe Evaluación de Solicitud Minera No. 148 del 22 de diciembre de 
2022, determinando lo siguiente:  
 

“(…) 3.3. ANÁLISIS. 
 
Analizada la solicitud minera de área de reserva especial de radicado No. 51602-0 de 19 de mayo de 
2022, se concluye lo siguiente:  
 
1. Mediante Informe de Evaluación de Solicitud Minera No. 093 del 03 de junio de 2022, se concluyó:  
 
“(…) Analizada el área y los frentes de explotación de la solicitud minera de Área de Reserva Especial 
ARE-505863, con radicado No. 51602-0 de 19 de mayo de 2022, en el Sistema Integral de Gestión 
Minera “Anna Minería”, se generó el reporte de área ANNA minería de fecha 24 de mayo de 2022, en 
el cual se evidencia superposición con: PROYECTO LICENCIADO POLÍGONO ID: LAM4616_4005 AREA DE 
PERFORACION EXPLORATORIA ORIPAYA en un 100%, con MAPA DE TIERRAS AREA EN EXPLORACION 
en un 100%, con ZONA MACROFOCALIZADA, NORTE DE SANTANDER en un 100%, con ZONA 
MICROFOCALIZADA Microzona Corregimientos Palmarito y Buena Esperanza, Municipio de Cúcuta en 
un 100%. 
(…)”  
 
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Resolución No. 266 de 2020, las personas que 
integran comunidad solicitante; deben acreditar la mayoría de edad a la entrada en vigencia de la Ley 
685 de 2001; no puede ser beneficiario de otro programa de formalización; deben estar habilitados 
para contratar con el Estado; no pueden ser o haber sido titulares mineros. 
  
Verificados los documentos de identificación aportados por los solicitantes, se encuentra que a la 
entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, contaban con la mayoría de edad para adelantar actividades 
mineras. Una vez efectuada la consulta el día 16 de diciembre de 2022, en el sistema de información 
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de Registro de Sanciones e Inhabilidades (SIRI) de la Procuraduría General de la Nación, consulta de 
certificado de antecedentes fiscales de la Contraloría General de la Nación, consulta de antecedentes 
y Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC, los solicitantes no registran sanciones e 
inhabilidades vigentes. (Ver anexos).  
 
Consultados los solicitantes en la página del Sistema de información de Registro de Sanciones y Causas 
de Inhabilidad – SIRI y SIGEP a fecha 16 de diciembre de 2022, se evidenció registro en el Sigep para los 
señores INOCENCIO RODRIGUEZ GUERRERO y ORLANDO VILLAMIZAR RODRIGUEZ, sin embargo, 
revisado a detalle se evidencia que estas personas no tienen relación con los solicitantes del ARE, los 
demás solicitantes no presentan antecedentes. (Ver anexos).  
 
Realizada la consultada en el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, el día 16 de 
diciembre de 2022, se evidencia que los señores INOCENCIO RODRIGUEZ GUERRERO, PEDRO MANUEL 
DUARTE, RAMON RODRIGUEZ DELGADO, ORLANDO VILLAMIZAR RODRIGUEZ, hacen parte de la 
solicitud de ARE-505863, ARE-503553, ARE- 502338, teniendo en cuenta esta situación se les informa 
a los solicitantes que dado el caso en que alguna de las solicitudes lleguen a ser declaradas, continúen 
el proceso para ser un título minero y ostente la calidad de titular minero en uno de los trámites, no 
podrán ser integrante de otra comunidad minera de área de reserva especial según lo indicado en el 
artículo 4 de la Resolución 266 de 2020. Por otra parte, los solicitantes no cuentan con títulos mineros 
vigentes o terminados, solicitudes de legalización de minería de hecho o de formalización de minería 
tradicional vigente por fuera del área solicitada. (Ver anexos). 
 
El día 25 de mayo de 2022, mediante correo electrónico se elevó petición al Grupo de Legalización 
Minera solicitando se informara si los peticionarios del ARE-505863 con radicado No. 51602-0 de 19 de 
mayo de 2022, los señores: INOCENCIO RODRIGUEZ GUERRERO con C.C No. 13493914, RAMON 
RODRIGUEZ DELGADO con C.C No. 5561985, RAMIRO CORDERO GONZALEZ con C.C No. 13435058, 
ORLANDO VILLAMIZAR RODRIGUEZ con C.C No. 88220191, PEDRO MANUEL DUARTE con C.C No. 
13492933, son beneficiarios de subcontrato de formalización minera tradicional vigente. La respuesta 
que se dio en la fecha 25 de mayo de 2022, mediante correo electrónico fue “De manera atenta me 
permito informar que en la base de subcontratos no registra ninguna solicitud bajo las cédulas y 
nombres remitidos”, de lo anterior se concluye que los solicitantes del ARE-505863, no cuentan con 
subcontrato de formalización de minería tradicional vigente.  
 
3. Mediante Auto VPF – GF No. 074 del 05 de julio de 2022, notificado por estado jurídico No. 116 de 
fecha 06 de julio de 2022, se requiere:  
 

DISPONE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - REQUERIR a las siguientes personas, de conformidad con lo recomendado en el 
Informe de Evaluación de Solicitud Minera No. 093 del 03 de junio de 2022: 

 

 
Para que en el término de un mes (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación del 
presente acto administrativo, alleguen la información relacionada a continuación, so pena de 
entender desistido el trámite:  
 
1. Se Recomienda REQUERIR a los solicitantes del ARE-505863, para que alleguen la siguiente 
información:  
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 Los solicitantes del ARE deben ACLARAR si el área de 1,2199 hectáreas capturada en Anna Minería 
y ubicada en el municipio de Cúcuta Norte de Santander, es su área de interés y donde han 
desarrollado las explotaciones tradicionales, toda vez que en el documento técnico allegado indican 
una selección de celdas diferente al área seleccionada en la presentación de la solicitud.  
 

 Descripción del sistema de explotación, métodos de explotación, infraestructura, herramientas, 
coordenadas y avances en cada uno de los frentes de explotación o bocaminas y el tiempo 
aproximado del desarrollo de las actividades, que han desarrollado en el área de interés solicitada 
mediante el radicado 51602-0 de 19 de mayo de 2022 y que corresponde al frente de explotación 
con las coordenadas indicadas en Anna Minería: Frentes usuario 72621 con coordenadas Longitud: 
- 72.43650 y Latitud: 8.10736 radicado en AnnA, cuyo responsable es el señor Orlando Villamizar 
Rodríguez, Frentes usuario 32052 con coordenadas Longitud: -72.43650y Latitud: 8.10736 radicado 
en AnnA, cuyo responsable es el señor Ramiro Cordero González, Frentes usuario 80772 con 
coordenadas Longitud: -72.43650y Latitud: 8.10736 radicado en AnnA, cuyo responsable es el señor 
Pedro Manuel Duarte, Frentes usuario 25326 con coordenadas Longitud: - 72.43650y Latitud: 
8.10736 radicado en AnnA, cuyo responsable es el señor Ramón Rodríguez Delgado, Frentes usuario 
16309 con coordenadas Longitud: -72.43650y Latitud: 8.10736 radicado en AnnA, cuyo responsable 
es el señor Inocencio Rodríguez Guerrero, toda vez que la información allegada corresponde a la 
labor minera ubicada por fuera del área seleccionada en Anna Minería.  

 

 Manifestación de la comunidad minera solicitante, en la cual se indique la presencia o no de 
comunidades negras, indígenas, raizales, palenqueras o ROM, dentro del área de interés. 
 

 Evaluada la documentación allegada por los solicitantes el día 19 de mayo de 2022 se considera 
que esta no es suficiente y no subsana el requerimiento que cada uno de los integrantes de la 
comunidad deberá aportar documentos conducentes, pertinentes y útiles para demostrar que la 
explotación fue desarrollada desde antes de la entrada en vigencia de la Ley 685 de 2001, por tanto 
se recomienda REQUERIR esta información, dentro de los documentos se podrán presentar como 
prueba, entre otros, los siguientes:  

 
Cada uno de los integrantes de la comunidad deberá aportar documentos conducentes, pertinentes 
y útiles para demostrar que la explotación fue desarrollada desde antes de la entrada en vigencia 
de la Ley 685 de 2001, dentro de los documentos se podrán presentar como prueba, entre otros, 
los siguientes:  
 
a. Documentos que den cuenta de la actividad comercial. Las facturas, comprobantes de pago de 
regalías, contratos de suministro de mineral, cuentas de cobro con sello de tesorería o sello de pago, 
comprobantes de compra o venta del mineral o cualquier otro documento en el conste la relación 
comercial tradicional verificable antes del año 2001, fecha de creación del documento o la 
transacción comercial, identificación completa de las partes, entre las cuales se identifique a los 
solicitantes y la clase de mineral. (Subrayado y Negrilla fuera de texto).  
 
b. Documentos emitidos por autoridades. Certificaciones, permisos ambientales, licencias o planes 
de manejo o de restauración ambiental relacionados con la actividad minera, informes y/o actas 
de visita a la mina expedidos por autoridades locales, mineras o ambientales o documentos 
oficiales, en los que se identifique plenamente a los solicitantes, el mineral que ha sido objeto de 
explotación, el área específica común del desarrollo de la actividad minera y la antigüedad de las 
actividades desarrolladas. (Subrayado y Negrilla fuera de texto).  
 
c. Documentos técnicos de la mina, bocamina o frente en los que se identifiquen claramente a los 
solicitantes, mineral, ubicación y antigüedad de los trabajos. 

 

El día 16 de diciembre de 2022, se realizó consulta en el Sistema de Gestión Documental SGD consulta 
por placa y por cédula de los solicitantes del ARE-505863, de igual manera se realizó consulta en la 
base de datos del SGD del grupo de Fomento, donde se evidencia que los solicitantes no presentaron 
solicitud de prorroga como tampoco documentación tendiente a dar respuesta a los requerimientos 
realizados en el Auto VPF – GF No. 074 del 05 de julio de 2022, notificado por estado jurídico No. 116 
de fecha 06 de julio de 2022. (Ver anexos). 
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3.4 RECOMENDACIÓN - PARA DESISTIMIENTO 
 
1. Mediante comunicación con radicado ANM No. 20224110404581 del 06 de julio de 2022, el Grupo de 
Gestión de Comunicaciones puso en conocimiento de los interesados el Auto VPF – GF No. 074 del 05 de 
julio de 2022 y el Informe de Evaluación de Solicitud Minera No. 093 del 03 de junio de 2022.  
 
2. Mediante oficio con radicado ANM No. 20224110406851 de fecha 25 de julio de 2022, se programó 
reunión virtual de acompañamiento en atención a los requerimientos realizados en el el Auto VPF – GF No. 
074 del 05 de julio de 2022, notificado por estado jurídico No. 116 de fecha 06 de julio de 2022, para el día 
27 de julio de 2022 a las 10:00 am, invitación a los correos electrónicos 
inocenciorodriguez160@hotmail.com , ramonrodriguez1602@hotmail.com.  
 
3. El día 15 de diciembre de 2022, se solicitó al Grupo de Atención, Participación Ciudadana y 
Comunicaciones, constancia de no trámite con respecto a la respuesta del requerimiento del Auto VPF – 
GF No. 074 del 05 de julio de 2022, notificado por estado jurídico No. 116 de fecha 06 de julio de 2022, por 
parte de los solicitantes del ARE-505863 o de terceras personas, para lo cual el mencionado grupo 
respondió que a la fecha no se están expidiendo las respectivas constancias. (Ver anexos). 
 
4. El día 08 de agosto de 2022, venció el plazo máximo para allegar la respuesta al requerimiento realizado 
mediante Auto VPF – GF No. 074 del 05 de julio de 2022, “Por medio del cual se efectúa un Requerimiento 
dentro de la solicitud de declaración y delimitación de un área de reserva especial, ubicada en el municipio 
de Cúcuta del departamento de Norte de Santander Radicada en el Sistema Integral de Gestión Minera 
Anna Minería con Placa No. ARE-505863 bajo el No. 51602-0 del 19 de mayo de 2022 y se toman otras 
determinaciones”, y una vez revisado el Sistema de Gestión Documental SGD consulta por placa y por 
cédula de los señores Inocencio Rodríguez Guerrero C.C. No. 13493914, Ramon Rodríguez Delgado C.C. 
No. 5561985, Ramiro Cordero González C.C. No. 13435058, Orlando Villamizar Rodríguez C.C. No. 
88220191, Pedro Manuel Duarte C.C. No. 13492933 y la consulta realizada en la base de datos del SGD 
del grupo de Fomento, se evidencia que los solicitantes no presentaron documentación tendiente a dar 
respuesta a los requerimientos realizados en el Auto VPF – GF No. 074 del 05 de julio de 2022, notificado 
por estado jurídico No. 116 de fecha 06 de julio de 2022.  
 
De lo cual se concluye que consultada la base de datos del SGD y base de datos del grupo de Fomento, los 
solicitantes no presentaron documentación tendiente a dar respuesta al Auto VPF – GF No. 074 del 05 de 
julio de 2022, notificado por estado jurídico No. 116 de fecha 06 de julio de 2022. (Ver anexos).  
 
Por lo anterior, se RECOMIENDA desistir el trámite. (…)” 

 

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

En primer lugar, es importante destacar que la solicitud de área de reserva especial fue radicada 
bajo el No. 51602-0 de fecha 19 de mayo de 2022 (ARE-505863) a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera Anna Minería, en vigencia de la Resolución No. 266 del 10 de julio del 2020, que 
modificó el trámite de declaración y delimitación de las Áreas de Reserva Especial, normativa que 
comenzó a regir a partir de su publicación y es aplicable al presente trámite, tal como lo estableció 
en su artículo 2, a saber: 
 

“Artículo 2. Ámbito de Aplicación. La presente resolución se aplicará a todas las solicitudes de 
declaración y delimitación de Áreas de Reserva Especial que se encuentren en trámite y a las que 
se presenten con posterioridad a la entrada en vigencia de esta resolución; así como a las zonas 
declaradas y delimitadas como Áreas de Reserva Especial a la entrada en vigencia de la presente 
resolución. (…) (Negrilla fuera de texto) 

 

mailto:inocenciorodriguez160@hotmail.com
mailto:ramonrodriguez1602@hotmail.com
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En tal sentido, la Resolución No. 266 del 10 de julio de 2020, en su artículo 5°, advierte los 
requisitos que debe presentar toda persona para solicitar la declaración y delimitación de un Área 
de Reserva Especial ante la autoridad minera, a saber: 
 

“ARTÍCULO 5º. REQUISITOS DE LA SOLICITUD. La radicación de la solicitud de declaratoria de Área 
de Reserva Especial es gratuita y no requiere de intermediarios. Debe presentarse a través del Sistema 
Integral de Gestión Minera – AnnA Minería o aquel que lo reemplace o sustituya, la cual deberá 
contemplar los siguientes requisitos: 

1.  La solicitud debe ser presentada por todos y cada uno de los miembros de la comunidad solicitante 
indicando el tipo de documento y número de identificación, quienes deberán estar previamente 
registrados en la plataforma tecnológica, a la cual se puede acceder a través de la página web 
www.anm.gov.co, donde también se pueden consultar los instructivos y tutoriales para conocer 
acerca del respectivo proceso de registro. 

2.  Selección de los minerales explotados. 

3.  Selección del área en el Sistema de Cuadrícula Minera, que contenga los frentes de trabajo que se 
presumen tradicionales relacionando al explotador responsable de dicha actividad. 

4.  Descripción del sistema de explotación, métodos de explotación, infraestructura, herramientas, 
coordenadas y avances en cada uno de los frentes de explotación o bocaminas y el tiempo aproximado 
del desarrollo de las actividades. En el caso de explotaciones mineras en corrientes de agua, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 64 del Código de Minas. 

5.  Manifestación de la comunidad minera solicitante, en la cual se indique la presencia o no de 
comunidades negras, indígenas, raizales, palenqueras o ROM, dentro del área de interés. 

6.  Cada uno de los integrantes de la comunidad deberá aportar documentos conducentes, pertinentes 
y útiles para demostrar que la explotación fue desarrollada desde antes de la entrada en vigencia de 
la Ley 685 de 2001, dentro de los documentos se podrán presentar como prueba, entre otros, los 
siguientes: 

a. Documentos que den cuenta de la actividad comercial. Las facturas, comprobantes de pago de 
regalías, contratos de suministro de mineral, cuentas de cobro con sello de tesorería o sello de pago, 
comprobantes de compra o venta del mineral o cualquier otro documento en el conste la relación 
comercial tradicional verificable antes del año 2001, fecha de creación del documento o la transacción 
comercial, identificación completa de las partes, entre las cuales se identifique a los solicitantes y la 
clase de mineral. 

b. Documentos emitidos por autoridades. Certificaciones, permisos ambientales, licencias o planes de 
manejo o de restauración ambiental relacionados con la actividad minera, informes y/o actas de visita 
a la mina expedidos por autoridades locales, mineras o ambientales o documentos oficiales, en los 
que se identifique plenamente a los solicitantes, el mineral que ha sido objeto de explotación, el área 
específica común del desarrollo de la actividad minera y la antigüedad de las actividades 
desarrolladas. 

c. Documentos técnicos de la mina, bocamina o frente en los que se identifiquen claramente a los 
solicitantes, mineral, ubicación y antigüedad de los trabajos. 

Parágrafo 1. Para la presentación de la solicitud de áreas de reserva especial, los solicitantes deben 
estar previamente registrados en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería y autorizar a 
un único solicitante o apoderado para realizar la solicitud. En el caso que se presente por medio de 
apoderado se deberá contar con el poder especial debidamente otorgado. 

Parágrafo 2. Los interesados podrán radicar la solicitud de área de reserva especial en las sedes de la 
Entidad mediante la modalidad de radicación asistida, donde se dispondrán de los equipos y del 
personal para realizar la radicación. 
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Parágrafo 3. En caso de existir comunidades a las que se hace referencia en el numeral 5 del presente 
artículo, los interesados podrán aportar certificación de los representantes de las comunidades, en la 
que manifiesten estar de acuerdo con la actividad minera adelantada por los peticionarios, 
acompañado de los documentos que acrediten la calidad de dichos representantes, lo cual no suple 
el deber de adelantar el proceso de consulta previa en caso de requerirse.” 
 

El artículo 7° de la Resolución No. 266 del 10 de julio de 2020, establece: 
 

“Artículo 7. Subsanación de la solicitud. Si del análisis y evaluación de los documentos aportados por 
la comunidad solicitante, se determina que la solicitud no cumple con los requisitos establecidos en 
la presente resolución, la Autoridad Minera requerirá mediante auto de trámite a los interesados, 
para que en el término de un (1) mes contado a partir del día siguiente de la notificación por estado 
del mencionado acto, subsane, aclare o complemente la documentación en los términos y con las 
consecuencias establecidas en el artículo 17, contenido en el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015 
mediante la cual se sustituyó el Título II de la Ley 1437 de 2011,o la norma que la modifique, 
adicione o sustituya. Lo anterior, siempre que no sea causal de rechazo.” (Negrilla fuera de texto) 
 

El Código de Minas en el artículo 297, establece que en materia minera se debe estar en lo 
pertinente a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo hoy Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011- de la siguiente manera: 

 
“Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia 
minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y 
para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento 
Civil”. 

 
Por su parte el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 
2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, advierte: 

“Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. <Artículo modificado por el artículo 
1 de la Ley 1755 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> En virtud del principio de eficacia, cuando 
la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba 
realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) 
días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 

 
(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
por un término igual. 
 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales”. 

 

El Grupo de Fomento a partir de las recomendaciones del Informe de Evaluación de Solicitud 
Minera No. 093 del 03 de junio de 2022, encontró la necesidad de que la solicitud de Área de 
Reserva Especial fuera ajustada, complementada y/o subsanada.  
 

Por medio del Auto VPF-GF No. 074 del 05 de julio de 2022, se acogieron las recomendaciones 
del Informe de Evaluación de Solicitud Minera No. 093 del 03 de junio de 2022 y se requirió a 
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los solicitantes para que presentaran la documentación necesaria para subsanar y complementar 
la misma, y para ello se les concedió el término de un (1) mes so pena de entender desistido el 
trámite, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido 
por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015. Decisión que fue notificada mediante estado jurídico 
No. 116 del 06 de julio del 2022. 
 
El mencionado auto estableció en los parágrafos 1, 2 y 3 del artículo primero lo siguiente: 

 

“PARÁGRAFO 1.- Se informa a los solicitantes que los documentos deberán ser aportados a través 
del Sistema de Gestión Documental – SGD de la Agencia Nacional de Minería e identificar que se 
allegan en cumplimento al requerimiento realizando dentro del trámite de la solicitud de Área de 
Reserva Especial de Placa No. ARE-503434.” 
 
PARÁGRAFO 2. – Se informa a los usuarios que, a partir del 1 de agosto de 2021, sus 
comunicaciones, solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio web: 
www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos “(Radicación web)”. 
 
PARÁGRAFO 3. - Se advierte a las personas interesadas en la solicitud de declaración y delimitación 
de área de reserva especial presentada con el radicado No. 36020-0 de fecha 05 de noviembre de 
2021, con placa ARE-503434, que de no presentarse dentro del término otorgado lo antes 
requerido, se procederá a dar aplicación a las consecuencias jurídicas pertinentes. (…)” 

 

El Auto VPF-GF No. 074 del 05 de julio de 2022 y el Informe de Evaluación de Solicitud Minera 
No. 093 del 03 de junio de 2022, fueron comunicados a los correos electrónicos de los 
solicitantes mediante oficio con radicado ANM No. 20224110404581 del 06 de julio de 2022. 
 
Adicionalmente por medio del oficio con radicado ANM No. 20224110406851 del 25 de julio de 

2022, se citó a los señores Inocencio Rodríguez Guerrero, Ramon Rodríguez Delgado, Ramiro 
Cordero González, Orlando Villamizar Rodríguez, Pedro Manuel Duarte, con el fin de socializar el 
requerimiento realizado mediante Auto VPF – GF No. 074 del 05 de julio de 2022, notificado 
mediante estado jurídico No. 116 del 06 de julio de 2022, a una reunión virtual programada para 
el 27 de julio de 2022, través de la plataforma “Microsoft teams”, a la cual no comparecieron los 
solicitantes. 
 
Señalado lo anterior, en el caso objeto de examen se observa que confrontada la fecha de 
notificación del Auto VPF – GF No. 074 del 05 de julio de 2022, en el estado jurídico No. 116 del 
06 de julio de 2022, se concluye de manera inequívoca que el término para dar respuesta por 
parte de los solicitantes venció el 08 de agosto de 2022, situación que por mandato legal obliga 
a la autoridad administrativa a decretar el desistimiento de la solicitud y archivo del expediente. 
 

En ese orden de ideas, a través del Informe Evaluación de Solicitud Minera No. 148 del 22 de 
diciembre de 2022, se recomendó desistir el trámite por cuanto se determinó que una vez 
revisado el Sistema de Gestión Documental - SGD en la consulta realizada por placa del ARE o de 
los números de identificación de los señores Inocencio Rodríguez Guerrero, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 13493914, Ramon Rodríguez Delgado, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 5561985, Ramiro Cordero González, identificado con cédula de ciudadanía No. 
13435058, Orlando Villamizar Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía No. 88220191, 
Pedro Manuel Duarte, identificado con cédula de ciudadanía No. 13492933, en calidad de 
solicitantes, así como la base de datos del SGD del Grupo de Fomento, se encontró que los 
mencionados señores, no cuentan con algún trámite por asignar dando respuesta al Auto VPF-
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GF No. 074 del 05 de julio de 2022, dentro del expediente ARE-505863, o solicitando prórroga 
para dar cumplimiento al mismo, demostrando de esta manera que los interesados no 
presentaron documentación tendiente a atender los requerimientos realizados a través del citado 
acto administrativo. 
 
Lo anterior evidencia que, pese al requerimiento efectuado, los solicitantes no allegaron la 
información requerida generando una inactividad por parte de los interesados respecto al 
requerimiento efectuado por la Entidad, para que subsanaran, complementaran o aclararan la 
información aportada, por lo tanto, se debe proceder a aplicar las consecuencias jurídicas 
advertidas del artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 
2015 y entender que los peticionarios han desistido de la solicitud. 
 

Téngase en cuenta que el acceso a la administración también representa cargas para las partes, 
tales como cumplir con los requerimientos que efectúe la administración con el fin de subsanar 
solicitudes incompletas, o que se adelanten los trámites a cargo del interesado como lo señala 
el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, cuyo 
incumplimiento genera sanciones, al respecto la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
1186 de 2008, señaló: 
 

“El desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió 
un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un determinado 
lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos 
procesales (…)”. (Subrayado fuera de texto) 

 
En consecuencia, tanto las partes procesales, así como las autoridades están obligadas a cumplir 
en forma exacta y diligente los plazos que la norma consagra para la ejecución de las diferentes 
actuaciones y diligencias en las diversas fases del proceso. Lo anterior, toda vez que los términos 
procesales buscan no sólo hacer efectivo el derecho constitucional del debido proceso sino 
también los principios de celeridad, eficacia, seguridad jurídica y prevalencia del derecho 
sustancial sobre las formalidades propias de cada proceso, como lo ordena el artículo 29 de la 
Carta Política. 
 
Habiéndose guardado todas las garantías en el procedimiento administrativo aplicable a las 
solicitudes mineras de declaración de áreas de reserva especial, y de conformidad al análisis 
jurídico que antecede, es procedente ENTENDER DESISTIDA la solicitud de declaración y 
delimitación del área de reserva especial, ubicada en el  Municipio de Cúcuta  en el departamento 
Norte de Santander, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería con 
radicado No. 51602-0 de 19 de mayo de 2022 con asignación de placa ARE-505863. 
 
Por otra parte, es pertinente informar a las autoridades competentes que la mera presentación 
de la solicitud de declaración y delimitación de un área de reserva especial no concede por sí sola 
la posibilidad de adelantar actividades mineras en los frentes solicitados, por cuanto conforme a 
la Resolución No. 266 del 10 de julio de 2020, ésta se adquiere una vez se encuentre en firme el 
acto administrativo que declara y delimita el Área de Reserva Especial.  
 
Razón por la cual, únicamente en el caso de áreas de reserva especial que cuenten con 
administrativo de declaración y delimitación ejecutoriado, no habrá lugar a la aplicación de las 
medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 de 2001, ni a proseguir las acciones 
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penales señaladas en los artículos 159 y 160 de la misma ley, en virtud de lo dispuesto en el último 
inciso del artículo 165 del Código de Minas, sin perjuicio de las medidas preventivas y 
sancionatorias ambientales establecidas en la ley, así como las relacionadas con la seguridad 
minera de los trabajos adelantados.  
 

Por lo anterior, dando cumplimiento a los principios de colaboración entre entidades públicas y 
de eficacia administrativa, se deberá comunicará la decisión aquí tomada al alcalde del municipio 
de Cúcuta – Departamento de Norte de Santander y a la Corporación Autónoma Regional de 
Norte de Santander- CORPONOR, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
LA VICEPRESIDENTA (E) DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
toma la presente decisión basada en los estudios y análisis efectuados por el Grupo de Fomento. 
 

En mérito de lo expuesto, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. – Entender Desistida la solicitud minera de declaración y delimitación de 
un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería 
mediante radicado No. 51602-0 del 19 de mayo de 2022 (ARE-505863), para la explotación de 
Carbón, ubicada en jurisdicción en el municipio de Cúcuta en el departamento de Norte de 
Santander, de acuerdo con lo recomendado en el Informe Evaluación de Solicitud Minera No. 
148 del 22 de diciembre de 2022 y de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación a las personas relacionadas a continuación, de 
conformidad con el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011: 
 

Nombres y Apellidos Documento de 
Identificación 

INOCENCIO RODRIGUEZ GUERRERO C.C. No. 13493914 

RAMON RODRIGUEZ DELGADO C.C. No. 5561985 

RAMIRO CORDERO GONZALEZ C.C. No. 13435058 

ORLANDO VILLAMIZAR RODRIGUEZ C.C. No. 88220191 

PEDRO MANUEL DUARTE C.C. No. 13492933 

 

PARÁGRAFO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución por parte del Grupo de 
Gestión de Notificaciones, REMITIR al día siguiente mediante correo electrónico copia de la 
decisión con formato diligenciado al Grupo de Catastro y Registro Minero, para su conocimiento 
y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, proceder a la DESANOTACIÓN de la solicitud de declaración y 
delimitación de un Área de Reserva Especial ARE-505863, ubicada en el municipio de Cúcuta en 
el departamento de Norte de Santander, radicada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna 
Minería bajo el No. 51602-0 del 19 de mayo de 2022. 
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ARTÍCULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, COMUNICAR a 
través del Grupo de Gestión de Notificaciones, al alcalde del municipio de Cúcuta Departamento 
de Norte de Santander y a la Corporación Autónoma Regional de Norte de Santander– 
CORPONOR para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 76 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y atendiendo lo expuesto en la parte motiva.  
 
PARÁGRAFO: Se informa a los usuarios que, a partir del 01 de agosto de 2021, sus 
comunicaciones, solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio 
web: www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos “(Radicación web)”. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada la presente resolución ARCHIVAR la solicitud minera de 
declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema Integral de 
Gestión Minera Anna Minería mediante radicado No. 51602-0 del 19 de mayo de 2022 (ARE-
505863). 
 
Dada en Bogotá, D.C. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MARÍA PIEDAD BAYTER HORTA 
VICEPRESIDENTA (E) DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

 
 

Proyectó: Lorena Cifuentes – Abogada Grupo de Fomento.  

Revisó y ajustó: Talía Salcedo Morales – Abogada Contratista GF  
ARE-505863 
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VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

    
GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión Documental y Notificaciones 
certifica que la Resolución VPPF No 022 DE 31 DE MAYO DE 2023 por medio de 
la cual se entiende desistida la solicitud minera de declaración y delimitación de 
un Área de Reserva Especial, ubicada en jurisdicción del municipio de Cúcuta – 
departamento de Norte de Santander, presentada en el Sistema Integral de 
Gestión Minera Anna Minería con Placa No. ARE-505863 bajo el radicado No. 
51602-0 del 19 de mayo de 2022 y se toman otras determinaciones, proferida 

en el expediente No ARE-505863, fue notificada electrónicamente a los señores 
RAMON RODRÍGUEZ DELGADO y PEDRO MANUEL DUARTE, el día 05 de 
septiembre de 2023, tal como consta en la certificación de notificación 
electrónica GGN-2023-EL-1708 y notificada a los señores INOCENCIO 
RODRÍGUEZ GUERRERO, RAMIRO CORDERO GONZÁLEZ y ORLANDO 
VILLAMIZAR RODRÍGUEZ, mediante publicación de notificación por aviso GGDN-
2025-P-0110, fijada el 20 de marzo de 2025 y desfijada el 27 de marzo de 2025; 

quedando ejecutoriada y en firme el día 14 DE ABRIL DE 2025, como quiera que 
contra dicho acto administrativo no se interpuso recurso.  
 

Dada en Bogotá D.C., el día dos (02) de mayo de 2025. 

 

 
 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y NOTIFICACIONES 
 
 
 
 
Elaboró: Héctor Junior Murillo Mosquera-Abogado-VPPF-GF  
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VICEPRESIDENCIA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 073 

(15 DE OCTUBRE DE 2024 ) 

 

 
“Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema 

Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 98489 

del 05 de julio de 2024, identificada con Placa No. ARE-509537 y se 

toman otras determinaciones” 

 

 
LA VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA, en ejercicio de sus facultades legales conferidas por 

el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto 

– Ley 019 del 10 de enero de 2012, el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

reglamentado mediante la Resolución 40005 de 2024 por parte el Ministerio de 

Minas y Energía y, en especial, las establecidas en el Decreto 4134 del 3 de 

noviembre de 2011, en la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 que 

modificó la Resolución No. 206 de 22 de marzo de 2013, la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024 y la Resolución No. 523 del 31 de julio de 2024, todas 

de la Agencia Nacional de Minería, y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
La Agencia Nacional de Minería mediante radicado No. 98489 del 05 de julio 

de 2024, recibió a través del Sistema Integral de Gestión Minera-Anna Minería 

la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial para la 

explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción del municipio de Barrancas, 

en el departamento de La Guajira, a la cual el sistema le asignó la placa No. 

ARE-509537, presentada por las personas que se relacionan a continuación: 

 
RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELÁSQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 
Conforme a la solicitud registrada, y una vez verificada la información y 

documentación allegada, el Grupo de Fomento elaboró el Informe Jurídico de 

Evaluación Documental No. J-093 del 02 de septiembre de 2024, el cual concluyó 

y recomendó lo siguiente: 

“5. CONCLUSIONES 

 
5.1 DE LA EVALUACIÓN GENERAL DE LA SOLICITUD: Realizada la consulta en 

el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, se evidenció que el solicitante 

del Área de Reserva Especial No. ARE-509537 es una (1) persona jurídica, y de 

acuerdo con el documento de constitución de la sociedad, se corroboró que la misma 

se encuentra conformada por dos (2) personas naturales en calidad de socios y la 

solicitud fue presentada después de la entrada en vigencia de la Ley 2250 de 2022. 



vV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Página 1 de 10 MIS1-P-005-F-003 

Versión: 01 
Fecha de vigencia: 22/JUL./2024 

 

 

 
 

5.2 DE LA VERIFICACIÓN DE CONFORMACIÓN DE LA COMUNIDAD MINERA 

Y CAPACIDAD LEGAL: Una vez realizada la verificación en el Sistema Integral de 

Gestión Minera “Anna Minería” se evidenció que el señor Juan Sebastián Velásquez 

Chica, no presentó documento de identidad; la información referente a su 

identificación fue verificada en el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, 

con el registro de datos requeridos por el sistema al momento de la radicación de la 

solicitud ARE-509537. 

 

De acuerdo a lo anterior, se observa que el señor Juan Sebastián Velásquez Chica, 

no registra sanciones e inhabilidades vigentes, por lo tanto, cuenta con capacidad 

legal para contratar con el Estado. 

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que la solicitante es una persona jurídica, ésta 

debe acreditar capacidad legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° 

de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que dispone: 

 

“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como 

persona jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de 

comunidad y tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus 

integrantes mediante los medios de prueba aceptados por la legislación 

colombiana y los procedimientos que defina la autoridad minera en el marco de 

sus competencias; no obstante, en todos los casos deberá cumplir con la 

establecido en el artículo 17 de la Ley 685 de 2001 respecto a la 

capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 
 

Respecto a la capacidad legal de la persona jurídica, el artículo 6° de la Resolución 

201 del 22 de marzo de 2024, establece: 

 

“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante 

sea persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se 

encuentren incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración 

y explotación mineras y estar constituida por un número plural de personas.” 

 

Conforme a lo anterior, se corroboró que la sociedad solicitante, fue constituida por 

dos (2) personas naturales, que no registra antecedentes fiscales, disciplinarios, 

judiciales o medidas correctivas; sin embargo, al consultar en el Registro Único 

Empresarial y Social (RUES), se verificó que la sociedad se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN, lo que le impide iniciar o ejercer nuevas operaciones en desarrollo 

del objeto social y limita su capacidad jurídica a la ejecución de aquellas actividades 

tendientes a su liquidación, por lo tanto, al no poder realizar las actividades que se 

encuentran enmarcadas en el objeto social, entre ellas las actividades de exploración y 

explotación minera, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S no cuenta con capacidad 

legal para contratar con el Estado, encontrándose así, en la situación señalada en el 

numeral 5° del artículo 5° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que es 

no cumplir con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la 

mencionada resolución y que se transcribió previamente. 

 

En atención a lo señalado, se encuentra configurada la causal de rechazo número 2 

del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024, que dispone: 

 

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 

(…) 

 

2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. (Subrayado fuera de texto original) 

 

Por otra parte, y una vez realizada la consultada en el Sistema Integral de Gestión 

Minera “Anna Minería”, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, 

cuenta con las siguientes Propuestas de Contrato de Concesión vigentes: 

• 508859 (municipios de Gómez y La Plata departamento de Antioquia) radicada 
el 4 de enero de 2024. 
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• 509092 (municipio de Remedios departamento de Antioquia) radicada el día 

26 de marzo 2024. 
 

Así mismo, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, cuenta con la siguiente solicitud 

de Autorización Temporal vigente: 

 
• 508620 (municipio de Barbosa, departamento de Antioquía) radicada el día 31 

de octubre de 2023. 

 

Adicionalmente, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., también es solicitante de 

otras Áreas de Reserva Especial, las cuales, a la fecha de la presente Evaluación 

Jurídica Documental, se encuentran vigentes y en estado “solicitud de evaluación” y 

se relacionan a continuación: 

 

• ARE-508787 (municipios de Concordia y Titiribí departamento de Antioquia) 

radicada el 20 de diciembre de 2023. 

 
• ARE-509121 (municipios de Muzo y San Pablo de Borbur, departamento de 

Boyacá) radicada el 05 de abril de 2024. 

 
• ARE-509211 (municipios de Otanche y San Pablo de Borbur, departamento de 

Boyacá) radicada el 17 de abril de 2024. 

 

• ARE-509380 (municipio de Filadelfia, departamento de Caldas) radicada el 20 

de mayo de 2024. 

 
• ARE-509385 (municipios de Cartagena de Indias y Clemencia, departamento 

de Bolívar) radicada el 22 de mayo de 2024. 

 
• ARE-509440 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 

de junio de 2024. 

 

• ARE-509441 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 

de junio de 2024. 

 
• ARE-509467 (municipio de Medio San Juan (Angadoya), departamento de 

Chocó) radicada el 21 de junio de 2024. 

 
• ARE-509491 (municipios de Pacho y Zipaquirá, departamento de 

Cundinamarca) radicada el 28 de junio de 2024. 

 
• ARE-509492 (municipio Medio San Juan (Andagoya), departamento de 

Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 

 
• ARE-509494 (municipios Istmina, Unión Panamericana (Animas), 

departamento de Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 

 
• ARE-509495 (municipio Medio San Juan (Andagoya) y Condoto, departamento 

de Chocó), radicada el 28 de junio de 2024 

 

• ARE-509513 (municipio Rionegro, departamento de Santander), radicada el 

03 de julio de 2024. 

 

• ARE-509537 (municipio Barrancas, departamento de La Guajira), radicada el 
05 de julio de 2024. 

 
• ARE-509825 (municipios de Urrao y Quibdó, departamentos de Antioquia y 

Chocó), radicada el 23 de agosto de 2024. 

 
• ARE-509846 (municipio de Abejorral, departamento de Antioquia), radicada el 

28 de agosto de 2024. 

 

Por lo anterior, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, al tener vigente y en 

evaluación otras solicitudes mineras (Propuestas de Contrato de Concesión, 

Autorización Temporal y Áreas de Reserva Especial), se encuentra en la situación 
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señalada en el numeral 31 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 de enero de 

2024, razón por la cual, procede el rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial No. ARE-509537, al configurarse la causal establecida en el numeral 13 

del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024. 

5.3 DE LA VERIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LA TRADICIONALIDAD: No fue 

posible verificar la tradicionalidad de la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., 

debido a que no presentó la documentación pertinente de acuerdo con lo indicado 

en el numeral 9 del artículo 5 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024. 

 
6. RECOMENDACIONES: 

 
6.1 Teniendo presente que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, no cuenta con 

capacidad legal para contratar con el estado y es solicitante de otras propuestas 

de Contrato de Concesión, Autorización Temporal y Áreas de Reserva Especial, 

se encuentra en las situaciones contempladas en los numerales 5° (No cumplir 

con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la Resolución 40005 

de 2024) y 3° (Tener otras solitudes vigentes) del artículo 5° de la Resolución 

No. 40005 de fecha 11 de enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y 

Energía, por lo tanto, se recomienda: 

 
RECHAZAR la solicitud minera de declaración y delimitación de un Área de 

Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE-509537, presentada por la 

sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., mediante radicado No. 98489 del 05 de 

julio de 2024 a través del Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, 

para la explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción del municipio de 

Barrancas, en el departamento de La Guajira, al configurarse las causales 

establecidas en los numerales 2 y 13 del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 

22 de marzo de 2024, que disponen: 

 

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando 

se presente alguna de las siguientes causales: 
(…) 

2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. 
(…) 

13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de 

fecha 11 de enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” 

(Subrayado fuera de texto original)” 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
La Ley 2250 de 11 de julio de 2022, estableció en el artículo 4°, un marco jurídico 

especial en materia de legalización y formalización, en el que contempla que las 

personas naturales o jurídicas, grupos o asociaciones que vienen desarrollando 

labores de minería tradicional en un área determinada que no tengan título 

inscrito en el Registro Minero Nacional, deberán radicar solicitud para iniciar su 

proceso de legalización y formalización en el Sistema Integral de Gestión Minera 

-Anna Minería. 
 

 

1 Artículo 5. “Verificación especial de condicionantes por la autoridad minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y 
delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus 
procedimientos deberá verificar que los solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de las siguientes 
situaciones: (…) 

 

3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minería de hecho, o ii) formalización de minería tradicional, o iii) subcontrato de formalización de 
minera; iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; v) propuesta de contrato de concesión; o vi) propuesta de contrato de concesión con 
requisitos diferenciales o cualquier otra modalidad de solicitud vigente.” 
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Mediante la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, el Ministerio de 

Minas y Energía, reglamentó la figura de Áreas de Reserva Especial – ARE de 

conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

radicadas a partir del 11 de julio de 2022. 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 6° de la Resolución No. 40005 del 11 de 

enero de 2024, en el que se estableció que “La autoridad minera, en el marco 

de sus competencias, establecerá el trámite procedimental de las solicitudes de 

área de reserva especial- ARE”, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución No. 201 del 22 de marzo de 20242, "Por la cual se establece el trámite 

administrativo para la declaración y delimitación de las Áreas de Reserva 

Especial en área libre conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 2250 

de 2022, reglamentado por la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 

2024 para el otorgamiento del contrato especial de concesión minera y se 

adoptan otras determinaciones", normativa que comenzó a regir a partir de su 

publicación, es decir desde el 02 de abril de 2024 y es aplicable a todas las 

solicitudes que se encuentran en trámite y que fueron radicadas desde el 11 de 

julio de 2022. 

 
Teniendo en cuenta que la solicitante del ARE-509537, es la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S, es pertinente hacer referencia a la capacidad legal que debe 

acreditar como persona jurídica, es por ello que el artículo 4° de la Resolución 

No. 40005 del 11 de enero de 2024, dispone: 

 
“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como persona 

jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de comunidad y 

tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus integrantes mediante 

los medios de prueba aceptados por la legislación colombiana y los procedimientos 

que defina la autoridad minera en el marco de sus competencias; no obstante, en 

todos los casos deberá cumplir con la establecido en el artículo 17 de la 

Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera de 

texto original) 

 
Por su parte, el artículo 17 de la Ley 685 de 2001, establece: 

 
“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de 

concesión minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las 

disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a 

personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 

expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. (…)”. Subrayado 

fuera de texto original. 

 
Así mismo, con relación a la verificación de las condicionantes por parte de la 

Autoridad Minera, para el trámite administrativo de las solicitudes de Área de 

Reserva Especial, el artículo 5° de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 

2024, señala: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y delimitación 

de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de contrato especial 

de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 

 

 

 

2 Publicada en el Diario Oficial 52.715 del 02 de abril de 2024 
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verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se 

encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

(…) 

5. Adicionalmente para la persona Jurídica, no cumplir con el requisito de capacidad 

establecido en el artículo 4 de la presente resolución.” Subrayado fuera de texto 

original. 

 
Adicionalmente, el artículo 6° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, 

expresa: 

 
“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante sea 

persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se encuentren 

incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración y explotación 

mineras y estar constituida por un número plural de personas.” Subrayado fuera de 

texto original. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, una vez realizada la evaluación jurídica 

documental al ARE-509537, que reposa en el informe J-093 del 02 de septiembre 

de 2024, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, dentro de su 

objeto social tiene la “Exploración y Explotación Minera”; y al constatar en el 

Registro Único Empresarial y Social (RUES), dicha sociedad se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN, así las cosas, resulta oportuno analizar la relación existente 

entre el estado de liquidación de la sociedad y la afectación de esta situación en 

la capacidad legal de la persona jurídica. 

 
En ese sentido, el Código de Comercio en los artículos 222 y 223, establece con 

claridad que desde el momento en que una sociedad entra en estado de 

liquidación, su capacidad jurídica se limita a realizar únicamente los actos 

tendientes a la misma (liquidación), tal como se señala a continuación: 

 
“ARTÍCULO 222. <EFECTOS POSTERIORES A LA LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad se procederá de inmediato a su liquidación. En 

consecuencia, no podrá iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su objeto y 

conservará su capacidad jurídica únicamente para los actos necesarios a la inmediata 

liquidación. Cualquier operación o acto ajeno a este fin, salvo los autorizados 

expresamente por la Ley, hará responsables frente a la sociedad, a los asociados y a 

terceros, en forma ilimitada y solidaria, al liquidador, y al revisor fiscal que no se 

hubiere opuesto. 

 
El nombre de la sociedad disuelta deberá adicionarse siempre con la expresión "en 

liquidación". Los encargados de realizarla responderán de los daños y perjuicios que 

se deriven por dicha omisión. 

 
ARTÍCULO 223. <DECISIONES POSTERIORES A LA DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad, las determinaciones de la junta de socios o de la 

asamblea deberán tener relación directa con la liquidación. Tales decisiones se 

adoptarán por mayoría absoluta de votos presentes, salvo que en los estatutos o en 

la ley se disponga expresamente otra cosa.” (Subrayado fuera de texto original) 

 
Conforme a lo anterior, al estar la sociedad solicitante en estado de liquidación, 

dicha condición limita el desarrollo de su objeto, en el que se encuentran las 

actividades de exploración y explotación minera, pues el mismo se encuentra 

limitado o restringido única y exclusivamente al desarrollo de actividades 

tendientes al proceso liquidatorio, no encontrándose el desarrollo de actividades 
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mineras dentro de dicho proceso; así las cosas, la sociedad PAUNITA EMERALD 

S.A.S., no cuenta con capacidad legal para contratar con el Estado, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 4° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 

2024 y con la condicionante señalada en el numeral 5° del artículo 5° de la 

misma disposición. 

 
Adicional a lo anterior, el parágrafo 2° del artículo 3° de la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024, dispuso que: 

 
“Artículo 3. Inicio de trámite. El trámite de declaración y delimitación de las 

Áreas de Reserva Especial, en área libre, podrá ser iniciado a solicitud de parte 

por los interesados o de oficio por la autoridad minera. 

 
(…) 

 
Parágrafo 2. Para la radicación de la solicitud que da inicio al proceso de 

formalización, bien por parte de los mineros tradicionales o por requerimiento de 

la autoridad minera, se deberá contar con área libre, cumplir con la demostración 

de su condición de tradicionalidad y ser presentada por una única vez. Lo 

anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto 1396 de 2023 y normas que 

reglamenten la materia”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
De acuerdo a la disposición señalada, en la evaluación jurídica documental No. 

J-093 del 02 de septiembre de 2024, se determinó que la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S., tiene a su nombre vigentes y en evaluación otras solicitudes 

mineras, entre las que se encuentran Propuestas de Contrato de Concesión, una 

Autorización Temporal y Áreas de Reserva Especial, encontrándose en la 

situación señalada en el numeral 3° del artículo 5° de la Resolución 40005 del 

11 de enero de 2024, que dispone: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y 

delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de 

contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus 

procedimientos deberá verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de 

reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 
 

(…) 

 

3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minera de hecho, o ii) 

formalización de minera tradicional, o iii) subcontrato de formalización de minera; 

iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; v) propuesta 

de contrato de concesión; o vi) propuesta de contrato de concesión con 

requisitos diferenciales o cualquier otra modalidad de solicitud vigente.” 

(Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Por lo expuesto y considerando que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., 

carece de capacidad legal para contratar con el Estado y además es solicitante 

de otras solicitudes mineras, esta Vicepresidencia procede a RECHAZAR la 

solicitud de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial identificada 

con placa No. ARE-509537, radicada bajo el No. 98489 del 05 de julio de 

2024 para la explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción del municipio de 

Barrancas, en el departamento de La Guajira, al configurarse las causales 

establecidas en los numerales 2° y 13 del artículo 13 de la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024, que disponen: 
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“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 
(…) 

 
2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la capacidad 

legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente resolución. 
 

(…) 

 
13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de 

enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” (Subrayado fuera de 

texto original) 

 
Teniendo en cuenta que se procederá con el rechazo de la solicitud de 

declaración de Área de Reserva Especial identificada con placa No. ARE-509537 

radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, con el 

Número 98489 del 05 de julio de 2024, se advierte a los solicitantes, que no 

pueden desarrollar actividad minera dentro del polígono que pertenece a esta 

solicitud de ARE. 

 
Por otra parte, es pertinente informar a las autoridades competentes que la mera 

presentación de la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial, no concede por sí sola, la posibilidad de adelantar actividades mineras 

en los frentes solicitados, por cuanto conforme a la Resolución No. 201 del 22 

de marzo de 2024, ésta se adquiere una vez se encuentre en firme el acto 

administrativo que declara y delimita el Área de Reserva Especial. 

 
Así mismo, únicamente en el caso de Áreas de Reserva Especial que cuenten con 

acto administrativo de declaración y delimitación ejecutoriado, no habrá lugar a 

la aplicación de las medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 

de 2001, ni a proseguir las acciones penales señaladas en los artículos 159 y 

160 de la misma ley, en virtud de lo dispuesto en el último inciso del artículo 

165 del Código de Minas, sin perjuicio de las medidas preventivas y 

sancionatorias ambientales establecidas en la ley, así como las relacionadas con 

la seguridad minera de los trabajos adelantados. 

 
Por lo anterior, dando cumplimiento a los principios de colaboración entre 

entidades públicas y de eficacia administrativa y de conformidad a lo dispuesto 

en el parágrafo 2º del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 

2024, se deberá comunicar la decisión aquí tomada al alcalde del municipio de 

Barrancas, en el departamento de La Guajira y a la Corporación Autónoma 

Regional de La Guajira, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidenta de Promoción y Fomento (E) de la 

Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales, 
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Punto 1: SPECIAL_RESERVE_AREA_ID=1533, CLIENTE_ID=71212. 

 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. – RECHAZAR la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE- 

509537, radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA 

Minería, con el Número 98489 del 05 de julio de 2024, para la explotación de 

“Arenas”, ubicada en jurisdicción del municipio de Barrancas, en el 

departamento de La Guajira, de conformidad con lo recomendado en el Informe 

Jurídico de Evaluación Documental No. J-093 del 02 de septiembre de 2024 y lo 

expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 

 
PARÁGRAFO. – ADVERTIR a la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., que no 

puede ejercer su actividad minera dentro del área objeto de solicitud identificada 

con la placa ARE-509537. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR la presente Resolución a las personas 

relacionadas a continuación, a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de 

Minería, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011: 
 

RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELASQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 
PARÁGRAFO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución por parte 

del Grupo de Gestión de Notificaciones, REMITIR al día siguiente mediante 

correo electrónico al Grupo de Catastro y Registro Minero copia de la decisión 

con formato diligenciado, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO TERCERO. – En firme el presente acto administrativo, 

COMUNICAR la decisión aquí tomada, a través del Grupo de Gestión de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la 

Agencia Nacional de Minería, al Alcalde del municipio de Barrancas, en el 

departamento de La Guajira y a la Corporación Autónoma Regional de La 

Guajira, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO CUARTO. – ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, proceder a la 

DESANOTACIÓN del área de la solicitud de declaración y delimitación del Área 

de Reserva Especial identificada con el código de expediente ARE-509537, 

ubicada en el municipio de Barrancas, en el departamento de La Guajira, 

radicada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el No. 

98489 del 05 de julio de 2024; y proceder a la DESANOTACIÓN en el SIGM 

Anna Minería del frente de explotación asociado a la solicitud ARE-509537, que 

se encuentra registrado en la capa de Solicitud de Área de Reserva Especial 

(SIGM_SPATIAL.MTA_SPECIAL_RESERVE_AREA_PT), y presenta los siguientes 

atributos: 
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ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de 

reposición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 y siguientes de la Ley 

1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y atendiendo lo expuesto en la parte motiva. 

 
PARÁGRAFO. - Se informa a los solicitantes que, sus comunicaciones, 

solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio 

web: www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos “(Radicación web)”, el cual 

encontrará en el siguiente enlace 

https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx; se tendrán 

por no entregados los documentos que sean aportados en lugares o 

medios diferentes. 

 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada la presente resolución ARCHIVAR la 

solicitud minera de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial ARE- 

509537, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería 

mediante radicado No. 98489 del 05 de julio de 2024. 

 
Dada en Bogotá, D.C. 

 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA 

VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) 

 

 
Proyectó: Natalia Tovar – Abogada Contratista Grupo de Fomento. 

Revisó: Milena Rodríguez – Abogada Contratista Grupo de Fomento 

Aprobó: Talia Salcedo Morales – Gerente de Fomento  

ARE-509537 
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JIMENEZ GARCIA
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title=Vicepresidente de Agencia Codigo E2 Grado 05, 
o=AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
1.3.6.1.4.1.4710.1.3.2=900500018, name=C.C, 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN   

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que Resolución VPPF No. 

073 DEL 15 DE OCTUBRE DE 2024 “Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración 

y delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera 

Anna Minería bajo el radicado No. 98489 del 05 de julio de 2024, identificada con Placa No. ARE-

509537 y se toman otras determinaciones”, proferida dentro del expediente de AREA DE RESERVA 

ESPECIAL ARE-509537, fue notificada electrónicamente al Sr. Juan Sebastian Velasquez Chica 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.128.272.314 en calidad de Representante Legal de 

PAUNITA EMERALD SAS identificada con NIT No. 901.211.817-4, el día 21 de octubre de 2024 a las 

03:16 PM, según consta en la certificación de Notificación electrónica No. GGN-2024-EL-3294, 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día (seis) 06 de noviembre de 2024, 

como quiera que contra dicho acto administrativo no se interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D.C., el día (dieciséis) 16 de diciembre de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 
 

Elaboró: Maribel Camargo – Grupo de Fomento 
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VICEPRESIDENCIA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 074 

(18 DE OCTUBRE DE 2024) 

 

 
“Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema 

Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 98371 

del 03 de julio de 2024, identificada con Placa No. ARE-509513 y se 

toman otras determinaciones” 

 

 
LA VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA, en ejercicio de sus facultades legales conferidas por 

el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto 

– Ley 019 del 10 de enero de 2012, el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

reglamentado mediante la Resolución 40005 de 2024 por parte el Ministerio de 

Minas y Energía y, en especial, las establecidas en el Decreto 4134 del 3 de 

noviembre de 2011, en la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 que 

modificó la Resolución No. 206 de 22 de marzo de 2013, la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024 y la Resolución No. 523 del 31 de julio de 2024, 

todas de la Agencia Nacional de Minería, y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
La Agencia Nacional de Minería mediante radicado No. 98371 del 03 de julio 

de 2024, recibió a través del Sistema Integral de Gestión Minera-Anna Minería 

la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial para la 

explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción del municipio de Rionegro, 

en el departamento de Santander, a la cual el sistema le asignó la placa No. 

ARE-509513, por las personas que se relacionan a continuación: 

 

RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELÁSQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 
Conforme a la solicitud registrada, y una vez verificada la información y 

documentación allegada, el Grupo de Fomento elaboró el Informe Jurídico de 

Evaluación Documental No. J-092 del 02 de septiembre de 2024, el cual concluyó 

y recomendó lo siguiente: 

 
“5. CONCLUSIONES 

 
5.1 DE LA EVALUACIÓN GENERAL DE LA SOLICITUD: Realizada la consulta en 

el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, se evidenció que el solicitante 

del Área de Reserva Especial No. ARE-509513 es una (1) persona jurídica, y de 

acuerdo con el documento de constitución de la sociedad, se corroboró que la misma 

se encuentra conformada por dos (2) personas naturales en calidad de socios y la 

solicitud fue presentada después de la entrada en vigencia de la Ley 2250 de 2022. 
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5.2 DE LA VERIFICACIÓN DE CONFORMACIÓN DE LA COMUNIDAD MINERA 

Y CAPACIDAD LEGAL: Una vez realizada la verificación en el Sistema Integral de 

Gestión Minera “Anna Minería” se evidenció que el señor Juan Sebastián Velásquez 

Chica, no presentó documento de identidad; la información referente a su 

identificación fue verificada en el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, 

con el registro de datos requeridos por el sistema al momento de la radicación de la 

solicitud ARE-509513. 

De acuerdo a lo anterior, se observa que el señor Juan Sebastián Velásquez Chica, 

no registra sanciones e inhabilidades vigentes, por lo tanto, cuenta con capacidad 

legal para contratar con el Estado. 

Por otra parte, teniendo en cuenta que la solicitante es una persona jurídica, ésta 

debe acreditar capacidad legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° 

de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que dispone: 

 

“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como persona 

jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de comunidad y 

tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus integrantes mediante 

los medios de prueba aceptados por la legislación colombiana y los 

procedimientos que defina la autoridad minera en el marco de sus competencias; 

no obstante, en todos los casos deberá cumplir con la establecido en el 

artículo 17 de la Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad legal” 

(Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 

Respecto a la capacidad legal de la persona jurídica, el artículo 6° de la Resolución 

201 del 22 de marzo de 2024, establece: 

 
“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante sea 

persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se 

encuentren incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración 

y explotación mineras y estar constituida por un número plural de personas.” 

 
Conforme a lo anterior, se corroboró que la sociedad solicitante, fue constituida por 

dos (2) personas naturales, que no registra antecedentes fiscales, disciplinarios, 

judiciales o medidas correctivas; sin embargo, al consultar en el Registro Único 

Empresarial y Social (RUES), se verificó que la sociedad se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN, lo que le impide iniciar o ejercer nuevas operaciones en desarrollo 

del objeto social y limita su capacidad jurídica a la ejecución de aquellas actividades 

tendientes a su liquidación, por lo tanto, al no poder realizar las actividades que se 

encuentran enmarcadas en el objeto social, entre ellas las actividades de exploración 

y explotación minera, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S no cuenta con capacidad 

legal para contratar con el Estado, encontrándose así, en la situación señalada en el 

numeral 5° del artículo 5° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que es 

no cumplir con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la 

mencionada resolución y que se transcribió previamente. 

 

En atención a lo señalado, se encuentra configurada la causal de rechazo número 2 

del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024, que dispone: 

 

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 

(…) 

 
2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. (Subrayado fuera de texto original) 

 

Por otra parte, y una vez realizada la consultada en el Sistema Integral de Gestión 

Minera “Anna Minería”, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A. S, 

cuenta con las siguientes Propuestas de Contrato de Concesión vigentes: 

 508859 (municipios de Gómez y La Plata departamento de Antioquia) radicada 

el 4 de enero de 2024. 
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 509092 (municipio de Remedios departamento de Antioquia) radicada el día 26 

de marzo 2024. 

 

Así mismo, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, cuenta con la siguiente solicitud 

de Autorización Temporal vigente: 

 

 508620 (municipio de Barbosa, departamento de Antioquía) radicada el día 31 

de octubre de 2023. 

 
Adicionalmente, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., también es solicitante de 

otras Áreas de Reserva Especial, las cuales, a la fecha de la presente Evaluación 

Jurídica Documental, se encuentran vigentes y en estado “solicitud de evaluación” y 

se relacionan a continuación: 

 
 ARE-508787 (municipios de Concordia y Titiribí departamento de Antioquia) 

radicada el 20 de diciembre de 2023. 

 

 ARE-509121 (municipios de Muzo y San Pablo de Borbur, departamento de 

Boyacá) radicada el 05 de abril de 2024. 

 

 ARE-509211 (municipios de Otanche y San Pablo de Borbur, departamento de 

Boyacá) radicada el 17 de abril de 2024. 

 
 ARE-509380 (municipio de Filadelfia, departamento de Caldas) radicada el 20 

de mayo de 2024. 

 
 ARE-509385 (municipios de Cartagena de Indias y Clemencia, departamento de 

Bolívar) radicada el 22 de mayo de 2024. 

 

 ARE-509440 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 

de junio de 2024. 

 

 ARE-509441 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 

de junio de 2024. 

 
 ARE-509467 (municipio de Medio San Juan (Angadoya), departamento de 

Chocó) radicada el 21 de junio de 2024. 

 
 ARE-509491 (municipios de Pacho y Zipaquirá, departamento de 

Cundinamarca) radicada el 28 de junio de 2024. 

 
 ARE-509492 (municipio Medio San Juan (Andagoya), departamento de Chocó), 

radicada el 28 de junio de 2024. 

 

 ARE-509494 (municipios Istmina, Unión Panamericana (Animas), departamento 

de Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 

 

 ARE-509495 (municipio Medio San Juan (Andagoya) y Condoto, departamento 

de Chocó), radicada el 28 de junio de 2024 

 
 ARE-509513 (municipio Rionegro, departamento de Santander), radicada el 03 

de julio de 2024. 

 
 ARE-509537 (municipio Barrancas, departamento de La Guajira), radicada el 05 

de julio de 2024. 

 
 ARE-509825 (municipios de Urrao y Quibdó, departamentos de Antioquia y 

Chocó), radicada el 23 de agosto de 2024. 

 
 ARE-509846 (municipio de Abejorral, departamento de Antioquia), radicada el 28 

de agosto de 2024. 

 

Por lo anterior, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, al tener vigente y en 

evaluación otras solicitudes mineras (Propuestas de Contrato de Concesión, 

Autorización Temporal y Áreas de Reserva Especial), se encuentra en la situación 
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señalada en el numeral 31 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 de enero de 

2024, razón por la cual, procede el rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial No. ARE-509513, al configurarse la causal establecida en el numeral 13 

del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024 

 

5.3 DE LA VERIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LA TRADICIONALIDAD: No fue 

posible verificar la tradicionalidad de la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., debido 

a que no presentó la documentación pertinente de acuerdo con lo indicado en el 

numeral 9 del artículo 5 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024. 

 
6. RECOMENDACIONES: 

 
6.1 Teniendo presente que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, no cuenta con 

capacidad legal para contratar con el estado y es solicitante de otras propuestas 

de Contrato de Concesión, Autorización Temporal y Áreas de Reserva Especial, 

se encuentra en las situaciones contempladas en los numerales 5° (No cumplir 

con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la Resolución 40005 

de 2024) y 3° (Tener otras solitudes vigentes) del artículo 5 de la Resolución No. 

40005 de fecha 11 de enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y 

Energía, por lo tanto, se recomienda: 

 
RECHAZAR la solicitud minera de declaración y delimitación de un Área de 

Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE-509513, presentada por la 

sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., mediante radicado No. 98371 del 03 de 

julio de 2024 a través del Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, 

para la explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción del municipio de 

Rionegro, en el departamento de Santander, al configurarse las causales 

establecidas en los numerales 2 y 13 del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 

22 de marzo de 2024, que disponen: 

 

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando 

se presente alguna de las siguientes causales: 

(…) 

2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. 

(…) 

13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de 

fecha 11 de enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” 

(Subrayado fuera de texto original)” 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
La Ley 2250 de 11 de julio de 2022, estableció en el artículo 4°, un marco jurídico 

especial en materia de legalización y formalización, en el que contempla que las 

personas naturales o jurídicas, grupos o asociaciones que vienen desarrollando 

labores de minería tradicional en un área determinada que no tengan título 

inscrito en el Registro Minero Nacional, deberán radicar solicitud para iniciar su 

 

 

1 Artículo 5. “Verificación especial de condicionantes por la autoridad minera. En cualquier etapa del 

proceso administrativo de declaración y delimitación de las áreas de reserva especial -ARE y previo al 

otorgamiento de contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 
verificar que los solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial -ARE no se encuentren en alguna de 
las siguientes situaciones: (…) 

 

3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minería de hecho, o ii) formalización de minería tradicional, 
o iii) subcontrato de formalización de minera; iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial -ARE; v) 
propuesta de contrato de concesión; o vi) propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales o 
cualquier otra modalidad de solicitud vigente.” 
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proceso de legalización y formalización en el Sistema Integral de Gestión Minera 

-Anna Minería. 

 
Mediante la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, el Ministerio de 

Minas y Energía, reglamentó la figura de Áreas de Reserva Especial – ARE de 

conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

radicadas a partir del 11 de julio de 2022. 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 6° de la Resolución No. 40005 del 11 de 

enero de 2024, en el que se estableció que “La autoridad minera, en el marco 
de sus competencias, establecerá el trámite procedimental de las solicitudes de 
área de reserva especial- ARE”, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución No. 201 del 22 de marzo de 20242 , "Por la cual se establece el trámite 
administrativo para la declaración y delimitación de las Áreas de Reserva 

Especial en área libre conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 2250 
de 2022, reglamentado por la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 
2024 para el otorgamiento del contrato especial de concesión minera y se 

adoptan otras determinaciones", normativa que comenzó a regir a partir de su 
publicación, es decir desde el 02 de abril de 2024 y es aplicable a todas las 

solicitudes que se encuentran en trámite y que fueron radicadas a partir del 11 
de julio de 2022. 

 
Teniendo en cuenta que la solicitante del ARE-509513, es la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S, es pertinente hacer referencia a la capacidad legal que debe 

acreditar como persona jurídica, es por ello que el artículo 4° de la Resolución 

No. 40005 del 11 de enero de 2024, dispone: 

“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como persona 

jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de comunidad y 

tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus integrantes mediante 

los medios de prueba aceptados por la legislación colombiana y los procedimientos 

que defina la autoridad minera en el marco de sus competencias; no obstante, en 

todos los casos deberá cumplir con la establecido en el artículo 17 de la 

Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera de 

texto original) 

 

Por su parte, el artículo 17 de la Ley 685 de 2001, establece: 

 
“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de 

concesión minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las 

disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a 

personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 

expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. (…). Subrayado 

fuera de texto original. 

 

Así mismo, con relación a la verificación de las condicionantes por parte de la 

Autoridad Minera, para el trámite administrativo de las solicitudes de Área de 

Reserva Especial, el artículo 5° de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 

2024, señala: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y delimitación 

de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de contrato especial 

de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 

 

 
2 Publicada en el Diario Oficial 52.715 del 02 de abril de 2024 
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verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se 

encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

(…) 
 

5. Adicionalmente para la persona Jurídica, no cumplir con el requisito de capacidad 

establecido en el artículo 4 de la presente resolución.” 

 
Adicionalmente, el artículo 6° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, 

expresa: 

 
“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante sea 

persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se encuentren 

incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración y explotación 

mineras y estar constituida por un número plural de personas.” (Subrayado fuera 

de texto original) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, una vez realizada la evaluación jurídica 

documental al ARE-509513, que reposa en el informe J-092 del 02 de septiembre 

de 2024, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, dentro de su 

objeto social tiene la “Exploración y Explotación Minera”; y al constatar en el 

Registro Único Empresarial y Social (RUES), dicha sociedad se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN, así las cosas, resulta oportuno analizar la relación existente 

entre el estado de liquidación de la sociedad y la afectación de esta situación en 

la capacidad legal de la persona jurídica. 

 
En ese sentido, el Código de Comercio en los artículos 222 y 223, establece con 

claridad que desde el momento en que una sociedad entra en estado de 

liquidación, su capacidad jurídica se limita a realizar únicamente los actos 

tendientes a la misma (liquidación), tal como se señala a continuación: 

 
“ARTÍCULO 222.  <EFECTOS P O S T E R I O R E S  A  LA LIQUIDACIÓN D E   

LA SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad se procederá de inmediato a su 

liquidación. En consecuencia, no podrá iniciar nuevas operaciones en 

desarrollo de su objeto y conservará su capacidad jurídica únicamente para los 

actos necesarios a la inmediata liquidación. Cualquier operación o acto ajeno a 

este fin, salvo los autorizados expresamente por la Ley, hará responsables frente 

a la sociedad, a los asociados y a terceros, en forma ilimitada y solidaria, al 

liquidador, y al revisor fiscal que no se hubiere opuesto. 

 
El nombre de la sociedad disuelta deberá adicionarse siempre con la expresión "en 

liquidación". Los encargados de realizarla responderán de los daños y perjuicios que 

se deriven por dicha omisión. 

 
ARTÍCULO 223.  <DECISIONES POSTERIORES A LA DISOLUCIÓN  DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad, las determinaciones de la junta de socios o de la 

asamblea deberán tener relación directa con la liquidación. Tales decisiones se 

adoptarán por mayoría absoluta de votos presentes, salvo que en los estatutos o en 

la ley se disponga expresamente otra cosa.” (Subrayado fuera de texto original) 

 
Conforme a lo anterior, al estar la sociedad solicitante en estado de liquidació n, 

dicha condición limita el desarrollo de su objeto, en el que se encuentran las 

actividades de exploración y explotación minera, pues el mismo se encuentra 

limitado o restringido única y exclusivamente al desarrollo de actividades 

tendientes al proceso liquidatorio, no encontrándose el desarrollo de actividades 

mineras dentro de dicho proceso; así las cosas, la sociedad PAUNITA EMERALD 
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S.A.S., no cuenta con capacidad legal para contratar con el Estado, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 4° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 

2024 y con la condicionante señalada en el numeral 5° del artículo 5° de la 

misma disposición. 

 
Adicional a lo anterior, el parágrafo 2° del artículo 3° de la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024, dispuso que: 

 
“Artículo 3. Inicio de trámite. El trámite de declaración y delimitación de las 

Áreas de Reserva Especial, en área libre, podrá ser iniciado a solicitud de parte 

por los interesados o de oficio por la autoridad minera. 

 
(…) 

 
Parágrafo 2. Para la radicación de la solicitud que da inicio al proceso de 

formalización, bien por parte de los mineros tradicionales o por requerimiento de 

la autoridad minera, se deberá contar con área libre, cumplir con la demostración 

de su condición de tradicionalidad y ser presentada por una única vez. Lo 

anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto 1396 de 2023 y normas que 

reglamenten la materia”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

De acuerdo a la disposición señalada, en la evaluación jurídica documental No. 

J-092 del 02 de septiembre de 2024, se determinó que la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S., al momento de hacer la consulta correspondiente en AnnA 

minería, tenía a su nombre, vigentes y en evaluación otras solicitudes mineras, 

entre las que se encontraban Propuestas de Contrato de Concesión y una 

Autorización Temporal, aunque a la fecha de elaboración del presente acto 

administrativo registra como solicitante de varias Áreas de Reserva Especial, 

encontrándose así en la situación señalada en el numeral 3° del artículo 5° de 

la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que dispone: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y 

delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de 

contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus 

procedimientos deberá verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de 

reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 
 

(…) 

 

3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minera de hecho, o ii) 

formalización de minera tradicional, o iii) subcontrato de formalización de minera; 

iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; v) propuesta de 

contrato de concesión; o vi) propuesta de contrato de concesión con requisitos 

diferenciales o cualquier otra modalidad de solicitud vigente. (Subrayado y 

negrilla fuera de texto) 

 

Por lo expuesto y considerando que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., 

carece de capacidad legal para contratar con el Estado y además es solicitante 

de otras solicitudes mineras, esta Vicepresidencia procede a RECHAZAR la 

solicitud de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial identificada 

con placa No. ARE-509513, radicada bajo el No. 98371 del 03 de julio de 

2024 para la explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción del municipio de 

Rionegro, en el departamento de Santander, al configurarse las causales 
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establecidas en los numerales 2° y 13 del artículo 13 de la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024, que disponen: 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 
(…) 

 
2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la capacidad 

legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente resolución. 

 

(…) 

 
13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de 

enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” (Subrayado fuera de 

texto original) 

 
Teniendo en cuenta que se procederá con el rechazo de la solicitud de 

declaración de Área de Reserva Especial identificada con placa No. ARE-509513 

radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, con el 

Número 98371 del 03 de julio de 2024, se advierte a los solicitantes, que no 

pueden desarrollar actividad minera dentro del polígono que pertenece a esta 

solicitud de ARE. 

 
Por otra parte, es pertinente informar a las autoridades competentes que la mera 

presentación de la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial, no concede por sí sola, la posibilidad de adelantar actividades mineras 

en los frentes solicitados, por cuanto conforme a la Resolución No. 201 del 22 

de marzo de 2024, ésta se adquiere una vez se encuentre en firme el acto 

administrativo que declara y delimita el Área de Reserva Especial. 

 
Así mismo, únicamente en el caso de Áreas de Reserva Especial que cuenten con 

acto administrativo de declaración y delimitación ejecutoriado, no habrá lugar a 

la aplicación de las medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 

de 2001, ni a proseguir las acciones penales señaladas en los artículos 159 y 

160 de la misma ley, en virtud de lo dispuesto en el último inciso del artículo 

165 del Código de Minas, sin perjuicio de las medidas preventivas y 

sancionatorias ambientales establecidas en la ley, así como las relacionadas con 

la seguridad minera de los trabajos adelantados. 

 
Por lo anterior, dando cumplimiento a los principios de colaboración entre 

entidades públicas y de eficacia administrativa y de conformidad a lo dispuesto 

en el parágrafo 2º del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 

2024, se deberá comunicar la decisión aquí tomada al alcalde del municipio de 

Rionegro, en el departamento de Santander y a la Corporación Autónoma 

Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga, para su conocimiento y 

fines pertinentes. 

 
En mérito de lo expuesto, la vicepresidenta (E) de Promoción y Fomento de la 

Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales, 
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Punto 1: SPECIAL_RESERVE_AREA_ID=1521, CLIENTE_ID=71212. 

 
 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. – RECHAZAR la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE- 

509513, radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA 

Minería, con el Número 98371 del 03 de julio de 2024, para la explotación de 

“Arenas”, ubicada en jurisdicción del municipio de Rionegro, en el 

departamento de Santander, de conformidad con lo recomendado en el Informe 

Jurídico de Evaluación Documental No. J-092 del 02 de septiembre de 2024 y lo 

expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 

 
PARÁGRAFO. – ADVERTIR a la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., que no 

puede ejercer su actividad minera dentro del área objeto de solicitud identificada 

con la placa ARE-509513. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR la presente Resolución a las personas 

relacionadas a continuación, a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de 

Minería, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011: 
 

RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELASQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 
PARÁGRAFO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución por parte 

del Grupo de Gestión de Notificaciones, REMITIR al día siguiente mediante 

correo electrónico al Grupo de Catastro y Registro Minero copia de la decisión 

con formato diligenciado, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO TERCERO. – En firme el presente acto administrativo, 

COMUNICAR la decisión aquí tomada, a través del Grupo de Gestión de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la 

Agencia Nacional de Minería, al alcalde del municipio de Rionegro, en el 

departamento de Santander y a la Corporación Autónoma Regional para la 

Defensa de la Meseta de Bucaramanga, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO CUARTO. – ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, proceder a la 

DESANOTACIÓN del área de la solicitud de declaración y delimitación del Área 

de Reserva Especial identificada con el código de expediente ARE-509513, 

ubicada en el municipio de Rionegro, en el departamento de Santander, 

radicada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el No. 

98371 del 03 de julio de 2024; y proceder a la DESANOTACIÓN en el SIGM 

Anna Minería del frente de explotación asociado a la solicitud ARE-509513, que 

se encuentra registrado en la capa de Solicitud de Área de Reserva Especial 

(SIGM_SPATIAL.MTA_SPECIAL_RESERVE_AREA_PT), y presenta los siguientes 

atributos: 
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ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de 

reposición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 y siguientes de la Ley 

1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y atendiendo lo expuesto en la parte motiva. 

 
PARÁGRAFO. - Se informa a los solicitantes que, sus comunicaciones, 

solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio 

web: www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos “(Radicación web)”, el cual 

encontrará en el siguiente enlace 

https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx; se tendrán 

por no entregados los documentos que sean aportados en lugares o 

medios diferentes. 

 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada la presente resolución ARCHIVAR la 

solicitud minera de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial ARE- 

509513, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería 

mediante radicado No. 98371 del 03 de julio de 2024. 

 
Dada en Bogotá, D.C. 

 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA 

VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) 

 
 

Proyectó: Natalia Tovar – Abogada Contratista Grupo de Fomento. 

Revisó: Milena Rodríguez – Abogada Contratista Grupo de Fomento 

Aprobó: Talia Salcedo Morales – Gerente de Fomento  
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN   

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VPPF 

No. 074 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2024 “Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de 

declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema Integral de 

Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 98371 del 03 de julio de 2024, identificada con 

Placa No. ARE-509513 y se toman otras determinaciones”,  proferida dentro del expediente de AREA 

DE RESERVA ESPECIAL ARE-509513, fue notificada electrónicamente al Sr. Juan Sebastian Velasquez 

Chica identificado con cedula de ciudadanía No. 1.128.272.314 en calidad de Representante Legal 

de PAUNITA EMERALD SAS identificada con NIT No. 901.211.817-4, el día 21 de octubre de 2024 a 

las 03:22 PM, según consta en la certificación de Notificación electrónica No. GGN-2024-EL-3295, 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día (seis) 06 de noviembre de 2024, 

como quiera que contra dicho acto administrativo no se interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D.C., el día (dieciséis) 16 de diciembre de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 
 

Elaboró: Maribel Camargo – Grupo de Fomento 
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VICEPRESIDENCIA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 075 

(18 DE OCTUBRE DE 2024) 
 

 
“Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema 

Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 98207 

del 28 de junio de 2024, identificada con Placa No. ARE-509491 y se 

toman otras determinaciones” 

 

 

LA VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA, en ejercicio de sus facultades legales conferidas por 

el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto 

– Ley 019 del 10 de enero de 2012, el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

reglamentado mediante la Resolución 40005 de 2024 por parte el Ministerio de 

Minas y Energía y, en especial, las establecidas en el Decreto 4134 del 3 de 

noviembre de 2011, en la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 que 

modificó la Resolución No. 206 de 22 de marzo de 2013, la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024 y la Resolución No. 523 del 31 de julio de 2024, 

todas de la Agencia Nacional de Minería, y teniendo en cuenta los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

La Agencia Nacional de Minería mediante radicado No. 98207 del 28 de junio 

de 2024, recibió a través del Sistema Integral de Gestión Minera-Anna Minería 

la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial para la 

explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción de los municipios de Pacho y 

Zipaquirá, en el departamento de Cundinamarca, a la cual el sistema le asignó 

la placa No. ARE-509491, por las personas que se relacionan a continuación: 

 

RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELÁSQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 

Conforme a la solicitud registrada, y una vez verificada la información y 

documentación allegada, el Grupo de Fomento elaboró el Informe Jurídico de 

Evaluación Documental No. J-091 del 02 de septiembre de 2024, el cual concluyó 

y recomendó lo siguiente: 

 
“5. CONCLUSIONES 

 

5.1 DE LA EVALUACIÓN GENERAL DE LA SOLICITUD: Realizada la consulta en 

el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, se evidenció que el solicitante 

del Área de Reserva Especial No. ARE-509491 es una (1) persona jurídica, y de 

acuerdo con el documento de constitución de la sociedad, se corroboró que la misma 

se encuentra conformada por dos (2) personas naturales en calidad de socios y la 

solicitud fue presentada después de la entrada en vigencia de la Ley 2250 de 2022. 
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5.2 DE LA VERIFICACIÓN DE CONFORMACIÓN DE LA COMUNIDAD MINERA 

Y CAPACIDAD LEGAL: Una vez realizada la verificación en el Sistema Integral de 

Gestión Minera “Anna Minería” se evidenció que el señor Juan Sebastián Velásquez 

Chica, no presentó documento de identidad; la información referente a su 

identificación fue verificada en el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, 

con el registro de datos requeridos por el sistema al momento de la radicación de la 

solicitud ARE-509491. 

 

De acuerdo a lo anterior, se observa que el señor Juan Sebastián Velásquez Chica, 

no registra sanciones e inhabilidades vigentes, por lo tanto, cuenta con capacidad 

legal para contratar con el Estado. 

Por otra parte, teniendo en cuenta que la solicitante es una persona jurídica, ésta 

debe acreditar capacidad legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° 

de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que dispone: 

 

“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como persona 

jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de comunidad y 

tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus integrantes mediante 

los medios de prueba aceptados por la legislación colombiana y los 

procedimientos que defina la autoridad minera en el marco de sus competencias; 

no obstante, en todos los casos deberá cumplir con la establecido en el 

artículo 17 de la Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad legal” 

(Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 

Respecto a la capacidad legal de la persona jurídica, el artículo 6° de la Resolución 

201 del 22 de marzo de 2024, establece: 

 

“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante sea 

persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se 

encuentren incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración 

y explotación mineras y estar constituida por un número plural de personas.” 

 

Conforme a lo anterior, se corroboró que la sociedad solicitante, fue constituida por 

dos (2) personas naturales, que no registra antecedentes fiscales, disciplinarios, 

judiciales o medidas correctivas; sin embargo, al consultar en el Registro Único 

Empresarial y Social (RUES), se verificó que la sociedad se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN, lo que le impide iniciar o ejercer nuevas operaciones en desarrollo 

del objeto social y limita su capacidad jurídica a la ejecuc ión de aquellas actividades 

tendientes a su liquidación, por lo tanto, al no poder realizar las actividades que se 

encuentran enmarcadas en el objeto social, entre ellas las actividades de exploración 

y explotación minera, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S no cuenta con capacidad 

legal para contratar con el Estado, encontrándose así, en la situación señalada en el 

numeral 5° del artículo 5° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que es 

no cumplir con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la 

mencionada resolución y que se transcribió previamente. 

En atención a lo señalado, se encuentra configurada la causal de rechazo número 2 

del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024, que dispone: 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 

(…) 

 

2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. (Subrayado fuera de texto original) 

 

Por otra parte, y una vez realizada la consultada en el Sistema Integral de Gestión 

Minera “Anna Minería”, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A. S, 

cuenta con las siguientes Propuestas de Contrato de Concesión vigentes: 
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 508859 (municipios de Gómez y La Plata departamento de Antioquia) radicada 

el 4 de enero de 2024. 

 

 509092 (municipio de Remedios departamento de Antioquia) radicada el día 26 

de marzo 2024. 

 

Así mismo, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, cuenta con la siguiente solicitud 

de Autorización Temporal vigente: 

 

 508620 (municipio de Barbosa, departamento de Antioquía) radicada el día 31 

de octubre de 2023. 

 

Adicionalmente, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., también es solicitante de 

otras Áreas de Reserva Especial, las cuales, a la fecha de la presente Evaluación 

Jurídica Documental, se encuentran vigentes y en estado “solicitud de evaluación” y 

se relacionan a continuación: 

 

 ARE-508787 (municipios de Concordia y Titiribí departamento de Antioquia) 

radicada el 20 de diciembre de 2023. 

 

 ARE-509121 (municipios de Muzo y San Pablo de Borbur, departamento de 

Boyacá) radicada el 05 de abril de 2024. 

 
 ARE-509211 (municipios de Otanche y San Pablo de Borbur, departamento de 

Boyacá) radicada el 17 de abril de 2024. 

 ARE-509380 (municipio de Filadelfia, departamento de Caldas) radicada el 20 

de mayo de 2024. 

 

 ARE-509385 (municipios de Cartagena de Indias y Clemencia, departamento de 

Bolívar) radicada el 22 de mayo de 2024. 

 

 ARE-509440 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 

de junio de 2024. 

 
 ARE-509441 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 

de junio de 2024. 

 ARE-509467 (municipio de Medio San Juan (Angadoya), departamento de 

Chocó) radicada el 21 de junio de 2024. 

 

 ARE-509491 (municipios de Pacho y Zipaquirá, departamento de 

Cundinamarca) radicada el 28 de junio de 2024. 

 

 ARE-509492 (municipio Medio San Juan (Andagoya), departamento de Chocó), 

radicada el 28 de junio de 2024. 

 

 ARE-509494 (municipios Istmina, Unión Panamericana (Animas), departamento 

de Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 

 
 ARE-509495 (municipio Medio San Juan (Andagoya) y Condoto, departamento 

de Chocó), radicada el 28 de junio de 2024 

 ARE-509513 (municipio Rionegro, departamento de Santander), radicada el 03 

de julio de 2024. 

 

 ARE-509537 (municipio Barrancas, departamento de La Guajira), radicada el 05 

de julio de 2024. 

 

 ARE-509825 (municipios de Urrao y Quibdó, departamentos de Antioquia y 

Chocó), radicada el 23 de agosto de 2024. 

 

 ARE-509846 (municipio de Abejorral, departamento de Antioquia), radicada el 28 

de agosto de 2024. 

 
Por lo anterior, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, al tener vigente y en 

evaluación  otras solicitudes  mineras  (Propuestas  de  Contrato de Concesión, 
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Autorización Temporal y Áreas de Reserva Especial), se encuentra en la situación 

señalada en el numeral 31 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 de enero de 

2024, razón por la cual, procede el rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial No. ARE-509491, al configurarse la causal establecida en el numeral 13 

del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024 

 

5.3 DE LA VERIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LA TRADICIONALIDAD:  No fue 

posible verificar la tradicionalidad de la sociedad PAUNITA EMERALD S.A. S., 

debido a que no presentó la documentación pertinente de acuerdo con lo indicado 

en el numeral 9° del artículo 5° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024. 

 

6. RECOMENDACIONES: 

 

6.1 Teniendo presente que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, no cuenta con 

capacidad legal para contratar con el estado y es solicitante de otras propuestas 

de Contrato de Concesión, Autorización Temporal y Áreas de Reserva Especial, 

se encuentra en las situaciones contempladas en los numerales 5° (No cumplir 

con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la Resolución 40005 

de 2024) y 3° (Tener otras solitudes vigentes) del artículo 5° de la Resolución 

No. 40005 de fecha 11 de enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y 

Energía, por lo tanto, se recomienda: 

 

 
RECHAZAR la solicitud minera de declaración y delimitación de un Área de 

Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE-509491, presentada por la 

sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., mediante radicado No. 98207 del 28 de 

junio de 2024 a través del Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, 

para la explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción de los municipios de 

Pacho y Zipaquirá, en el departamento de Cundinamarca, al configurarse las 

causales establecidas en los numerales 2 y 13 del artículo 13 de la Resolución 

No. 201 del 22 de marzo de 2024, que disponen: 

 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando 

se presente alguna de las siguientes causales: 

 

(…) 

2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. 

 

(…) 

13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de 

fecha 11 de enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” 

(Subrayado fuera de texto original)” 

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
La Ley 2250 de 11 de julio de 2022, estableció en el artículo 4°, un marco jurídico 

especial en materia de legalización y formalización, en el que contempla que las 

personas naturales o jurídicas, grupos o asociaciones que vienen desarrollando 
 

1 Artículo 5. “Verificación especial de condicionantes por la autoridad minera. En cualquier etapa del 

proceso administrativo de declaración y delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al 

otorgamiento de contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 
verificar que los solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de 
las siguientes situaciones: (…) 

 

3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minería de hecho, o ii) formalización de minería tradicional, 
o iii) subcontrato de formalización de minera; iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; v) 
propuesta de contrato de concesión; o vi) propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales o 
cualquier otra modalidad de solicitud vigente.” 
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labores de minería tradicional en un área determinada que no tengan título 

inscrito en el Registro Minero Nacional, deberán radicar solicitud para iniciar su 

proceso de legalización y formalización en el Sistema Integral de Gestión Minera 

-Anna Minería. 

 

Mediante la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, el Ministerio de 

Minas y Energía, reglamentó la figura de Áreas de Reserva Especial – ARE de 

conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

radicadas a partir del 11 de julio de 2022. 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 6° de la Resolución No. 40005 del 11 de 

enero de 2024, en el que se estableció que “La autoridad minera, en el marco 
de sus competencias, establecerá el trámite procedimental de las solicitudes de 

área de reserva especial- ARE”, la Agencia Nacional de Minería expidió la 
Resolución No. 201 del 22 de marzo de 20242 , "Por la cual se establece el trámite 
administrativo para la declaración y delimitación de las Áreas de Reserva 

Especial en área libre conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 2250 
de 2022, reglamentado por la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 

2024 para el otorgamiento del contrato especial de concesión minera y se 
adoptan otras determinaciones", normativa que comenzó a regir a partir de su 
publicación, es decir desde el 02 de abril de 2024 y es aplicable a todas las 

solicitudes que se encuentran en trámite y que fueron radicadas desde el 11 de 
julio de 2022. 

 
Teniendo en cuenta que la solicitante del ARE-509491, es la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S, es pertinente hacer referencia a la capacidad legal que debe 

acreditar como persona jurídica, es por ello que el artículo 4° de la Resolución 

No. 40005 del 11 de enero de 2024, dispone: 

“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como persona 

jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de comunidad y 

tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus integrantes mediante 

los medios de prueba aceptados por la legislación colombiana y los procedimientos 

que defina la autoridad minera en el marco de sus competencias; no obstante, en 

todos los casos deberá cumplir con la establecido en el artículo 17 de la 

Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera de 

texto original) 

 

Por su parte, el artículo 17 de la Ley 685 de 2001, establece: 

 
“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de 

concesión minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las 

disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a 

personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 

expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. (…). Subrayado 

fuera de texto original. 

 

Así mismo, con relación a la verificación de las condicionantes por parte de la 

Autoridad Minera, para el trámite administrativo de las solicitudes de Área de 

Reserva Especial, el artículo 5° de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 

2024, señala: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y delimitación 

de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de contrato especial 

 

2 Publicada en el Diario Oficial 52.715 del 02 de abril de 2024 
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de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 

verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se 

encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

(…) 

 
5. Adicionalmente para la persona Jurídica, no cumplir con el requisito de capacidad 

establecido en el artículo 4 de la presente resolución.” 

 

 

Adicionalmente, el artículo 6° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, 

expresa: 

 
“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante sea 

persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se encuentren 

incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración y explotación 

mineras y estar constituida por un número plural de personas.” (Subrayado fuera 

de texto original) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, una vez realizada la evaluación jurídica 

documental al ARE-509491, que reposa en el informe J-091 del 02 de septiembre 

de 2024, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, dentro de su 

objeto social tiene la “Exploración y Explotación Minera”; y al constatar en el 

Registro Único Empresarial y Social (RUES), dicha sociedad se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN, así las cosas, resulta oportuno analizar la relación existente 

entre el estado de liquidación de la sociedad y la afectación de esta situación en 

la capacidad legal de la persona jurídica. 

 
En ese sentido, el Código de Comercio en los artículos 222 y 223, establece con 

claridad que desde el momento en que una sociedad entra en estado de 

liquidación, su capacidad jurídica se limita a realizar únicamente los actos 

tendientes a la misma (liquidación), tal como se señala a continuación: 

 
“ARTÍCULO  222.  <EFECTOS POSTERIORES  A  LA  LIQUIDACIÓN  DE  LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad se procederá de inmediato a su liquidación. En 

consecuencia, no podrá iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su objeto y 

conservará su capacidad jurídica únicamente para los actos necesarios a la inmediata 

liquidación. Cualquier operación o acto ajeno a este fin, salvo los autorizados 

expresamente por la Ley, hará responsables frente a la sociedad, a los asociados y a 

terceros, en forma ilimitada y solidaria, al liquidador, y al revisor fiscal que no se 

hubiere opuesto. 

 

El nombre de la sociedad disuelta deberá adicionarse siempre con la expresión "en 

liquidación". Los encargados de realizarla responderán de los daños y perjuicios que 

se deriven por dicha omisión. 

 

ARTÍCULO  223.  <DECISIONES POSTERIORES  A LA DISOLUCIÓN  DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad, las determinaciones de la junta de socios o de la 

asamblea deberán tener relación directa con la liquidación. Tales decisiones se 

adoptarán por mayoría absoluta de votos presentes, salvo que en los estatutos o en 

la ley se disponga expresamente otra cosa.” (Subrayado fuera de texto original) 

 

Conforme a lo anterior, al estar la sociedad solicitante en estado de liquidación, 

dicha condición limita el desarrollo de su objeto, en el que se encuentran las 

actividades de exploración y explotación minera, pues el mismo se encuentra 

limitado o restringido única y exclusivamente al desarrollo de actividades 

tendientes al proceso liquidatorio, no encontrándose el desarrollo de actividades 
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mineras dentro de dicho proceso; así las cosas, la sociedad PAUNITA EMERALD 

S.A.S., no cuenta con capacidad legal para contratar con el Estado, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 4° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 

2024 y con la condicionante señalada en el numeral 5 ° del artículo 5° de la 

misma disposición. 

 

Adicional a lo anterior, el parágrafo 2° del artículo 3° de la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024, dispuso que: 

 
“Artículo 3. Inicio de trámite. El trámite de declaración y delimitación de las 

Áreas de Reserva Especial, en área libre, podrá ser iniciado a solicitud de parte 

por los interesados o de oficio por la autoridad minera. 

 

(…) 

 

Parágrafo 2. Para la radicación de la solicitud que da inicio al proceso de 

formalización, bien por parte de los mineros tradicionales o por requerimiento de 

la autoridad minera, se deberá contar con área libre, cumplir con la demostración 

de su condición de tradicionalidad y ser presentada por una única vez. Lo 

anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto 1396 de 2023 y normas que 

reglamenten la materia”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

De acuerdo a la disposición señalada, en la evaluación jurídica documental No. 

J-091 del 02 de septiembre de 2024, se determinó que la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S., al momento de hacer la consulta correspondiente en AnnA 

minería, tenía a su nombre, vigentes y en evaluación otras solicitudes mineras, 

entre las que se encontraban Propuestas de Contrato de Concesión y una 

Autorización Temporal, aunque a la fecha de elaboración del presente acto 

administrativo registra como solicitante de varias Áreas de Reserva Especial, 

encontrándose así en la situación señalada en el numeral 3° del artículo 5° de 

la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que dispone: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y 

delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de 

contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus 

procedimientos deberá verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de 

reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

 

(…) 

 

 

3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minera de hecho, o ii) 

formalización de minera tradicional, o iii) subcontrato de formalización de minera; 

iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; v) propuesta de 

contrato de concesión; o vi) propuesta de contrato de concesión con requisitos 

diferenciales o cualquier otra modalidad de solicitud vigente. (Subrayado y 

negrilla fuera de texto) 

 

Por lo expuesto y considerando que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., 

carece de capacidad legal para contratar con el Estado y además es solicitante 

de otras solicitudes mineras, esta Vicepresidencia procede a RECHAZAR la 

solicitud de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial identificada 

con placa No. ARE-509491, radicada bajo el No. 98207 del 28 de junio de 

2024 para la explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción de los municipios 

de Pacho y Zipaquirá, en el departamento de Cundinamarca, al configurarse 
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las causales establecidas en los numerales 2 ° y 13 del artículo 13 de la 

Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, que disponen: 

 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 

(…) 

2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la capacidad 

legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente resolución. 

 

(…) 

 

13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de 

enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” (Subrayado fuera de 

texto original) 

 

Teniendo en cuenta que se procederá con el rechazo de la solicitud de 

declaración de Área de Reserva Especial identificada con placa No. ARE-509491 

radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, con el 

Número 98207 del 28 de junio de 2024, se advierte a los solicitantes, que no 

pueden desarrollar actividad minera dentro del polígono que pertenece a esta 

solicitud de ARE. 

 

Por otra parte, es pertinente informar a las autoridades competentes que la mera 

presentación de la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial, no concede por sí sola, la posibilidad de adelantar actividades mineras 

en los frentes solicitados, por cuanto conforme a la Resolución No. 201 del 22 

de marzo de 2024, ésta se adquiere una vez se encuentre en firme el acto 

administrativo que declara y delimita el Área de Reserva Especial. 

 
Así mismo, únicamente en el caso de Áreas de Reserva Especial que cuenten con 

acto administrativo de declaración y delimitación ejecutoriado, no habrá lugar a 

la aplicación de las medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 

de 2001, ni a proseguir las acciones penales señaladas en los artículos 159 y 

160 de la misma ley, en virtud de lo dispuesto en el último inciso del artículo 

165 del Código de Minas, sin perjuicio de las medidas preventivas y 

sancionatorias ambientales establecidas en la ley, así como las relacionadas con 

la seguridad minera de los trabajos adelantados. 

 

Por lo anterior, dando cumplimiento a los principios de colaboración entre 

entidades públicas y de eficacia administrativa y de conformidad a lo dispuesto 

en el parágrafo 2º del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 

2024, se deberá comunicar la decisión aquí tomada a los alcaldes de los 

municipios de Pacho y Zipaquirá, en el departamento de Cundinamarca y a la 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, para su conocimiento 

y fines pertinentes. 

 

En mérito de lo expuesto, la Vicepresidenta (E) de Promoción y Fomento de la 

Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales, 
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Punto 1: SPECIAL_RESERVE_AREA_ID=1511, CLIENTE_ID=71212. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. – RECHAZAR la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE- 

509491, radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA 

Minería, con el Número 98207 del 28 de junio de 2024, para la explotación de 

“Arenas”, ubicada en jurisdicción de los municipios de Pacho y Zipaquirá, en 

el departamento de Cundinamarca, de conformidad con lo recomendado en el 

Informe Jurídico de Evaluación Documental No. J-091 del 02 de septiembre de 

2024 y lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 

 
PARÁGRAFO. – ADVERTIR a la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., que no 

puede ejercer su actividad minera dentro del área objeto de solicitud identificada 

con la placa ARE-509491. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR la presente Resolución a las personas 

relacionadas a continuación, a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de 

Minería, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011: 
 

RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELASQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 
PARÁGRAFO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución por parte 

del Grupo de Gestión de Notificaciones, REMITIR al día siguiente mediante 

correo electrónico al Grupo de Catastro y Registro Minero copia de la decisión 

con formato diligenciado, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO TERCERO. – En firme el presente acto administrativo, 

COMUNICAR la decisión aquí tomada, a través del Grupo de Gestión de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la 

Agencia Nacional de Minería, a los alcaldes de los municipios de Pacho y 

Zipaquirá, en el departamento de Cundinamarca y a la Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca - CAR, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO CUARTO. – ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, proceder a la 

DESANOTACIÓN del área de la solicitud de declaración y delimitación del Área 

de Reserva Especial identificada con el código de expediente ARE-509491, 

ubicada en los municipios de Pacho y Zipaquirá, en el departamento de 

Cundinamarca, radicada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería 

bajo e l  N o .   98207 d e l  2 8  d e  j u n i o  d e  2 0 2 4 ; y  

p r o c e d e r  a la DESANOTACIÓN en el SIGM Anna Minería del frente de 

explotación asociado a la solicitud ARE-509491, que se encuentra registrado 

en la capa de Solicitud de Área de Reserva

 Especial (SIGM_SPATIAL.MTA_SPECIAL_RESERVE_AREA_PT), 

y presenta los siguientes atributos: 
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ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de 

reposición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 y siguientes de la Ley 

1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y atendiendo lo expuesto en la parte motiva. 

 
PARÁGRAFO. - Se informa a los solicitantes que, sus comunicaciones, 

solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio 

web: www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos “(Radicación web)”, el cual 

encontrará en el siguiente enlace 

https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx; se tendrán 

por no entregados los documentos que sean aportados en lugares o 

medios diferentes. 

 

ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada la presente resolución ARCHIVAR la 

solicitud minera de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial ARE- 

509491, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería 

mediante radicado No. 98207 del 28 de junio de 2024. 

 

Dada en Bogotá, D.C. 
 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA 

VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) 

 

 
Proyectó: Natalia Tovar – Abogada Contratista Grupo de Fomento. 

Revisó: Milena Rodríguez – Abogada Contratista Grupo de Fomento 

Aprobó: Talia Salcedo Morales – Gerente de Fomento  

ARE-509491 
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NACIONAL DE MINERÍA, 1.3.6.1.4.1.4710.1.3.2=900500018, 
name=C.C, ou=Vicepresidencia de Contratacion y Titulacion 
Fecha: 2024.10.18 12:08:09 -05'00'

http://www.anm.gov.co/
https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx


 

Página | 1  
 

GGN-2024-CE-3081 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN   

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VPPF 

No. 075 DEL 18 DE OCTUBRE DE 2024 “Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de 

declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema Integral de 

Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 98207 del 28 de junio de 2024, identificada con 

Placa No. ARE-509491 y se toman otras determinaciones”, proferida dentro del expediente de AREA 

DE RESERVA ESPECIAL ARE-509491, fue notificada electrónicamente al Sr. Juan Sebastian Velasquez 

Chica identificado con cedula de ciudadanía No. 1.128.272.314 en calidad de Representante Legal 

de PAUNITA EMERALD SAS identificada con NIT No. 901.211.817-4, el día 21 de octubre de 2024 a 

las 03:24 PM, según consta en la certificación de Notificación electrónica No. GGN-2024-EL-3296, 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día (seis) 06 de noviembre de 2024, 

como quiera que contra dicho acto administrativo no se interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D.C., el día (dieciséis) 16 de diciembre de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 
 

Elaboró: Maribel Camargo – Grupo de Fomento 
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VICEPRESIDENCIA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

 
RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 076 

 

(24 DE OCTUBRE DE 2024) 

 

“Por medio de la cual se acepta el desistimiento de la solicitud 
minera de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial identificada con placa No. ARE-508339, presentada en el 
Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado 

No. 80614-0 del 03 de septiembre de 2023 y se toman otras 
determinaciones” 

 

LA VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA, en ejercicio de sus facultades legales conferidas 

por el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del 
Decreto – Ley 019 del 10 de enero de 2012, el artículo 4° de la Ley 2250 de 
2022 reglamentado mediante la Resolución 40005 de 2024 por parte el 

Ministerio de Minas y Energía y, en especial, las establecidas en el Decreto 
4134 del 3 de noviembre de 2011, en la Resolución No. 223 del 29 de abril de 

2021 que modificó la Resolución No. 206 de 22 de marzo de 2013, la 
Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024 y la Resolución 523 del 31 de 
julio de 2024, todas de la Agencia Nacional de Minería, y teniendo en cuenta 

los siguientes: 

ANTECEDENTES 

 
La Agencia Nacional de Minería mediante radicado No. 80614-0 del 03 de 

septiembre de 2023, recibió a través del Sistema Integral de Gestión Minera 
- Anna Minería, la solicitud de declaración y delimitación del Área de Reserva 

Especial, identificada con la placa No. ARE-508339, para la explotación de 
“Arcillas, arenas, arenas (de rio), areniscas, gravas, gravas (de rio), 

minerales de oro y sus concentrados, minerales de plata y sus 
concentrados, minerales de platino (incluye platino, paladio, rutenio, 
rodio, osmio) y sus concentrados, pirita”, ubicada en jurisdicción del 

municipio de San Roque, en el departamento de Antioquia, suscrita por las 
personas que se relacionan a continuación: 

 

Nombres y Apellidos Documento de 
Identificación 

LUIS ALEJANDRO BERMÚDEZ MADRID C.C. No. 3.539.949 

JESÚS ESTEBAN RAVE GÓMEZ C.C. No. 71.193.584 

Conforme a la solicitud registrada, se verificó y evaluó por parte del Grupo de 

Fomento de la Vicepresidencia de Promoción y Fomento, la información de la 
documentación allegada y mediante Auto VPF – GF No. 021 del 22 de julio de 

2024 notificado en el estado No. 123 del 26 de julio de 2024, se acogieron los 
Informes de Evaluación Documental Técnico No. T-020 del 20 de mayo de 
2024 y Jurídico No. J-043 del 19 de junio de 2024, efectuándose los 

requerimientos que a continuación se mencionan, para que en el término de 
un (1) mes, contado a partir del día siguiente a la notificación del proveído 
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los allegaran so pena de entenderse desistida y en consecuencia archivada la 
solicitud: 

“1. Presentar en cumplimiento del numeral 2 del artículo 5 de la Resolución No. 

201 del 22 de marzo de 2024, copia legible de los documentos de identificación. 

 

2. Presentar, en cumplimiento del numeral 5° de artículo 5 de la Resolución No. 

201 del 22 de marzo de 2024, la descripción técnica del sistema de explotación, 

métodos de explotación, infraestructura, herramientas, equipos utilizados y 

avances en cada uno de los frentes de explotación o bocaminas con la relación del 

tiempo aproximado del desarrollo de las actividades y relacionar el responsable o 

responsables de las labores de explotación de los siguientes Frentes de 

Explotación: 

 

N° 

FRENTE 

 
Número de 

Usuario (AnnA 
Minería) 

 
RESPONSABLE(S) DEL 

FRENTE DE 
EXPLOTACIÓN 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 
(DATUM: MAGNA SIRGAS) 

LONGITUD LATITUD 

1 90517 LUIS ALEJANDRO 
BERMUDEZ MADRID 

-74,95597 6,46095 

2 90518 JESUS ESTEBAN RAVE 

GOMEZ 

-74,95506 6,46006 

 

3. Presentar el oficio en donde manifiesten la presencia o no de comunidades 

negras, indígenas, raizales, palenqueras o ROM, dentro del área de interés, de 

acuerdo con lo indicado en el numeral 6° del artículo 5 de la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024. 

 

4. Presentar el oficio en donde manifiesten si hay presencia o no de otras 

actividades mineras realizadas por terceros que no hayan sido parte de la 

solicitud, en cumplimiento del numeral 7° del artículo 5 de la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024. 

5. Presentar en cumplimiento del numeral 9° del artículo 5 de la Resolución No. 

201 del 22 de marzo de 2024, los medios probatorios que sean conducentes, 

pertinentes y útiles para demostrar la antigüedad de la actividad minera y una 

presencia mínima en la zona de explotación no menor a diez (10) años con 

anterioridad al 11 de julio de 2022, dentro de los documentos que se podrán 

presentar como prueba, se encuentran los siguientes: 

 

a) Facturas que cumplan con lo establecido en la normatividad vigente. 

b) Comprobantes de pago de regalías. 

 

c) Contratos de suministro de mineral. 

 

d) Cuentas de cobro con sello de tesorería o sello de pago. 

e) Comprobantes de compra o venta del mineral o cualquier otro documento en 

el que conste la relación comercial tradicional verificable que cumpla con la 

antigüedad, fecha de creación del documento o la transacción comercial, 

identificación completa de las partes, entre las cuales se identifique a los 

solicitantes y la clase de mineral. 

 

f) Certificaciones emitidas por la entidad territorial de la jurisdicción de la solicitud 

en la que se identifique plenamente los mineros solicitantes, el mineral que 

explota, el lugar donde adelantan la actividad minera y el tiempo durante el cual 

vienen realizando la actividad de extracción de minerales. 
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g) Permisos ambientales, licencias o planes de manejo o de restauración 

ambiental relacionados con la actividad minera. 

h) Informes y/o actas de visita a la mina expedidos por autoridades locales, 

mineras o ambientales. 

 

i) Documentos expedidos por autoridades oficiales, en los que se identifique 

plenamente a los solicitantes, el mineral que ha sido objeto de explotación, el área 

específica común del desarrollo de la actividad minera y la antigüedad de las 

actividades desarrolladas. 

 

j) Documentos técnicos de la mina, bocamina o frente en los que se identifiquen 

claramente a los solicitantes, mineral, ubicación y antigüedad de los trabajos.”. 

 

Mediante radicado No. 20241003362932 del 23 de agosto de 2024, los 
señores LUIS ALEJANDRO BERMÚDEZ MADRID y JESÚS ESTEBAN RAVE 

GÓMEZ, presentaron desistimiento a la solicitud de declaratoria de Área de 
Reserva Especial identificada con la placa No. ARE-508339, manifestando lo 

siguiente: 
 

“LUIS AEJANDRO BERMÚDEZ MADRID y JESÚS ESTEBAN RAVE GÓMEZ, 

identificados con las cedulas de ciudadanía números: 3.539.949 y 71.193.584 

respectivamente, manifestamos nuestra voluntad de DESISTIR del trámite del 

ARE DE RESERVAS ESPECIAL – ARE-508339 y renunciamos a términos de 

notificación” 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
De conformidad con lo indicado en los antecedentes, es pertinente que la 
Vicepresidencia se pronuncie en relación con el desistimiento presentado 

mediante radicado No. 20241003362932 del 23 de agosto de 2024, por los 
dos (2) solicitantes del Área de Reserva Especial No. ARE-508339, en el 

siguiente sentido: 
 

La figura del desistimiento no se encuentra establecida en la legislación 
minera, situación que hace necesario dar aplicación a lo consagrado en las 
disposiciones contenidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 –, por remisión directa del 
artículo 297 del Código de Minas, disposición que en su tenor señala: 

 
“Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones 

judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones 

del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas 

y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.” 

 

Por su parte el artículo 18 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 
1° de la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho 

Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, advierte: 

 
“Artículo 18. DESISTIMIENTO EXPRESO DE LA PETICIÓN. <Artículo 

modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. El nuevo texto es el 

siguiente:> Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus 

peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 

presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán 

continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de 

interés público; en tal caso expedirán resolución motivada.” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1755_2015.html#1
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En tal sentido, es importante mencionar la definición dada por la Honorable 
Corte Constitucional en la Sentencia T-146 A del 21 de febrero de 2003 a la 

figura de desistimiento: como una declaración de la voluntad y un acto jurídico 
procesal, en virtud del cual, el interesado en una actuación administrativa o 
judicial, expresa su intención de separarse de la acción intentada, oposición 

formulada, incidente promovido o recurso interpuesto, siendo características 
del desistimiento que se haga de forma unilateral, a través de memorial o 

escrito, de manera incondicional y que traiga como consecuencia la renuncia 
de lo pretendido. 1 

 
De acuerdo con lo anterior, el desistimiento de una petición debe ser asumido 
como una declaración de voluntad al interior del proceso en su dimensión 

negativa, a través de la cual, los interesados manifiestan su querer inequívoco 
de desistir de su solicitud y habida cuenta de que por medio del radicado No. 

20241003362932 del 23 de agosto de 2024, los señores LUIS ALEJANDRO 
BERMÚDEZ MADRID y JESÚS ESTEBAN RAVE GÓMEZ, identificados con las 
cedulas de ciudadanía números 3.539.949 y 71.193.584 respectivamente, 

manifestaron expresamente su intención de no continuar con la solicitud de 
declaración de Área de Reserva Especial, identificada con la placa ARE- 

508339, se considera procedente su aceptación por parte de esta entidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior, mediante el presente acto administrativo se 

procederá a aceptar el desistimiento y archivar la solicitud de declaración de 
Área de Reserva Especial identificada con placa ARE-508339, radicada a 
través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, con el Número 

80614-0 del 03 de septiembre de 2023, sin embargo, se advierte a las 
personas que han decidido por voluntad propia no continuar con esta solicitud, 

que no pueden desarrollar actividad minera dentro del polígono que pertenece 
a esta solicitud de ARE y que en caso de estar desarrollando actividades 
mineras que se enmarquen en minería de subsistencia, deberán hacer la 

respectiva inscripción de su actividad, ante la Alcaldía municipal de San Roque 
en el departamento de Antioquia, con el fin de que sean avaladas en los 

términos establecidos por la norma vigente. 

Finalmente, se deberá comunicar la decisión adoptada en el presente acto 

administrativo, al alcalde del municipio de San Roque, en el departamento de 
Antioquia y a la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos 

Negro y Nare - CORNARE, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidenta de Promoción y Fomento (E) de la 

Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de 

declaración y delimitación de Área de Reserva Especial radicada en el Sistema 
Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, bajo el Número 80614-0 del 03 
de septiembre de 2023, identificada con la placa ARE-508339, presentada 

por los señores LUIS ALEJANDRO BERMÚDEZ MADRID, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 3.539.949 y JESÚS ESTEBAN RAVE GÓMEZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 71.193.584, a través del radicado No. 
20241003362932 del 23 de agosto de 2024, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de la presente Resolución. 

 

1 Sentencia T-146A del 21 de febrero de 2003 M.P Clara Inés Vargas Corte Constitucional 



MIS1-P-005-F-003 
Versión: 01 

Fecha de vigencia: 22/JUL./2024 

 

 
 
 

 
PARÁGRAFO. – ADVERTIR a los señores LUIS ALEJANDRO BERMÚDEZ 

MADRID identificado con cédula de ciudadanía No. 3.539.949 y JESÚS 

ESTEBAN RAVE GÓMEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 71.193.584, 
que decidieron no continuar con el trámite de solicitud de declaración de Área 
de Reserva Especial, que no pueden ejercer su actividad minera dentro del 

área objeto de solicitud identificada con la placa ARE-508339 y que en caso 
de estar desarrollando actividades mineras que se enmarquen en minería de 

subsistencia, deberán hacer la respectiva inscripción de su actividad ante la 
Alcaldía Municipal de San Roque, en el departamento de Antioquia, con el fin 
de que sean avaladas en los términos establecidos por la norma vigente. 

ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR la presente Resolución a las personas 
relacionadas a continuación, a través del Grupo de Gestión de Notificaciones 

de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 

siguientes de la Ley 1437 de 2011: 

 

Nombres y Apellidos Documento de 
Identificación 

LUIS ALEJANDRO BERMÚDEZ MADRID C.C. No. 3.539.949 

JESÚS ESTEBAN RAVE GÓMEZ C.C. No. 71.193.584 

 

ARTÍCULO TERCERO. – En firme el presente acto administrativo, 
COMUNICAR la decisión aquí tomada, a través del Grupo de Gestión de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la 
Agencia Nacional de Minería, al alcalde del municipio de San Roque, en el 
departamento de Antioquia y a la Corporación Autónoma Regional de las 

Cuencas de los Ríos Negro y Nare - CORNARE, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 

 
ARTÍCULO CUARTO. – ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero de 
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, proceder a la 

DESANOTACIÓN del área de la solicitud de declaración y delimitación del 
Área de Reserva Especial, identificada con la placa ARE-508339, ubicada en 

el municipio de San Roque, en el departamento de Antioquia, radicada en el 
Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el número 80614-0 del 
03 de septiembre de 2023; y proceder a la DESANOTACIÓN en el SIGM 

Anna Minería de los frentes de explotación asociados al ARE-508339 que se 
encuentran registrados en la capa de Solicitud de Área Reserva Especial 

(SIGM_SPATIAL.MTA_SPECIAL_RESERVE_AREA_PT), y presenta los 
siguientes atributos: 

 

Punto 1: SPECIAL_RESERVE_AREA_ID=1252, CLIENTE_ID=90518. 

Punto 2: SPECIAL_RESERVE_AREA_ID=1252, CLIENTE_ID=90517. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de 

reposición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y atendiendo lo expuesto en la parte motiva. 
 
PARÁGRAFO. - Se informa a los usuarios que sus comunicaciones deberán 

ser radicadas en nuestra página web www.anm.gov.co en el botón de 
“Radicador Web”, el cual encontrará en el siguiente enlace 

https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx 

http://www.anm.gov.co/
https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx
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ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada la presente resolución, ARCHIVAR la 
solicitud minera de declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial 

identificada con placa ARE-508339, presentada en el Sistema Integral de 
Gestión Minera Anna Minería mediante radicado No. 80614-0 del 03 de 
septiembre de 2023. 

Dado en Bogotá D.C., 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA 

VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) 

 
Proyectó: Katherine Vanegas Ch. – Abogada Contratista Grupo de Fomento. 

Revisó: Milena Rodríguez – Abogada Contratista Grupo de Fomento 

Aprobó: Talia Salcedo Morales – Gerente de Fomento  
ARE-508339 
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GGN-2024-CE-3082 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN   

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VPPF 

No. 076 DEL 24 DE OCTUBRE DE 2024  “Por medio de la cual se acepta el desistimiento de la solicitud 

minera de declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial identificada con placa No. ARE-

508339, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 

80614-0 del 03 de septiembre de 2023 y se toman otras determinaciones” proferida dentro del 

expediente de AREA DE RESERVA ESPECIAL ARE-508339, fue notificada electrónicamente al Sr. LUIS 

ALEJANDRO BERMUDEZ MADRID identificado con cedula de ciudadanía No. 3.539.949 y al Sr. JESUS 

ESTEBAN RAVE GOMEZ MADRID identificado con cedula de ciudadanía No. 71.193.584; el día 08 de 

noviembre de 2024 a las 09:33 AM, según consta en la certificación de Notificación electrónica No. 

GGN-2024-EL-3564, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día (veintiséis) 

26 de noviembre de 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no se interpuso recurso 

alguno. 

 

Dada en Bogotá D.C., el día (dieciséis) 16 de diciembre de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 
 

Elaboró: Maribel Camargo – Grupo de Fomento 
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VICEPRESIDENCIA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

 
RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 077 

 

(25 DE OCTUBRE DE 2024) 

 

“Por medio de la cual se acepta el desistimiento de la solicitud 
minera de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial identificada con placa No. ARE-508889, presentada en el 
Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado 

No. 87951 del 25 de enero de 2024 y se toman otras 

determinaciones” 
 

LA VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA, en ejercicio de sus facultades legales conferidas 
por el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del 

Decreto – Ley 019 del 10 de enero de 2012, el artículo 4° de la Ley 2250 de 
2022 reglamentado mediante la Resolución 40005 de 2024 por parte el 

Ministerio de Minas y Energía y, en especial, las establecidas en el Decreto 
4134 del 3 de noviembre de 2011, en la Resolución No. 223 del 29 de abril de 
2021 que modificó la Resolución No. 206 de 22 de marzo de 2013, la 

Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024 y la Resolución 523 del 31 de 
julio de 2024, todas de la Agencia Nacional de Minería, y teniendo en cuenta 

los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 

 
La Agencia Nacional de Minería mediante radicado No. 87951 del 25 de 

enero de 2024, recibió a través del Sistema Integral de Gestión Minera - 
Anna Minería, la solicitud de declaración y delimitación del Área de Reserva 

Especial, identificada con la placa No. ARE-508889, para la explotación de 
“Carbón”, ubicada en jurisdicción del municipio de Socotá, en el 
departamento de Boyacá, suscrita por las personas que se relacionan a 

continuación: 
 
 

Nombres y Apellidos Documento de Identificación 

ORLANDO ÁVILA ÁVILA 79.050.833 

ARVEY OLMEDO ROSERO DORADO 10.549.788 

 

Mediante radicado No. 20241003318842 del 05 de agosto de 2024, los señores 
Arvey Olmedo Rosero Dorado y Orlando Ávila Ávila, presentaron desistimiento 

a la solicitud de declaratoria de Área de Reserva Especial, identificada con la 
placa No. ARE-508889, manifestando lo siguiente: 

 
“Por medio de la presente nos dirigimos a ustedes con el fin de solicitar el 

desistimiento de la solicitud minera ARE-508889, esto debido a que en la 

actualidad el área dejo (sic) de ser de nuestro Interés por motivos personales. 

 

Damos a conocer lo anterior con el fin de finalizar el proceso que se adelanta por 

parte de ustedes en la evaluación del AREA DE RESERVA ESPECIAL en mención. 
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No siendo más el motivo de la presente, agradecemos a ustedes la oportunidad 

brindada y toda lo colaboración recibida.” 

 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

De conformidad con lo indicado en los antecedentes, es pertinente que la 
Vicepresidencia se pronuncie en relación con el desistimiento presentado 
mediante radicado No. 20241003318842 del 05 de agosto de 2024, por los 

dos (2) solicitantes del Área de Reserva Especial No. ARE-508889, en el 
siguiente sentido: 

 

La figura del desistimiento no se encuentra establecida en la legislación 
minera, situación que hace necesario dar aplicación a lo consagrado en las 
disposiciones contenidas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 –, por remisión directa del 
artículo 297 del Código de Minas, disposición que en su tenor señala: 

 
“Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones 

judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones 

del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas 

y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.” 

 

Por su parte el artículo 18 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 
1° de la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho 

Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, advierte: 

 
“Artículo 18. DESISTIMIENTO EXPRESO DE LA PETICIÓN. <Artículo 

modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. El nuevo texto es el 

siguiente:> Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus 

peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 

presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán 

continuar de oficio la actuación si la consideran necesaria por razones de 

interés público; en tal caso expedirán resolución motivada.” 

 

En tal sentido, es importante mencionar la definición dada por la Honorable 

Corte Constitucional en la Sentencia T-146 A del 21 de febrero de 2003 a la 
figura de desistimiento: como una declaración de la voluntad y un acto jurídico 
procesal, en virtud del cual, el interesado en una actuación administrativa o 

judicial, expresa su intención de separarse de la acción intentada, oposición 
formulada, incidente promovido o recurso interpuesto, siendo características 

del desistimiento que se haga de forma unilateral, a través de memorial o 
escrito, de manera incondicional y que traiga como consecuencia la renuncia 
de lo pretendido. 1 

 
De acuerdo con lo anterior, el desistimiento de una petición debe ser asumido 

como una declaración de voluntad al interior del proceso en su dimensión 
negativa, a través de la cual, los interesados manifiestan su querer inequívoco 

de desistir de su solicitud y habida cuenta de que por medio de radicado No. 
20241003318842 del 05 de agosto de 2024, los señores Arvey Olmedo Rosero 

Dorado identificado con cédula de ciudadanía No. 10.549.788 y Orlando Ávila 

Ávila identificado con cédula de ciudadanía No. 79.050.833, manifestaron 

expresamente su intención de no continuar con la solicitud de declaración de 
 
 

1 Sentencia T-146A del 21 de febrero de 2003 M.P Clara Inés Vargas Corte Constitucional 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1755_2015.html#1
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Área de Reserva Especial, identificada con la placa ARE-508889, se 
considera procedente su aceptación por parte de esta entidad. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, mediante el presente acto administrativo se 
procederá a aceptar el desistimiento y archivar la solicitud de declaración de 

Área de Reserva Especial identificada con placa ARE-508889, radicada a 
través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, con el Número 

87951 del 25 de enero de 2024, sin embargo, se advierte a las personas 
que han decidido por voluntad propia no continuar con esta solicitud, que no 
pueden desarrollar actividad minera dentro del polígono que pertenece a esta 

solicitud de ARE. 
 

Finalmente, se deberá comunicar la decisión adoptada en el presente acto 
administrativo, al Alcalde del municipio de Socotá, en el departamento de 

Boyacá y a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá - CORPOBOYACÁ, 
para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidenta de Promoción y Fomento (E) de la 
Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales, 

 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de 

declaración de Área de Reserva Especial, radicada en el Sistema Integral de 

Gestión Minera – AnnA Minería, bajo el Número 87951 del 25 de enero de 
2024, identificada con la placa ARE-508889, presentada por los señores 
Arvey Olmedo Rosero Dorado, identificado con cédula de ciudadanía No. 

10.549.788 y Orlando Ávila Ávila, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.050.833, a través del radicado No. 20241003318842 del 05 de agosto de 

2024, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
Resolución. 

 
PARÁGRAFO. – ADVERTIR a los señores Arvey Olmedo Rosero Dorado, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.549.788 y Orlando Ávila Ávila, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.050.833, que decidieron no 

continuar con el trámite de solicitud de declaración de Área de Reserva 
Especial, que no pueden ejercer su actividad minera dentro del área objeto de 
solicitud identificada con la placa ARE-508889. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR la presente Resolución a las personas 

relacionadas a continuación, a través del Grupo de Gestión de Notificaciones 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 

siguientes de la Ley 1437 de 2011: 
 
 

Nombres y Apellidos Documento de Identificación 

ORLANDO ÁVILA ÁVILA 79.050.833 

ARVEY OLMEDO ROSERO DORADO 10.549.788 

 

ARTÍCULO TERCERO. – En firme el presente acto administrativo, 

COMUNICAR la decisión aquí tomada, a través del Grupo de Gestión de 
Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la 
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Agencia Nacional de Minería, al Alcalde del municipio de Socotá, en el 

departamento de Boyacá y a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá - 
CORPOBOYACÁ, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

ARTÍCULO CUARTO. – ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, proceder a la 
DESANOTACIÓN del área de la solicitud de declaración y delimitación del 

Área de Reserva Especial, identificada con la placa ARE-508889, ubicada en 
el municipio de Socotá, en el departamento de Boyacá, radicada en el Sistema 
Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el número 87951 del 25 de 

enero de 2024; y proceder a la DESANOTACIÓN en el SIGM Anna Minería 
de los frentes de explotación asociados al ARE-508889 que se 

encuentran registrados en la capa de Solicitud de Área Reserva Especial 
(SIGM_SPATIAL.MTA_SPECIAL_RESERVE_AREA_PT), y presenta los 
siguientes atributos: 

 

Punto 1: SPECIAL_RESERVE_AREA_ID=1339, CLIENTE_ID=91483. 

Punto 2: SPECIAL_RESERVE_AREA_ID=1339, CLIENTE_ID=19495. 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de 
reposición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y atendiendo lo expuesto en la parte motiva. 

 
PARÁGRAFO. - Se informa a los usuarios que sus comunicaciones deberán 
ser radicadas en nuestra página web www.anm.gov.co en el botón de 

“Radicador Web”, el cual encontrará en el siguiente enlace 
https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx 

 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada la presente resolución, ARCHIVAR la 

solicitud minera de declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial 
identificada con placa ARE-508889, presentada en el Sistema Integral de 

Gestión Minera Anna Minería mediante radicado No. 87951 del 25 de enero 
de 2024. 

 

Dado en Bogotá D.C., 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA 
VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) 

 

Proyectó: Ángela Castillo – Abogada Contratista Grupo de Fomento 

Revisó: Natalia Tovar- Abogada Contratista Grupo de Fomento 

Vo Bo.: Milena Rodríguez – Abogada Contratista Grupo de Fomento 

Aprobó: Talia Salcedo Morales – Gerente de Fomento  

ARE-508889 
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PILAR JIMENEZ 
GARCIA

Firmado digitalmente por IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCIA 
Nombre de reconocimiento (DN): street=AC 26 59 51 OF 801 TO 
4, 2.5.4.13=FP GSE CL 77 7 44 OF 701, cn=IVONNE DEL PILAR 
JIMENEZ GARCIA, serialNumber=52425667, st=BOGOTA D.C., 
l=BOGOTA D.C., email=ivonne.jimenez@anm.gov.co, c=CO, 
title=Vicepresidente de Agencia Codigo E2 Grado 05, 
o=AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, 
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GGN-2024-CE-3083 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN   

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VPPF 

No. 077 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2024 “Por medio de la cual se acepta el desistimiento de la solicitud 

minera de declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial identificada con placa No. ARE-

508889, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 

87951 del 25 de enero de 2024 y se toman otras determinaciones”, proferida dentro del expediente 

de AREA DE RESERVA ESPECIAL ARE-508889, fue notificada electrónicamente a los Sres. ORLANDO 

AVILA AVILA identificado con cedula de ciudadanía No. 79.050.833 y ARVEY OLMEDO ROSERO 

DORADO identificado con cedula de ciudadanía No. 10.549.788; el día 08 de noviembre de 2024 a 

las 09:05 AM, según consta en la certificación de Notificación electrónica No. GGN-2024-EL-3565, 

quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día (veintiséis) 26 de noviembre de 

2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no se interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D.C., el día (dieciséis) 16 de diciembre de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 
 

Elaboró: Maribel Camargo – Grupo de Fomento 
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VICEPRESIDENCIA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 
 

 
RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 078 

 

 

(25 DE OCTUBRE DE 2024) 

 

“Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición interpuesto 
contra la Resolución VPPF Número 028 del 14 de junio de 2024, dentro 

del trámite de la solicitud minera de declaración de un Área de Reserva 
Especial, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna 

Minería bajo el radicado No. 80112 del 22 de agosto de 2023, 
identificada con Placa No. ARE-508275 y se toman otras 

determinaciones” 

 
LA VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA, en ejercicio de sus facultades legales conferidas por 

el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto 
– Ley 019 del 10 de enero de 2012, el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022 

reglamentado mediante la Resolución 40005 de 2024 por parte el Ministerio de 
Minas y Energía y, en especial, las establecidas en el Decreto 4134 del 3 de 

noviembre de 2011, en la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 que 
modificó la Resolución No. 206 de 22 de marzo de 2013, la Resolución No. 201 
del 22 de marzo de 2024 y la Resolución 523 del 31 de julio de 2024, todas de 

la Agencia Nacional de Minería, y teniendo en cuenta los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 
La Agencia Nacional de Minería mediante radicado No. 80112 del 22 de agosto 

de 2023, recibió a través del Sistema Integral de Gestión Minera-Anna Minería 

la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial para la 

explotación de “Esmeralda”, ubicada en jurisdicción del municipio de San 

Pablo de Borbur, en el departamento de Boyacá, a la cual el sistema le asignó 

la placa No. ARE-508275, por la persona que se relaciona a continuación: 

 

Nombres y Apellidos Documento de 
Identificación 

ENRIQUE ZAPATA BUSTOS C.C. No 79.578.613 

Conforme a la solicitud registrada, y una vez verificada la información y 

documentación allegada, el Grupo de Fomento elaboró el Informe Jurídico de 

Evaluación Documental No. J-017 del 8 de mayo de 2024, el cual recomendó lo 

siguiente: 

 
“6. RECOMENDACIONES: 

6.1 Teniendo en cuenta que el señor Enrique Zapata Bustos, presentó de forma 

individual la solicitud de Área de Reserva Especial ARE-508275, se concluye 

que no existe comunidad minera, toda vez que de conformidad con la definición 

establecida en el artículo 3 de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, 

se entiende por comunidad minera tradicional, entre otras, dos o más 

personas naturales que explotan minas de propiedad estatal en un área 

específica en común sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, en 

consecuencia se recomienda: 
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RECHAZAR la solicitud minera de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial, registrada con la placa No. ARE-508275, presentada por el señor Enrique 

Zapata Bustos mediante radicado No. 80112 del 22 de agosto de 2023, a través 

del Sistema Integral de Gestión Minera-Anna Minería, para la explotación de 

“ESMERALDA”, ubicada en jurisdicción del municipio de San Pablo de Borbur, en 

el departamento de Boyacá, al configurarse la causal establecida en el numeral 1 

del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, que dispone: 

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 

1. Se verifique que, en la evaluación documental o en la visita de verificación, 

no existe comunidad minera o que la misma no cumple con la definición de 

minería tradicional establecida en el artículo 2º de la Ley 2250 de 2022” 

(Subrayado fuera de texto)” 

 

De acuerdo con la evaluación realizada y a lo recomendado en el Informe Jurídico 

de Evaluación Documental No. J-017 del 8 de mayo de 2024, la Vicepresidenta 
de Promoción y Fomento de la Agencia Nacional de Minería, mediante 

Resolución VPPF Número 028 del 14 de junio de 2024, rechazó la solicitud 
minera de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial identificada 
con placa No. ARE-508275. 

 

La Resolución VPPF Número 028 del 14 de junio de 2024, fue notificada 
electrónicamente al señor Enrique Zapata Bustos, el 18 de junio de 2024. 

 

Con radicado No. 20241003232112 del 28 de junio de 2024, el señor Enrique 
Zapata Bustos, presentó recurso de reposición contra la Resolución VPPF Número 
028 del 14 de junio de 2024. 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

Como primera medida, es necesario señalar que la Ley 685 de 2001 no establece 

los requisitos legales para la presentación de recursos en sede administrativa, 

motivo por el cual, es menester dar aplicación a lo establecido en el artículo 297 

del Código de Minas, que a su tenor señala: 

 
“Artículo 297. Remisión. En el procedimiento gubernativo y en las acciones 

judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del 

Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas 

y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”. (Negrilla y 

subrayado fuera del texto). 

 

Conforme a lo anterior, el procedimiento para la presentación y resolución de 

recursos contra los actos administrativos, se encuentra contemplado en la Ley 

1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo” en los artículos 74 y siguientes, que respecto del recurso de 

reposición disponen: 

 
“Artículo 74. Recursos contra los actos administrativos. 

 

Por regla general, contra los actos definitivos procederán los siguientes recursos: 

 

1. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, 

adicione o revoque (…)” 
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A su vez, sobre la oportunidad y requisitos de los recursos, los artículos 76 y 77, 

establecen: 

 
“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y 

apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación 

personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación 

por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los 

recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, 

salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez. 

 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo 

dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos 

podrán presentarse ante el procurador regional o ante el personero municipal, 

para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones 

correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del 

de reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios”. (Negrilla y 

subrayado fuera de texto original). 

 

“Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por 

escrito que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido 

reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios 

electrónicos. 

 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 

 

1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o 

apoderado debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica 

si desea ser notificado por este medio (…)”. 

 

Desde el punto de vista procedimental, se observa que el recurso de reposición 

interpuesto por el señor Enrique Zapata Bustos, en contra de la Resolución 

VPPF Número 028 del 14 de junio de 2024, cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, en cuanto a lo siguiente: 

 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su 

representante o apoderado debidamente constituido. 

 
Se encuentra acreditado que el 18 de junio de 2024, el señor Enrique Zapata 

Bustos, fue notificado electrónicamente de la Resolución VPPF Número 028 

del 14 de junio de 2024, frente a la cual, en calidad de único solicitante, 

interpuso recurso de reposición el día 28 de junio de 2024, es decir, dentro de 

los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 76 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de 

inconformidad. 

 

El señor Enrique Zapata Bustos, presentó los argumentos en los que se 

fundamenta su petición de revocar la Resolución VPPF Número 028 del 14 
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de junio de 2024, los cuales serán tenidos en cuenta para decidir el presente 

recurso de reposición. 

 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

 

En el recurso de reposición, el señor Enrique Zapata Bustos no aportó ni solicitó 

pruebas. 

 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la 

dirección electrónica si desea ser notificado por este medio 

 

En el recurso presentado, el señor Enrique Zapata Bustos, señaló que recibe 

notificaciones en el correo electrónico ambientalesmineros@gmail.com 

 

Con base en lo anterior, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), respecto a la procedencia del señalado recurso de 
reposición, la Agencia Nacional de minería procederá a resolverlo, en los 
siguientes términos: 

- Consideraciones del recurrente: 

 

El señor Enrique Zapata Bustos, a través del recurso de reposición interpuesto 

mediante el radicado No. 20241003232112 del 28 de junio de 2024, expuso los 

siguientes argumentos: 

 
“En el presente caso, se rehazó (sic) de plano mi solicitud sin realizar primero un 

requerimiento para subsanar la solicitud, así como tampoco sin adelantar la 

respectiva visita al área solicitada con el fin de verificar la existencia o no de 

comunidades interesadas. 

 

En efecto, el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, establece: 

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio 

de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está 

incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 

necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda 

continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los 

diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete 

en el término máximo de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 

requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación 

cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 

concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 

cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 

del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 

personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 

perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con 

el lleno de los requisitos legales.” 

 

Así mismo, concluyo y solicitó con respecto a la decisión proferida por la 

Autoridad Minera, lo siguiente: 

mailto:ambientalesmineros@gmail.com
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#17
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“Así las cosas, se encuentra una violción (sic) al debido proceso y al derecho de 

defensa por cuanto al suscrito no se me requirió de manera preliminar para allegar 

la documentación correspondiente al proceso solicitado, en aras de subusanar (sic) 

el trámite. 

POR LO ANTERIOR Y CON BASE EN LO EXPUESTO EN EL PRESENTE 

RECURSO, SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE SE REVOQUE DE MANERA 

ÍNTEGRA LA RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 028 DEL 14 DE JUNIO DE 2024, 

NOTIFICADA EL 18 DE JUNIO DE 2024.” 

 

- Consideraciones de la Autoridad Minera: 

 

Para atender los argumentos expuestos por el recurrente, los cuales se centran 
en que, se le están vulnerando los derechos al debido proceso y de defensa al 

no haberse efectuado un requerimiento de manera preliminar al rechazo de la 
solicitud ARE-508275, para allegar la documentación correspondiente al 

proceso solicitado, en aras de subsanar el trámite y no haberse adelantado una 
visita para verificar la existencia o no de “comunidades interesadas”, es 
pertinente indicar que la jurisprudencia ha definido el debido proceso como el 

conjunto de etapas, exigencias, condiciones o garantías establecidas por la ley 
y con las que cuentan los administrados en todo proceso administrativo o 

judicial, tal como lo ha señalado la Sala Plena de la Corte Constitucional en la 
sentencia C-980 de 2010, en los siguientes términos: 

 
“Como es sabido, el debido proceso es un derecho constitucional fundamental, 

consagrado expresamente en el artículo 29 de la Constitución Política, el cual lo hace 

extensivo “a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas”. La jurisprudencia 

constitucional ha definido el derecho al debido proceso, como el conjunto de garantías 

previstas en el ordenamiento jurídico, a través de las cuales se busca la protección 

del individuo incurso en una actuación judicial o administrativa, para que durante su 

trámite se respeten sus derechos y se logre la aplicación correcta de la justicia. La 

misma jurisprudencia ha expresado, que el respeto al derecho fundamental al debido 

proceso, le impone a quien asume la dirección de la actuación judicial o 

administrativa, la obligación de observar, en todos sus actos, el procedimiento 

previamente establecido en la ley o en los reglamentos, “con el fin de preservar las 

garantías -derechos y obligaciones- de quienes se encuentran incursos en una 

relación jurídica, en todos aquellos casos en que la actuación conduzca a la creación, 

modificación o extinción de un derecho o a la imposición de una sanción". En este 

sentido, el derecho al debido proceso se muestra como desarrollo del principio de 

legalidad, pues representa un límite al ejercicio del poder público, y en particular, al 

ejercicio del ius puniendi del Estado. En virtud del citado derecho, las autoridades 

estatales no podrán actuar en forma omnímoda, sino dentro del marco jurídico 

definido democráticamente, respetando las formas propias de cada juicio y 

asegurando la efectividad de aquellos mandatos que garantizan a las personas el 

ejercicio pleno de sus derechos. Según lo ha destacado este Tribunal, el derecho al 

debido proceso tiene como propósito específico “la defensa y preservación del valor 

material de la justicia, a través del logro de los fines esenciales del Estado, como la 

preservación de la convivencia social y la protección de todas las personas residentes 

en Colombia en su vida, honra, bienes y demás derechos y libertades públicas 

(preámbulo y artículos 1° y 2° de la C.P).” 

 

Adicionalmente, el derecho de defensa, ha sido definido por la jurisprudencia 

como la “oportunidad reconocida a toda persona, en el ámbito de cualquier 

proceso o actuación judicial o administrativa, de ser oída, de hacer valer las 

propias razones y argumentos, de controvertir, contradecir y objetar las pruebas 

en contra y de solicitar la práctica y evaluación de las que se estiman favorables, 

así como ejercitar los recursos que la ley otorga”1. 

De acuerdo a lo anterior, se tiene que una de las principales garantías del debido 

proceso, es el derecho de defensa y que, a su vez, el derecho al debido proceso 

 

1 Sentencia T-018 de 2017. 
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obedece al desarrollo del principio de legalidad, por lo que resulta oportuno 

señalar que, en lo que tiene que ver con el principio de sujeción a la ley de las 

autoridades administrativas en desarrollo del principio de legalidad y en armonía 

con los fines del Estado Social de Derecho, la Ley 1437 de 2011 establece: 

"ARTÍCULO 3o. PRINCIPIOS. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar 

las disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos administrativos a la 

luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de 

este Código y en las leyes especiales. 

1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se 

adelantarán de conformidad con las normas de procedimiento y competencia 

establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de 

representación, defensa y contradicción.” 

 

Así mismo, encuentra sustento lo anterior en el artículo 34 de la misma norma, 

al disponer: 

"ARTÍCULO 34. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN Y PRINCIPAL. 

Las actuaciones administrativas se sujetarán al procedimiento administrativo común 

y principal que se establece en este Código, sin perjuicio de los procedimientos 

administrativos regulados por leyes especiales. En lo no previsto en dichas leyes se 

aplicarán las disposiciones de esta Parte Primera del Código". (subrayado fuera de 

texto original) 

 

En atención a lo señalado, a continuación, se traen a colación las siguientes 
consideraciones, frente a las actuaciones que ha surtido la Agencia Nacional de 

Minería, en calidad de Autoridad Minera, aclarando que dentro de la solicitud 
ARE-508275, la evaluación jurídica documental que reposa en el Informe J-017 
del 08 de mayo de 2024 y la decisión adoptada en la Resolución VPPF Número 

028 del 14 de junio de 2024, se fundamentó en las disposiciones normativas del 
artículo 4° de la Ley 2250 de 11 de julio de 2022, en el que se estableció el 

marco jurídico especial en materia de legalización y formalización; así como en 
la reglamentación del Ministerio de Minas y Energía efectuada a dicho artículo a 
través de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 20242 y conforme al 

trámite administrativo para la declaración y delimitación de las Áreas de Reserva 
Especial en área libre, establecido por la Agencia Nacional de Minería mediante 

la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024. 

Así las cosas, en virtud del artículo 73 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 
2024, la Autoridad Minera, procedió a efectuar la evaluación documental de la 

solicitud ARE-508275, con el fin de determinar, entre otros aspectos, el 
cumplimiento de los requisitos que se deben acreditar en las solicitudes de Área 

de Reserva Especial, los cuales se encuentran señalados en el artículo 5° y uno 
de ellos corresponde al siguiente: 

 
“Artículo 5. Requisitos de la solicitud de Área de Reserva Especial. La 

radicación de la solicitud de declaratoria de Área de Reserva Especial será gratuita y 

no requerirá de intermediarios. Debe presentarse en área libre a través del Sistema 

Integral de Gestión Minera – AnnA Minería o aquel que lo reemplace o sustituya, la 

solicitud deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 

1. Ser presentada por una comunidad minera tradicional de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 2º de la Ley 2250 de 2022 y en el artículo 3º de la 

Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 2024 proferida por el Ministerio 

de Minas y Energía.” (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 

 

2 “Por medio del cual se reglamenta el artículo 4 de la Ley 2250 de 2022” 
3 Artículo 7. Evaluación documental de la solicitud. La autoridad minera realizará la evaluación de la 
documentación allegada, así como de la capacidad legal de los solicitantes y el cumplimiento de los requisitos 
documentales dispuestos en el capítulo II. 
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Por lo enunciado, es claro, según lo señalado en la disposición normativa 
referenciada, que la solicitud de un Área de Reserva Especial, como primera 

medida, debe ser presentada por una comunidad minera, la cual es definida por 

el artículo 3° de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, en los 
siguientes términos: 

 
“Artículo 3. Definición de comunidad minera tradicional. Para efectos del 

trámite de delimitación y declaratoria de áreas de reserva especial de que trata el 

artículo 31 de la Ley 685 de 2001 y de conformidad con lo establecido en el artículo 

2° de la Ley 2250 de 2022, se entiende por comunidad minera tradicional: i) dos o 

más personas naturales; ii) persona(s) jurídica(s); iii) asociaciones o grupos 

de personas o comunidades o diferentes grupos asociativos que explotan 

minas de propiedad estatal en un área específica en común sin título inscrito en el 

Registro Minero Nacional.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

En atención a lo señalado, la Autoridad Minera, al constatar que la solicitud 

ARE-508275, fue presentada únicamente por el señor Enrique Zapata 

Bustos, recomendó en el Informe Jurídico de Evaluación Documental No. J- 

017 del 08 de mayo de 2024, rechazar la solicitud, teniendo en cuenta que se 

configuró la causal de rechazo número 1, establecida en el artículo 13° de la 

Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, que dispone: 

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva Especial. 

Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva Especial serán 

rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se presente alguna de las 

siguientes causales: 

(…) 

 

1. Se verifique que, en la evaluación documental o en la visita de verificación, no 

existe comunidad minera o que la misma no cumple con la definición de minería 

tradicional establecida en el artículo 2º de la Ley 2250 de 2022” (Subrayado 

fuera de texto) 

 

Así las cosas, mediante la Resolución VPPF Número 028 del 14 de junio de 2024, 

se rechazó de plano la solicitud identificada con la placa No. ARE-508275, por 
inexistencia de comunidad minera, sin que la Autoridad Minera realizara un 
requerimiento previo para subsanar la solicitud, en atención a que en el artículo 

8° de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024, se establece que se podrán 
formular requerimientos para subsanar, aclarar o complementar la 

documentación aportada dentro de la solicitud, siempre y cuando no se 
configure una causal de rechazo, tal como se establece a continuación: 

 
“Artículo 8. Subsanación de la solicitud. Si del análisis y evaluación de los 

documentos aportados por la comunidad solicitante, se determina que la solicitud no 

cumple con los requisitos establecidos en la presente resolución, la autoridad minera 

requerirá mediante auto de trámite a los interesados, para que en el término de un 

(1) mes contado a partir del día siguiente de la notificación por estado del mencionado 

acto administrativo, subsane, aclare o complemente la documentación en los términos 

y con las consecuencias establecidas en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011, 

sustituido el artículo 1° de la Ley 1755 de 2015, o la norma que la modifique, adicione 

o sustituya. Lo anterior, siempre que no sea causal de rechazo. (Subrayado y 

Negrilla fuera de texto original) 

 

De acuerdo a lo señalado, al haberse configurado una de las causales de rechazo, 

las cuales se encuentran estipuladas de manera taxativa en el artículo 13 de la 
Resolución 201 del 22 de marzo de 2024, no era procedente efectuar 

requerimiento de información adicional, en los términos establecidos en el 
artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la ley 1755 

 

4 “Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando 

la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una 
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de 2015, en concordancia con el artículo 8° de la Resolución No. 201 del 22 de 
marzo de 2024. 

 
Por otro lado, frente a lo señalado por el recurrente, en cuanto a que no se 
adelantó la “respectiva visita al área solicitada con el fin de verificar la existencia 

o no de comunidades interesadas”, es preciso señalar que, la visita que realiza 
la Autoridad Minera, dentro del trámite administrativo de una solicitud de 

declaración y delimitación del Área de Reserva Especial, corresponde a la visita 
técnica de verificación de la tradicionalidad, la cual tiene como objetivo, 
determinar técnicamente la existencia o no de minería tradicional, la antigüedad 

de las labores, los responsables, la ubicación de las labores de explotación, los 
mineros a beneficiar, las condiciones socioeconómicas, las condiciones de 

seguridad e higiene minera y el área susceptible a declarar y delimitar5; y se 
lleva a cabo únicamente cuando previamente se ha proferido un acto 
administrativo de trámite, por medio del cual se declara la viabilidad frente al 

cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 5° de la Resolución 201 
del 22 de marzo de 2024, tal como lo señala el artículo 106 ibidem. 

 
De acuerdo a lo señalado, no fue procedente programar ni adelantar visita 
técnica de verificación de tradicionalidad, toda vez que como se ha expuesto, en 

la evaluación jurídica documental realizada a la solicitud ARE-508275, se 
evidenció el incumplimiento de uno de los requisitos, que corresponde a ser 

presentada por una comunidad minera, configurándose así una causal de 
rechazo. 

 

Adicionalmente se constató que el señor Enrique Zapata Bustos, fue notificado 

en debida forma para el ejercicio del derecho de contradicción de la decisión 

proferida por esta autoridad, a través de la Resolución VPPF Número 028 del 14 

de junio de 2024; la cual es objeto de respuesta motivada con el presente acto 

administrativo. 

Por lo anterior, se concluye que no existe una vulneración a los derechos al 

debido proceso ni al derecho de defensa, aludidos por el recurrente, teniendo en 

cuenta que, la Autoridad Minera no ha desplegado ningún comportamiento fuera 

del estricto cumplimiento de las disposiciones legales de carácter general y 

particular, pues ha actuado dentro del marco jurídico definido para resolver de 

fondo la solicitud ARE-508275, aplicando dentro del procedimiento, las 

garantías constitucionales y legales en favor del señor Enrique Zapata Bustos. 

 

 

gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda 
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 
radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes.” 

5 
“Artículo 11. Objeto de la visita técnica de verificación de la tradicionalidad. La visita técnica de 

verificación de la tradicionalidad tiene como objeto determinar técnicamente la existencia o no de minería 

tradicional, la antigüedad de las labores, los responsables y la ubicación de las labores de explotación, los 

mineros a beneficiar, las condiciones socioeconómicas, las condiciones de seguridad e higiene minera y el área 

susceptible a declarar y delimitar. 

Parágrafo. Cuando en la visita técnica de verificación de la tradicionalidad se encuentren mineros que no 

hicieron parte de la solicitud inicial o que no acreditaron requisitos y que pretendan ser incluidos en el trámite 

de la solicitud, estos deberán aportar la documentación necesaria para demostrar la existencia de sus 

explotaciones en los términos de la presente resolución, de lo cual se dejará constancia en el acta de visita. 

La inclusión de dichos terceros estará sujeta al cumplimiento de los requisitos de tradicionalidad dispuestos en 

la ley y en la presente resolución, para lo cual deberán estar inscritos en el aplicativo AnnA Minería o el que 

haga sus veces. Lo pertinente se resolverá mediante acto administrativo dando plena garantía al debido 

proceso de los interesados.” 

6 “Artículo 10. Visita técnica de verificación de la tradicionalidad. Una vez efectuada la evaluación 
documental y cumplidos los requisitos establecidos en el artículo 5º de la presente resolución, <<previa 
expedición del auto de viabilidad del trámite>>, la autoridad minera realizará la visita técnica de verificación 
de la tradicionalidad al área de la solicitud y procederá a elaborar un informe técnico a través del cual definirá 
si es viable o no la declaración y delimitación del Área de Reserva Especial.” 
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Por lo expuesto, esta Vicepresidencia procede a CONFIRMAR la decisión 

adoptada mediante la Resolución VPPF Número 028 del 14 de junio de 

2024, “Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema Integral 

de Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 80112 del 22 de agosto de 

2023, identificada con Placa No. ARE-508275 y se toman otras 

determinaciones.” 

 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidenta de Promoción y Fomento (E) de la 

Agencia Nacional de Minería –ANM, en uso de sus atribuciones legales, 

 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - CONFIRMAR la decisión adoptada en la Resolución 

VPPF Número 028 del 14 de junio de 2024, “Por medio de la cual se rechaza 
la solicitud minera de declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial, 

presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el 
radicado No. 80112 del 22 de agosto de 2023, identificada con Placa No. ARE- 
508275 y se toman otras determinaciones”, de conformidad con lo expuesto en 

la parte motiva del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR a la persona relacionada a continuación, 

de conformidad con el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 

Nombres y Apellidos Documento de Identificación 

ENRIQUE ZAPATA BUSTOS C.C. No 79.578.613 

 

PARÁGRAFO: Se informa al solicitante que, sus comunicaciones, solicitudes y 

respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio web: 
www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos “(Radicación web)”, el cual 
encontrará en el siguiente enlace 

https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx; y se 
tendrán por no entregados los documentos que sean aportados en lugares o 

medios diferentes. 

 

ARTÍCULO TERCERO. -. Contra la presente resolución no procede recurso 

alguno, de conformidad con lo establecido en el artículo 87 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Dada en Bogotá, D.C. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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República de Colombia 
 
 
 
 
 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

VICEPRESIDENCIA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 
 

 
RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 028 

 

 
(14 DE JUNIO DE 2024) 

 
“Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración y delimitación de un Área 
de Reserva Especial, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo 
el radicado No. 80112 del 22 de agosto de 2023, identificada con Placa No. ARE-508275 y se 

toman otras determinaciones” 
 

 
LA VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA, en 
ejercicio de sus facultades legales conferidas por el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, 
modificado por el artículo 147 del Decreto – Ley 019 del 10 de enero de 2012, el artículo 4° de 
la Ley 2250 de 2022 reglamentado mediante la Resolución 40005 de 2024 por parte el 
Ministerio de Minas y Energía y, en especial, las establecidas en el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011, en la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 que modificó la 
Resolución No. 206 de 22 de marzo de 2013, la Resolución No. 996 del 27 de noviembre de 
2023, y la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, todas de la Agencia Nacional de 
Minería, y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
La Agencia Nacional de Minería mediante radicado No. 80112 del 22 de agosto de 2023, recibió 
a través del Sistema Integral de Gestión Minera-Anna Minería la solicitud de declaración y 
delimitación de un Área de Reserva Especial para la explotación de “ESMERALDA”, ubicada en 
jurisdicción del municipio de San Pablo de Borbur, en el departamento de Boyacá, a la cual el 
sistema le asignó la placa No. ARE-508275, presentada por la persona que se relacionan a 
continuación: 

 
Nombres y Apellidos Documento de Identificación 

ENRIQUE ZAPATA BUSTOS C.C. No 79.578.613 

 
Conforme a la solicitud registrada, y una vez verificada la información y documentación 
allegada, el Grupo de Fomento elaboró el Informe Jurídico de Evaluación Documental No. J-017 
del 8 de mayo de 2024, el cual concluyó y recomendó lo siguiente: 

 
“5. CONCLUSIONES 

 

5.1 DE LA EVALUACIÓN GENERAL DE LA SOLICITUD: Realizada la consulta en el Sistema Integral de Gestión 
Minera “Anna Minería”, se evidenció que la solicitud de Área de Reserva Especial No. ARE- ARE-508275, 
fue presentada solo por una persona natural y fue radicada después de la entrada en vigencia de la Ley 
2250 de 2022. 
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5.2 DE LA VERIFICACIÓN DE CONFORMACIÓN DE LA COMUNIDAD MINERA Y CAPACIDAD LEGAL: Una vez 
realizada la verificación en el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, se evidenció que el 
señor Enrique Zapata Bustos no allegó documento de identidad, requisito establecido en el numeral 2 
del artículo 5 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024; sin embargo, la información referente 
a su identificación fue revisada en el sistema, con el registro de datos que reposan en la solicitud ARE- 
508275. 

 

El solicitante no registra sanciones e inhabilidades vigentes, por lo tanto, cuenta con capacidad legal 
para contratar con el Estado. 

 
Así mismo, se constató en el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, que el señor Enrique 
Zapata Bustos, es solicitante de otra Área de Reserva Especial, que se relaciona a continuación: 

 
 

FECHA DE 
RADICACIÓN DE 

LA SOLICITUD 

 

PLACA No. 
 

MUNICIPIOS 
 

DEPARTAMENTO 

24/08/2023 ARE-508297 OTANCHE Y SAN PABLO DE 
BORBUR 

BOYACÁ 

 

Considerando que el señor Enrique Zapata Bustos, presentó de forma individual la solicitud de Área de 
Reserva Especial ARE-508275, es necesario precisar, que para la misma no existe comunidad minera, 
toda vez que de conformidad con la definición establecida en el artículo 3 de la Resolución No. 40005 
del 11 de enero de 2024, se entiende por comunidad minera tradicional, entre otras, dos o más 
personas naturales que explotan minas de propiedad estatal en un área específica en común sin título 
inscrito en el Registro Minero Nacional. 

 
Por lo anterior, debe procederse al rechazo de la solicitud de Área de Reserva Especial No. ARE-508275, 
al configurarse la causal establecida en el numeral 1 del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de 
marzo de 2024. 

 

Finalmente, es necesario indicar que la solicitud de Área de Reserva Especial ARE-508297, radicada por 
el señor Enrique Zapata Bustos, será resuelta por la Autoridad Minera, en otro acto administrativo, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el parágrafo1 del artículo 4 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo 
de 2024. 

 

5.3 DE LA VERIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LA TRADICIONALIDAD: El solicitante no allegó documentación 
para demostrar la tradicionalidad, de acuerdo con lo indicado en el numeral 9 del artículo 5 de la 
Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024. 

 
6. RECOMENDACIONES: 

 
6.1   Teniendo en cuenta que el señor Enrique Zapata Bustos, presentó de forma individual la solicitud de 

Área de Reserva Especial ARE-508275, se concluye que no existe comunidad minera, toda vez que de 
conformidad con la definición establecida en el artículo 3 de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 

 
 

1 Artículo 4. Conformación de la comunidad minera. Para efectos de la declaratoria y delimitación del Área de Reserva Especial, se 
identificarán las personas que harán parte de la comunidad conforme a la definición prevista en el artículo 3º de la Resolución No. 40005 de fecha 
11 de enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía y se verificará que estas no se encuentren en alguna de las situaciones 
señaladas en el 
artículo 5º de la misma normativa. 

 

Parágrafo. - Los solicitantes del Área de Reserva Especial que figuren como miembros de la comunidad minera en más de una solicitud vigente 
bajo la modalidad de Áreas de Reserva Especial en la plataforma AnnA Minería o la que haga sus veces, solo continuarán dentro del trámite de la 
primera solicitud presentada para la correspondiente evaluación del requisito de tradicionalidad y serán excluidos de las solicitudes presentadas 
con posterioridad.” 

https://annamineria.anm.gov.co/sigm/index.html
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2024, se entiende por comunidad minera tradicional, entre otras, dos o más personas naturales que 
explotan minas de propiedad estatal en un área específica en común sin título inscrito en el Registro 
Minero Nacional, en consecuencia, se recomienda: 

 
RECHAZAR la solicitud minera de declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial, registrada 
con la placa No. ARE-508275, presentada por el señor Enrique Zapata Bustos mediante radicado No. 
80112 del 22 de agosto de 2023, a través del Sistema Integral de Gestión Minera-Anna Minería, para la 
explotación de “ESMERALDA”, ubicada en jurisdicción del municipio de San Pablo de Borbur, en el 
departamento de Boyacá, al configurarse la causal establecida en el numeral 1 del artículo 13 de la 
Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, que dispone: 

 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva Especial. Las solicitudes de 
declaración y delimitación de Áreas de Reserva Especial serán rechazadas mediante acto 
administrativo motivado cuando se presente alguna de las siguientes causales: 

 
1. Se verifique que, en la evaluación documental o en la visita de verificación, no existe comunidad 
minera o que la misma no cumple con la definición de minería tradicional establecida en el artículo 
2º de la Ley 2250 de 2022” (Subrayado fuera de texto) 

 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
 

La Ley 2250 de 11 de julio de 2022, estableció en el artículo 4°, un marco jurídico especial en 
materia de legalización y formalización, en el que contempla que las personas naturales o 
jurídicas, grupos o asociaciones que vienen desarrollando labores de minería tradicional en un 
área determinada que no tengan título inscrito en el Registro Minero Nacional, deberán radicar 
solicitud para iniciar su proceso de legalización y formalización en el Sistema Integral de 
Gestión Minera -Anna Minería. 

 

Mediante la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, el Ministerio de Minas y Energía, 
reglamentó la figura de Áreas de Reserva Especial – ARE de conformidad con lo establecido en 
el artículo 4° de la Ley 2250 de 11 de julio de 2022, radicadas a partir del 11 de julio de 2022. 

 
El artículo 3 de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, dispuso: 

 
“Artículo 3. Definición de comunidad minera tradicional. Para efectos del trámite de 
delimitación y declaratoria de áreas de reserva especial de que trata el artículo 31 de la Ley 685 
de 2001 y de conformidad   con lo establecido en el artículo 2° de la Ley 2250 de 2022, se 
entiende por comunidad minera tradicional: i) dos o más personas naturales; ü) persona(s) 
jurídica(s); ï) asociaciones o grupos de personas o comunidades o diferentes grupos asociativos 
que explotan minas de propiedad estatal en un área específica en común sin título inscrito en el 
Registro Minero Nacional.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Así mismo, el artículo 5 de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, con relación a la 
verificación especial de condicionantes por la autoridad minera expresa: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad minera. En cualquier 
etapa del proceso administrativo de declaración y delimitación de las áreas de reserva especial- 
ARE y previo al otorgamiento de contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco 
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de sus procedimientos deberá verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de reserva 
especial-ARE no se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

 

(…) 
 

3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minera de hecho, o ii) formalización de 
minera tradicional, o iii) subcontrato de formalización de minera; iv) o ser solicitante de otra 
área de reserva especial-ARÉ; v) propuesta de contrato de concesión; o vi) propuesta de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales o cualquier otra modalidad de solicitud 
vigente.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 6° de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, 
la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 20242, "Por la 
cual se establece el trámite administrativo para la declaración y delimitación de las Áreas de 
Reserva Especial en área libre conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 2250 de 2022, 
reglamentado por la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 2024 para el otorgamiento 
del contrato especial de concesión minera y se adoptan otras determinaciones", normativa que 
comenzó a regir a partir de su publicación, es decir desde el 02 de abril de 2024 y es aplicable a 
todas las solicitudes que se encuentran en trámite y que fueron radicada después del 11 de 
julio de 2022. 

 
Es pertinente señalar que, frente a varias solicitudes de Área de Reserva Especial radicadas en 
vigencia de la Ley 2250 del 11 de julio de 2022, en el parágrafo del artículo 4 de la Resolución 
No. 201 del 22 de marzo de 2024, se dispuso: 

 
“Artículo 4. Conformación de la comunidad minera. Para efectos de la declaratoria y delimitación del 
Área de Reserva Especial, se identificarán las personas que harán parte de la comunidad conforme a 
la definición prevista en el artículo 3º de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 2024 
proferida por el Ministerio de Minas y Energía y se verificará que estas no se encuentren en alguna de 
las situaciones señaladas en el artículo 5º de la misma normativa. 

 

Parágrafo. - Los solicitantes del Área de Reserva Especial que figuren como miembros de la 
comunidad minera en más de una solicitud vigente bajo la modalidad de Áreas de Reserva Especial en 
la plataforma AnnA Minería o la que haga sus veces, solo continuarán dentro del trámite de la 
primera solicitud presentada para la correspondiente evaluación del requisito de tradicionalidad y 
serán excluidos de las solicitudes presentadas con posterioridad.” (Subrayado fuera de texto) 

 

Adicional a lo anterior, el artículo 5 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, 
establece los requisitos que deben cumplirse para la presentación de una solicitud de Área de 
Reserva Especial, entre los cuales se encuentra el siguiente: 

 
“Artículo 5. Requisitos de la solicitud de Área de Reserva Especial. La radicación de la solicitud 
de declaratoria de Área de Reserva Especial será gratuita y no requerirá de intermediarios. Debe 
presentarse en área libre a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería o aquel 
que lo reemplace o sustituya, la solicitud deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 
1. Ser presentada por una comunidad minera tradicional de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 2 de la Ley 2250 de 2022 y en el artículo 3 de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de 
 

 
2 Publicada en el Diario Oficial 52.715 del 02 de abril de 2024 
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enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” (Subrayado y negrilla fuera 
de texto) 

 

Conforme a las disposiciones normativas referenciadas y de acuerdo con lo concluido en el 
Informe Jurídico de Evaluación Documental No. J-017 del 8 de mayo de 2024, se constató que 
el señor Enrique Zapata Bustos es la única persona natural que conforma la solicitud de Área 
de Reserva Especial No. ARE-508275, razón por la cual, se puede concluir que no existe 
comunidad minera, toda vez que de conformidad con la definición establecida en el artículo 3° 
de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, se entiende por comunidad minera 
tradicional, entre otras, dos o más personas naturales que explotan minas de propiedad estatal 
en un área específica en común, sin título inscrito en el Registro Minero Nacional. 

 
En atención a lo expuesto y teniendo en cuenta que la solicitud carece de comunidad minera, 
esta Vicepresidencia procede a RECHAZAR la solicitud de declaración y delimitación del Área de 
Reserva Especial identificada con placa No. ARE-508275, radicada bajo el No. 80112 del 22 de 
agosto de 2023, a través del Sistema Integral de Gestión Minera-Anna Minería para la 
explotación de “ESMERALDA”, ubicada en jurisdicción del municipio de San Pablo de Borbur, 
en el departamento de Boyacá, toda vez que se configuró la causal de rechazo establecida en el 
numeral 1 del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024, que dispone: 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva Especial. Las solicitudes 
de declaración y delimitación de Áreas de Reserva Especial serán rechazadas mediante acto 
administrativo motivado cuando se presente alguna de las siguientes causales: 

 
1. Se verifique que, en la evaluación documental o en la visita de verificación, no existe 

comunidad minera o que la misma no cumple con la definición de minería tradicional 

establecida en el artículo 2º de la Ley 2250 de 2022” (Subrayado fuera de texto) 

 

Teniendo en cuenta que se procederá con el rechazo de la solicitud de declaración de Área de 
Reserva Especial identificada con placa ARE-508275, radicada a través del Sistema Integral de 
Gestión Minera-AnnA Minería, con el Número 80112 del 22 de agosto de 2023, se advierte al 
solicitante, que no puede desarrollar actividad minera dentro del polígono que pertenece a 
esta solicitud de ARE y que en caso de estar desarrollando actividades mineras que se 
enmarquen en minería de subsistencia, deberá hacer la respectiva inscripción de su actividad 
ante la Alcaldía Municipal del municipio de San Pablo de Borbur, en el departamento de 
Boyacá, con el fin de que sean avaladas en los términos establecidos por la norma vigente. 

 
Por otra parte, es pertinente informar a las autoridades competentes, que la mera 
presentación de la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial no 
concede por sí sola, la posibilidad de adelantar actividades mineras en los frentes solicitados, 
por cuanto conforme a la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, ésta se adquiere una 
vez se encuentre en firme el acto administrativo que declara y delimita el Área de Reserva 
Especial. 

 
Así mismo, únicamente en el caso de Áreas de Reserva Especial que cuenten con acto 
administrativo de declaración y delimitación ejecutoriado, no habrá lugar a la aplicación de las 
medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 de 2001, ni a proseguir las acciones 
penales señaladas en los artículos 159 y 160 de la misma ley, en virtud de lo dispuesto en el 
último inciso del artículo 165 del Código de Minas, sin perjuicio de las medidas preventivas y 
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sancionatorias ambientales establecidas en la ley, así como las relacionadas con la seguridad 
minera de los trabajos adelantados. 

 
Por lo anterior, dando cumplimiento a los principios de colaboración entre entidades públicas y 
de eficacia administrativa y de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 13 de 
la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, se deberá comunicar la decisión aquí tomada al 
alcalde del municipio de San Pablo de Borbur, en el departamento de Boyacá y a la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá- CORPOBOYACA, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
Finalmente, es necesario indicar que la solicitud de ARE-508297, radicada por el señor Enrique 
Zapata Bustos, será resuelta por la Autoridad Minera, en otro acto administrativo, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el parágrafo del artículo 4 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 
2024. 

 

En mérito de lo expuesto, la Vicepresidenta de Promoción y Fomento de la Agencia Nacional de 
Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – RECHAZAR la solicitud minera de declaración y delimitación de un Área 
de Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE-508275, radicada a través del Sistema 
Integral de Gestión Minera-AnnA Minería, con el Número 80112 del 22 de agosto de 2023, para 
la explotación de “ESMERALDA” ubicada en jurisdicción del municipio de San Pablo de Borbur, 
en el departamento de Boyacá, de conformidad con lo recomendado en el Informe Jurídico de 
Evaluación Documental No. J-017 del 8 de mayo de 2024 y lo expuesto en la parte motiva de la 
presente Resolución. 

 
PARÁGRAFO. – ADVERTIR al señor Enrique Zapata Bustos, que no puede ejercer su actividad 
minera dentro del área objeto de solicitud identificada con la placa ARE-508275 y que en caso 
de estar desarrollando actividades mineras que se enmarquen en minería de subsistencia, 
deberá hacer la respectiva inscripción de su actividad ante la Alcaldía del municipio de San 
Pablo de Borbur, en el departamento de Boyacá, con el fin de que sean avaladas en los 
términos establecidos por la norma vigente. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR la presente Resolución a la persona relacionada a 
continuación, a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de Minería, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011: 

 
Nombres y Apellidos Documento de Identificación 

ENRIQUE ZAPATA BUSTOS C.C. No 79.578.613 

 

PARÁGRAFO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución por parte del Grupo de 
Gestión de Notificaciones, REMITIR al día siguiente mediante correo electrónico al Grupo de 
Catastro y Registro Minero copia de la decisión con formato diligenciado, para su conocimiento 
y fines pertinentes. 

https://annamineria.anm.gov.co/sigm/index.html
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ARTÍCULO TERCERO. – En firme el presente acto administrativo, COMUNICAR la decisión aquí 
tomada, a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación Minera de la Agencia Nacional de Minería, al alcalde del municipio de San Pablo de 
Borbur, en el departamento de Boyacá y a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá- 
CORPOBOYACA, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 

ARTÍCULO CUARTO. – ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero de la Vicepresidencia 
de Contratación y Titulación Minera, proceder a la DESANOTACIÓN del área de la solicitud de 
declaración y delimitación del Área de Reserva Especial identificada con el código de 
expediente ARE-508275, ubicada en el municipio de San Pablo de Borbur, en el departamento 
de Boyacá, radicada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el No. 80112 
del 22 de agosto de 2023; y proceder a la DESANOTACIÓN en el SIGM Anna Minería del frente 
de explotación asociado al ARE-508275 que se encuentra registrado en la capa de Solicitud 
Área Reserva Especial (SIGM_SPATIAL.MTA_SPECIAL_RESERVE_AREA_PT), y presenta el 
siguiente atributo: 

 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 76 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 -Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y atendiendo lo expuesto en 
la parte motiva. 

 
PARÁGRAFO. - Se informa al solicitante que, sus comunicaciones, solicitudes y respuestas 
deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio web: www.anm.gov.co, en el botón 
Contáctenos “(Radicación web)”, el cual encontrará en el siguiente enlace 
https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx; se tendrán por no 
entregados los documentos que sean aportados en lugares o medios deferentes. 

 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada la presente resolución ARCHIVAR la solicitud minera de 
declaración y delimitación del Área de Reserva Especial ARE-508275, presentada en el Sistema 
Integral de Gestión Minera Anna Minería mediante radicado No. 80112 del 22 de agosto de 
2023. 

 
Dada en Bogotá, D.C. 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

MARÍA PIEDAD BAYTER HORTA 
VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

 
 

Proyectó: Ángela Castillo – Abogada Contratista Grupo de Fomento. 

Revisó: Milena Rodríguez – Abogada Contratista Grupo de Fomento 

Aprobó: Talia Salcedo Morales – Gerente de Fomento 
ARE-508275 

http://www.anm.gov.co/
https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN   

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VPPF 

No. 078 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2024 “Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición 

interpuesto contra la Resolución VPPF Número 028 del 14 de junio de 2024, dentro del trámite de 

la solicitud minera de declaración de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema Integral 

de Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 80112 del 22 de agosto de 2023, identificada 

con Placa No. ARE-508275 y se toman otras determinaciones”, proferida dentro del expediente de 

AREA DE RESERVA ESPECIAL ARE-508275, fue notificada electrónicamente al Sr. ENRIQUE ZAPATA 

BUSTOS identificado con cedula de ciudadanía No. 79.578.613; el día 08 de noviembre de 2024 a 

las 09:08 AM, según consta en la certificación de Notificación electrónica No. GGN-2024-EL-3566. 

 

Como quiera que contra la Resolución VPPF No. 078 DEL 25 DE OCTUBRE DE 2024, NO procede 

recurso alguno, y confirma la decisión adoptada por la Resolución VPPF No. 028 DEL 14 DE JUNIO 

DE 2024, quedan ejecutoriadas y en firme las mencionadas resoluciones el día (doce) 12 de 

noviembre de 2024. 

 

Dada en Bogotá D.C., el día (dieciséis) 16 de diciembre de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 
 

Elaboró: Maribel Camargo – Grupo de Fomento 
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VICEPRESIDENCIA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 080 

(31 DE OCTUBRE DE 2024) 

 

 
“Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema 

Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 102608 

del 25 de septiembre de 2024, identificada con Placa No. ARE-509966 

y se toman otras determinaciones” 

 
 

LA VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA, en ejercicio de sus facultades legales conferidas por 

el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto 

– Ley 019 del 10 de enero de 2012, el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

reglamentado mediante la Resolución 40005 de 2024 por parte el Ministerio de 

Minas y Energía y, en especial, las establecidas en el Decreto 4134 del 3 de 

noviembre de 2011, en la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 que 

modificó la Resolución No. 206 de 22 de marzo de 2013, la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024 y la Resolución No. 523 del 31 de julio de 2024, y, 

todas de la Agencia Nacional de Minería, y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
La Agencia Nacional de Minería mediante radicado No. 102608 del 25 de 

septiembre de 2024, recibió a través del Sistema Integral de Gestión Minera- 

Anna Minería la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial para la explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción del municipio 

de Marmato, en el departamento de Caldas, a la cual el sistema le asignó la 

placa No. ARE-509966, por las personas que se relacionan a continuación: 

 
RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELÁSQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 
Conforme a la solicitud registrada, y una vez verificada la información y 

documentación allegada, el Grupo de Fomento elaboró el Informe Jurídico de 

Evaluación Documental No. J-121 del 22 de octubre de 2024, el cual concluyó y 

recomendó lo siguiente: 

 
“5. CONCLUSIONES 

 
5.1 DE LA EVALUACIÓN GENERAL DE LA SOLICITUD: Realizada la consulta en el 

Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, se evidenció que el solicitante del 

Área de Reserva Especial No. ARE-509966 es una (1) persona jurídica, y de acuerdo 

con el documento de constitución de la sociedad, se corroboró que la misma se 

encuentra conformada por dos (2) personas naturales en calidad de socios y la 

solicitud fue presentada después de la entrada en vigencia de la Ley 2250 de 2022. 
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5.2 DE LA VERIFICACIÓN DE CONFORMACIÓN DE LA COMUNIDAD MINERA 

Y CAPACIDAD LEGAL: Una vez realizada la verificación en el Sistema Integral de 

Gestión Minera “Anna Minería” se evidenció que el señor Juan Sebastián Velásquez 

Chica, no presentó documento de identidad; la información referente a su 

identificación fue verificada en el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, 

con el registro de datos requeridos por el sistema al momento de la radicación de la 

solicitud ARE-509966. 

 

De acuerdo a lo anterior, se observa que el señor Juan Sebastián Velásquez Chica, no 

registra sanciones e inhabilidades vigentes, por lo tanto, cuenta con capacidad legal 

para contratar con el Estado. 

Por otra parte, teniendo en cuenta que la solicitante es una persona jurídica, ésta 

debe acreditar capacidad legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° de 

la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que dispone: 

 

“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como persona 

jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de comunidad y 

tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus integrantes mediante 

los medios de prueba aceptados por la legislación colombiana y los procedimientos 

que defina la autoridad minera en el marco de sus competencias; no obstante, 

en todos los casos deberá cumplir con la establecido en el artículo 17 de 

la Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera 

de texto original) 

 

Respecto a la capacidad legal de la persona jurídica, el artículo 6° de la Resolución 

201 del 22 de marzo de 2024, establece: 

 

“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante sea 

persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se encuentren 

incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración y explotación 

mineras y estar constituida por un número plural de personas.” 

 

Conforme a lo anterior, se corroboró que la sociedad solicitante, fue constituida por 

dos (2) personas naturales; sin embargo, al consultar en el Registro Único 

Empresarial y Social (RUES), se verificó que la sociedad se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN, lo que le impide iniciar o ejercer nuevas operaciones en desarrollo del 

objeto social y limita su capacidad jurídica a la ejecución de aquellas actividades 

tendientes a su liquidación, por lo tanto, al no poder realizar las actividades que se 

encuentran enmarcadas en el objeto social, entre ellas las actividades de exploración 

y explotación minera, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S no cuenta con capacidad 

legal para contratar con el Estado, encontrándose así, en la situación señalada en el 

numeral 5° del artículo 5° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que es 

no cumplir con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la mencionada 

resolución y que se transcribió previamente. 

 

En atención a lo señalado, se encuentra configurada la causal de rechazo número 2 

del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024, que dispone: 

 

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 

(…) 

 

2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. (Subrayado fuera de texto original) 

 

Por otra parte, y una vez realizada la consultada en el Sistema Integral de Gestión 

Minera “Anna Minería”, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, es 

solicitante de las siguientes Áreas de Reserva Especial: 
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 ARE-510080 (municipios de Ortega, Rovira, Valle de San Juan departamento de 

Tolima) radicada el 16 de octubre de 2024 

 ARE-510018 (municipio de Guamo, departamento de Tolima) radicada el 02 de 

octubre de 2024. 

 ARE-510016 (municipio de Pauna, departamento de Boyacá) radicada el 02 de 

octubre de 2024. 

 ARE-510014 (municipios de Maceo, Yolombó, departamento de Antioquia) radicada 

el 02 de octubre de 2024. 

 ARE-510012 (municipio de Gachalá, departamento de Cundinamarca) radicada el 02 

de octubre de 2024. 

 ARE-510010 (municipios de Guamo, Purificación, Suárez, departamento de Tolima) 

radicada el 02 de octubre de 2024. 

 ARE-509992 (municipio de Amalfi, departamento de Antioquia) radicada el 27 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509975 (municipios de Puerto López, Restrepo, departamento de Meta) radicada 

el 25 de septiembre de 2024. 

 ARE-509974 (municipios de Fredonia, Jericó, departamento de Antioquia) radicada el 

25 de septiembre de 2024. 

 ARE-509973 (municipio de Barbosa, departamento de Antioquia) radicada el 25 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509966 (municipio de Marmato, departamento de Caldas) radicada el 25 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509964 (municipios de Amalfi, Anorí, departamento de Antioquia) radicada el 24 

de septiembre de 2024. 

 ARE-509947 (municipio de Yalí, departamento de Antioquia) radicada el 20 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509944 (municipios de Montelíbano, Puerto Libertador, departamento de 

Córdoba) radicada el 20 de septiembre de 2024. 

 ARE-509939 (municipios de Cáceres, Tarazá, departamento de Antioquia) radicada el 

18 de septiembre de 2024. 

 ARE-509938 (municipios de Villavicencio, Acacías, departamento de Meta) radicada 

el 18 de septiembre de 2024. 

 ARE-509925 (municipios de Gachalá, Ubalá, departamento de Cundinamarca) 

radicada el 13 de septiembre de 2024. 

 ARE-509924 (municipio de Unguía, departamento de Chocó) radicada el 13 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509923 (municipios de Cali, Yumbo, departamento de Valle del Cauca) radicada 

el 13 de septiembre de 2024. 

 ARE-509908 (municipio de Cartagena de Indias, departamento de Bolívar) radicada 

el 11 de septiembre de 2024. 

 ARE-509905 (municipio de Ituango, departamento de Antioquia) radicada el 11 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509904 (municipio de Bello, departamentos de Antioquia) radicada el 11 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509900 (municipios de Caucasia, La Apartada, departamento de Antioquia y 

Córdoba) radicada el 9 de septiembre de 2024. 

 ARE-509892 (municipios de Santander de Quilichao, Jamundí, departamento de 

Cauca y Valle del Cauca) radicada el 06 de septiembre de 2024. 

 ARE-509873 (municipio de Ciénaga y Zona Bananera, departamento de Magdalena), 

radicada el 04 de septiembre de 2024. 

 ARE-509846 (municipio de Abejorral, departamento de Antioquia), radicada el 28 de 

agosto de 2024. 

 ARE-509825 (municipios de Urrao y Quibdó, departamentos de Antioquia y Chocó), 

radicada el 23 de agosto de 2024. 

 ARE-509537 (municipio Barrancas, departamento de La Guajira), radicada el 05 de 

julio de 2024. 

 ARE-509513 (municipio Rionegro, departamento de Santander), radicada el 03 de 

julio de 2024. 

 ARE-509495 (municipio Medio San Juan (Andagoya) y Condoto, departamento de 

Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509494 (municipios Istmina, Unión Panamericana (Animas), departamento de 

Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509492 (municipio Medio San Juan (Andagoya), departamento de Chocó), 

radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509491 (municipios de Pacho y Zipaquirá, departamento de Cundinamarca) 

radicada el 28 de junio de 2024. 
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 ARE-509467 (municipio de Medio San Juan (Angadoya), departamento de Chocó) 

radicada el 21 de junio de 2024. 

 ARE-509441 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 de 

junio de 2024. 

 ARE-509440 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 de 

junio de 2024. 

 ARE-509385 (municipios de Cartagena de Indias y Clemencia, departamento de 

Bolívar) radicada el 22 de mayo de 2024. 

 ARE-509380 (municipio de Filadelfia, departamento de Caldas) radicada el 20 de 

mayo de 2024. 

 

Por lo anterior, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, al tener vigente y en 

evaluación otras solicitudes mineras (Áreas de Reserva Especial), se encuentra en la 

situación señalada en el numeral 31 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 de 

enero de 2024, razón por la cual, procede el rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial No. ARE-509966, al configurarse la causal establecida en el numeral 13 del 

artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024. 

 

5.3 DE LA VERIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LA TRADICIONALIDAD: No fue 

posible verificar la tradicionalidad de la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., debido 

a que no presentó la documentación pertinente de acuerdo con lo indicado en el 

numeral 9° del artículo 5° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024. 

 

6. RECOMENDACIONES: 

 
6.1 Teniendo presente que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, no cuenta con 

capacidad legal para contratar con el estado y es solicitante de otras Áreas de Reserva 

Especial, se encuentra en las situaciones contempladas en los numerales 5° (No 

cumplir con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la Resolución 

40005 de 2024) y 3° (Tener otras solitudes vigentes) del artículo 5° de la Resolución 

No. 40005 de fecha 11 de enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y 

Energía, por lo tanto, se recomienda: 

 

RECHAZAR la solicitud minera de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial, registrada con la placa No. ARE-509966, presentada por la sociedad 

PAUNITA EMERALD S.A.S., mediante radicado No. 102608 del 25 de septiembre 

de 2024 a través del Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, para la 

explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción del municipio de Marmato, en el 

departamento de Caldas, al configurarse las causales establecidas en los numerales 

2 y 13 del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, que 

disponen: 

 

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 

(…) 

2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la 

capacidad legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente 

resolución. 

(…) 

 

 
 

1 Artículo 5. “Verificación especial de condicionantes por la autoridad minera. En cualquier etapa del 
proceso administrativo de declaración y delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al 
otorgamiento de contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 
verificar que los solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de 
las siguientes situaciones: (…) 

 
3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minería de hecho, o ii formalización de minería tradicional, 

o iii) subcontrato de formalización de minera; iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; v) 
propuesta de contrato de concesión; o vi) propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales o 
cualquier otra modalidad de solicitud vigente.” (Subrayado fuera de texto original) 



vV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Página 1 de 10 MIS1-P-005-F-003 

Versión: 01 
Fecha de vigencia: 22/JUL./2024 

 

 

 
 

13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de fecha 11 

de enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” (Subrayado fuera 

de texto original) 

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
La Ley 2250 de 11 de julio de 2022, estableció en el artículo 4°, un marco jurídico 

especial en materia de legalización y formalización, en el que contempla que las 

personas naturales o jurídicas, grupos o asociaciones que vienen desarrollando 

labores de minería tradicional en un área determinada que no tengan título 

inscrito en el Registro Minero Nacional, deberán radicar solicitud para iniciar su 

proceso de legalización y formalización en el Sistema Integral de Gestión Minera 

-Anna Minería. 

 
Mediante la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, el Ministerio de 

Minas y Energía, reglamentó la figura de Áreas de Reserva Especial – ARE de 

conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

radicadas a partir del 11 de julio de 2022. 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 6° de la Resolución No. 40005 del 11 de 

enero de 2024, en el que se estableció que “La autoridad minera, en el marco 
de sus competencias, establecerá el trámite procedimental de las solicitudes de 
área de reserva especial- ARE”, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución No. 201 del 22 de marzo de 20242, "Por la cual se establece el trámite 
administrativo para la declaración y delimitación de las Áreas de Reserva 

Especial en área libre conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 2250 
de 2022, reglamentado por la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 
2024 para el otorgamiento del contrato especial de concesión minera y se 

adoptan otras determinaciones", normativa que comenzó a regir a partir de su 
publicación, es decir desde el 02 de abril de 2024 y es aplicable a todas las 

solicitudes que se encuentran en trámite y que fueron radicadas desde el 11 de 
julio de 2022. 

 
Teniendo en cuenta que la solicitante del ARE-509966, es la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S, es pertinente hacer referencia a la capacidad legal que debe 

acreditar como persona jurídica, es por ello que el artículo 4° de la Resolución 

No. 40005 del 11 de enero de 2024, dispone: 

 
“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como persona 

jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de comunidad y 

tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus integrantes mediante 

los medios de prueba aceptados por la legislación colombiana y los procedimientos 

que defina la autoridad minera en el marco de sus competencias; no obstante, en 

todos los casos deberá cumplir con la establecido en el artículo 17 de la 

Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera de 

texto original) 

 

Por su parte, el artículo 17 de la Ley 685 de 2001, establece: 

 
“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de 

concesión minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las 

disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a 

personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 

 
2 Publicada en el Diario Oficial 52.715 del 02 de abril de 2024 
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expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. (…). Subrayado 

fuera de texto original. 

 
Así mismo, con relación a la verificación de las condicionantes por parte de la 

Autoridad Minera, para el trámite administrativo de las solicitudes de Área de 

Reserva Especial, el artículo 5° de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 

2024, señala: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y delimitación 

de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de contrato especial 

de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 

verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se 

encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

(…) 

5. Adicionalmente para la persona Jurídica, no cumplir con el requisito de capacidad 

establecido en el artículo 4 de la presente resolución.” (Subrayado fuera de texto 

original) 

 

Adicionalmente, el artículo 6° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, 

expresa: 

 
“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante sea 

persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se encuentren 

incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración y explotación 

mineras y estar constituida por un número plural de personas.” (Subrayado fuera 

de texto original) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, una vez realizada la evaluación jurídica 

documental al ARE-509966, que reposa en el informe J-121 del 22 de octubre 

de 2024, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, dentro de su 

objeto social tiene la “Exploración y Explotación Minera”; y al constatar en el 

Registro Único Empresarial y Social (RUES), dicha sociedad se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN, así las cosas, resulta oportuno analizar la relación existente 

entre el estado de liquidación de la sociedad y la afectación de esta situación en 

la capacidad legal de la persona jurídica. 

 
En ese sentido, el Código de Comercio en los artículos 222 y 223, establece con 

claridad que desde el momento en que una sociedad entra en estado de 

liquidación, su capacidad jurídica se limita a realizar únicamente los actos 

tendientes a la misma (liquidación), tal como se señala a continuación: 

 
“ARTÍCULO 222. <EFECTOS POSTERIORES A LA LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad se procederá de inmediato a su liquidación. En 

consecuencia, no podrá iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su objeto y 

conservará su capacidad jurídica únicamente para los actos necesarios a la inmediata 

liquidación. Cualquier operación o acto ajeno a este fin, salvo los autorizados 

expresamente por la Ley, hará responsables frente a la sociedad, a los asociados y a 

terceros, en forma ilimitada y solidaria, al liquidador, y al revisor fiscal que no se 

hubiere opuesto. 

 
El nombre de la sociedad disuelta deberá adicionarse siempre con la expresión "en 

liquidación". Los encargados de realizarla responderán de los daños y perjuicios que 

se deriven por dicha omisión. 
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ARTÍCULO 223. <DECISIONES POSTERIORES A LA DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad, las determinaciones de la junta de socios o de la 

asamblea deberán tener relación directa con la liquidación. Tales decisiones se 

adoptarán por mayoría absoluta de votos presentes, salvo que en los estatutos o en 

la ley se disponga expresamente otra cosa.” (Subrayado fuera de texto original) 

 

Conforme a lo anterior, al estar la sociedad solicitante en estado de liquidación, 

dicha condición limita el desarrollo de su objeto, en el que se encuentran las 

actividades de exploración y explotación minera, pues el mismo se encuentra 

limitado o restringido única y exclusivamente al desarrollo de actividades 

tendientes al proceso liquidatorio, no encontrándose el desarrollo de actividades 

mineras dentro de dicho proceso; así las cosas, la sociedad PAUNITA EMERALD 

S.A.S., no cuenta con capacidad legal para contratar con el Estado, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 4° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 

2024 y con la condicionante señalada en el numeral 5° del artículo 5° de la 

misma disposición. 

 
Adicional a lo anterior, el parágrafo 2° del artículo 3° de la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024, dispuso que: 

 
“Artículo 3. Inicio de trámite. El trámite de declaración y delimitación de las 

Áreas de Reserva Especial, en área libre, podrá ser iniciado a solicitud de parte 

por los interesados o de oficio por la autoridad minera. 

 
(…) 

 
Parágrafo 2. Para la radicación de la solicitud que da inicio al proceso de 

formalización, bien por parte de los mineros tradicionales o por requerimiento de 

la autoridad minera, se deberá contar con área libre, cumplir con la demostración 

de su condición de tradicionalidad y ser presentada por una única vez. Lo 

anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto 1396 de 2023 y normas que 

reglamenten la materia”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

De acuerdo a la disposición señalada, en la evaluación jurídica documental No. 

J-121 del 22 de octubre de 2024, se determinó que la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S., tiene a su nombre, vigentes y en evaluación otras solicitudes 

mineras de Áreas de Reserva Especial, encontrándose en la situación señalada 

en el numeral 3 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, 

que dispone: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y 

delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de 

contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus 

procedimientos deberá verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de 

reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 
 

(…) 

 

3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minera de hecho, o ii) 

formalización de minera tradicional, o iii) subcontrato de formalización de minera; 

iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; o vi) propuesta 

de contrato de concesión con requisitos diferenciales o cualquier otra modalidad 

de solicitud vigente. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
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Por lo expuesto y considerando que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., 

carece de capacidad legal para contratar con el Estado y además es solicitante 

de otras solicitudes mineras, esta Vicepresidencia procede a RECHAZAR la 

solicitud de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial identificada 

con placa No. ARE-509966, radicada bajo el No. 102608 del 25 de 

septiembre de 2024 para la explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción 

del municipio de Marmato, en el departamento de Caldas, y al configurarse las 

causales establecidas en los numerales 2° y 13 del artículo 13 de la Resolución 

No. 201 del 22 de marzo de 2024, que disponen: 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 
(…) 

 
2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la capacidad 

legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente resolución. 
 

(…) 

 
13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de 

enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” (Subrayado fuera de 

texto original) 

 
Teniendo en cuenta que se procederá con el rechazo de la solicitud de 

declaración de Área de Reserva Especial identificada con placa No. ARE-509966 

radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, con el 

Número 102608 del 25 de septiembre de 2024, se advierte a los solicitantes, 

que no pueden desarrollar actividad minera dentro del polígono que pertenece a 

esta solicitud de ARE. 

 
Por otra parte, es pertinente informar a las autoridades competentes que la mera 

presentación de la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial, no concede por sí sola, la posibilidad de adelantar actividades mineras 

en los frentes solicitados, por cuanto conforme a la Resolución No. 201 del 22 

de marzo de 2024, ésta se adquiere una vez se encuentre en firme el acto 

administrativo que declara y delimita el Área de Reserva Especial. 

 
Así mismo, únicamente en el caso de Áreas de Reserva Especial que cuenten con 

acto administrativo de declaración y delimitación ejecutoriado, no habrá lugar a 

la aplicación de las medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 

de 2001, ni a proseguir las acciones penales señaladas en los artículos 159 y 

160 de la misma ley, en virtud de lo dispuesto en el último inciso del artículo 

165 del Código de Minas, sin perjuicio de las medidas preventivas y 

sancionatorias ambientales establecidas en la ley, así como las relacionadas con 

la seguridad minera de los trabajos adelantados. 

 
Por lo anterior, dando cumplimiento a los principios de colaboración entre 

entidades públicas y de eficacia administrativa y de conformidad a lo dispuesto 

en el parágrafo 2º del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 

2024, se deberá comunicar la decisión aquí tomada al alcalde del municipio de 
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Marmato, en el departamento de Caldas, así como a la Corporación Autónoma 

Regional de Caldas – CORPOCALDAS, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidenta (E) de Promoción y Fomento de la 

Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales, 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. – RECHAZAR la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE- 

509966, radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA 

Minería, con el Número 102608 del 25 de septiembre de 2024, para la 

explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción del municipio de Marmato, en 

el departamento de Caldas, de conformidad con lo recomendado en el Informe 

Jurídico de Evaluación Documental No. J-121 del 22 de octubre de 2024 y lo 

expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 

 
PARÁGRAFO. – ADVERTIR a la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., que no 

puede ejercer su actividad minera dentro del área objeto de solicitud identificada 

con la placa ARE-509966. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR la presente Resolución a las personas 

relacionadas a continuación, a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de 

Minería, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011: 
 

RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELASQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 
PARÁGRAFO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución por parte 

del Grupo de Gestión de Notificaciones, REMITIR al día siguiente mediante 

correo electrónico al Grupo de Catastro y Registro Minero copia de la decisión 

con formato diligenciado, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO TERCERO. – En firme el presente acto administrativo, 

COMUNICAR la decisión aquí tomada, a través del Grupo de Gestión de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la 

Agencia Nacional de Minería, al Alcalde del municipio de Marmato, en el 

departamento de Caldas, así como a la Corporación Autónoma Regional de 

Caldas – CORPOCALDAS-, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO CUARTO. – ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, proceder a la 

DESANOTACIÓN del área de la solicitud de declaración y delimitación del Área 

de Reserva Especial identificada con el código de expediente ARE-509966, 

ubicada en jurisdicción del municipio de Marmato, en el departamento de Caldas, 

radicada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el No. 

102608 del 25 de septiembre de 2024; y proceder a la DESANOTACIÓN en 

el SIGM Anna Minería del frente de explotación asociado a la solicitud ARE- 
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Punto 1: SPECIAL_RESERVE_AREA_ID=1699, CLIENTE_ID=71212. 

 

509966, que se encuentra registrado en la capa de Solicitud de Área de Reserva 

Especial (SIGM_SPATIAL.MTA_SPECIAL_RESERVE_AREA_PT), y presenta los 

siguientes atributos: 

 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de 

reposición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 y siguientes de la Ley 

1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y atendiendo lo expuesto en la parte motiva. 

 
PARÁGRAFO. - Se informa a los solicitantes que, sus comunicaciones, 

solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio 

web: www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos “(Radicación web)”, el cual 

encontrará en el siguiente enlace 

https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx; se tendrán 

por no entregados los documentos que sean aportados en lugares o 

medios diferentes. 

 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada la presente resolución ARCHIVAR la 

solicitud minera de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial ARE- 

509966, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería 

mediante radicado No. 102608 del 25 de septiembre de 2024. 

 
Dada en Bogotá, D.C. 

 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN   

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VPPF 

No. 080 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2024 “Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de 

declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema Integral de 

Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 102608 del 25 de septiembre de 2024, 

identificada con Placa No. ARE-509966 y se toman otras determinaciones”, proferida dentro del 

expediente de AREA DE RESERVA ESPECIAL ARE-509966, fue notificada electrónicamente al Sr. Juan 

Sebastian Velasquez Chica identificado con cedula de ciudadanía No. 1.128.272.314 en calidad de 

Representante Legal de PAUNITA EMERALD SAS identificada con NIT No. 901.211.817-4; el día 08 

de noviembre de 2024 a las 09:16 AM, según consta en la certificación de Notificación electrónica 

No. GGN-2024-EL-3568, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día 

(veintiséis) 26 de noviembre de 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no se 

interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D.C., el día (dieciséis) 16 de diciembre de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 
 

Elaboró: Maribel Camargo – Grupo de Fomento 
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VICEPRESIDENCIA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 081 

(31 DE OCTUBRE DE 2024 ) 

 

 
“Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema 

Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 102563 

del 24 de septiembre de 2024, identificada con Placa No. ARE-509964 

y se toman otras determinaciones” 

 
 

LA VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA, en ejercicio de sus facultades legales conferidas por 

el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto 

– Ley 019 del 10 de enero de 2012, el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

reglamentado mediante la Resolución 40005 de 2024 por parte el Ministerio de 

Minas y Energía y, en especial, las establecidas en el Decreto 4134 del 3 de 

noviembre de 2011, en la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 que 

modificó la Resolución No. 206 de 22 de marzo de 2013, la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024 y la Resolución No. 523 del 31 de julio de 2024, todas 

de la Agencia Nacional de Minería, y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
La Agencia Nacional de Minería mediante radicado No. 102563 del 24 de 

septiembre de 2024, recibió a través del Sistema Integral de Gestión Minera- 

Anna Minería la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial para la explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción de los 

municipios de Amalfi y Anorí, en el departamento de Antioquia, a la cual el 

sistema le asignó la placa No. ARE-509964, por las personas que se relacionan 

a continuación: 

 
RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELÁSQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 
Conforme a la solicitud registrada, y una vez verificada la información y 

documentación allegada, el Grupo de Fomento elaboró el Informe Jurídico de 

Evaluación Documental No. J-122 del 22 de octubre de 2024, el cual concluyó y 

recomendó lo siguiente: 

 
“5. CONCLUSIONES 

 

5.1 DE LA EVALUACIÓN GENERAL DE LA SOLICITUD: Realizada la consulta en el 

Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, se evidenció que el solicitante del 

Área de Reserva Especial No. ARE-509964 es una (1) persona jurídica, y de acuerdo 

con el documento de constitución de la sociedad, se corroboró que la misma se 
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encuentra conformada por dos (2) personas naturales en calidad de socios y la 

solicitud fue presentada después de la entrada en vigencia de la Ley 2250 de 2022. 

 
5.2 DE LA VERIFICACIÓN DE CONFORMACIÓN DE LA COMUNIDAD MINERA Y 

CAPACIDAD LEGAL: Una vez realizada la verificación en el Sistema Integral de 

Gestión Minera “Anna Minería” se evidenció que el señor Juan Sebastián Velásquez 

Chica, no presentó documento de identidad; la información referente a su 

identificación fue verificada en el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, 

con el registro de datos requeridos por el sistema al momento de la radicación de la 

solicitud ARE-509964. 

 

De acuerdo a lo anterior, se observa que el señor Juan Sebastián Velásquez Chica, no 

registra sanciones e inhabilidades vigentes, por lo tanto, cuenta con capacidad legal 

para contratar con el Estado. 

Por otra parte, teniendo en cuenta que la solicitante es una persona jurídica, ésta 

debe acreditar capacidad legal, de conformidad con lo establecido en el artículo 4° de 

la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que dispone: 

 

“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como persona 

jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de comunidad y 

tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus integrantes mediante 

los medios de prueba aceptados por la legislación colombiana y los procedimientos 

que defina la autoridad minera en el marco de sus competencias; no obstante, en 

todos los casos deberá cumplir con la establecido en el artículo 17 de la Ley 

685 de 2001 respecto a la capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera de texto 

original) 

 

Respecto a la capacidad legal de la persona jurídica, el artículo 6° de la Resolución 

201 del 22 de marzo de 2024, establece: 

 

“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante sea 

persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se encuentren 

incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración y explotación 

mineras y estar constituida por un número plural de personas.” 

 

Conforme a lo anterior, se corroboró que la sociedad solicitante, fue constituida por 

dos (2) personas naturales; sin embargo, al consultar en el Registro Único 

Empresarial y Social (RUES), se verificó que la sociedad se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN, lo que le impide iniciar o ejercer nuevas operaciones en desarrollo del 

objeto social y limita su capacidad jurídica a la ejecución de aquellas actividades 

tendientes a su liquidación, por lo tanto, al no poder realizar las actividades que se 

encuentran enmarcadas en el objeto social, entre ellas las actividades de exploración 

y explotación minera, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S no cuenta con capacidad 

legal para contratar con el Estado, encontrándose así, en la situación señalada en el 

numeral 5° del artículo 5° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, que es 

no cumplir con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la mencionada 

resolución y que se transcribió previamente. 

 

En atención a lo señalado, se encuentra configurada la causal de rechazo número 2 

del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024, que dispone: 

 

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 

(…) 

 

2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la capacidad 

legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente resolución. 

(Subrayado fuera de texto original) 
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Por otra parte, y una vez realizada la consultada en el Sistema Integral de Gestión 

Minera “Anna Minería”, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, es 

solicitante de las siguientes Áreas de Reserva Especial: 

 

 ARE-510080 (municipios de Ortega, Rovira, Valle de San Juan departamento de 

Tolima) radicada el 16 de octubre de 2024 

 ARE-510018 (municipio de Guamo, departamento de Tolima) radicada el 02 de 

octubre de 2024. 

 ARE-510016 (municipio de Pauna, departamento de Boyacá) radicada el 02 de 

octubre de 2024. 

 ARE-510014 (municipios de Maceo, Yolombó, departamento de Antioquia) radicada 

el 02 de octubre de 2024. 

 ARE-510012 (municipio de Gachalá, departamento de Cundinamarca) radicada el 

02 de octubre de 2024. 

 ARE-510010 (municipios de Guamo, Purificación, Suárez, departamento de Tolima) 

radicada el 02 de octubre de 2024. 

 ARE-509992 (municipio de Amalfi, departamento de Antioquia) radicada el 27 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509975 (municipios de Puerto López, Restrepo, departamento de Meta) 

radicada el 25 de septiembre de 2024 

 ARE-509974 (municipios de Fredonia, Jericó, departamento de Antioquia) radicada 

el 25 de septiembre de 2024. 

 ARE-509973 (municipio de Barbosa, departamento de Antioquia) radicada el 25 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509966 (municipio de Marmato, departamento de Caldas) radicada el 25 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509964 (municipios de Amalfi, Anorí, departamento de Antioquia) radicada el 

24 de septiembre de 2024. 

 ARE-509947 (municipio de Yalí, departamento de Antioquia) radicada el 20 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509944 (municipios de Montelíbano, Puerto Libertador, departamento de 

Córdoba) radicada el 20 de septiembre de 2024. 

 ARE-509939 (municipios de Cáceres, Tarazá, departamento de Antioquia) radicada 

el 18 de septiembre de 2024. 

 ARE-509938 (municipios de Villavicencio, Acacías, departamento de Meta) 

radicada el 18 de septiembre de 2024. 

 ARE-509925 (municipios de Gachalá, Ubalá, departamento de Cundinamarca) 

radicada el 13 de septiembre de 2024. 

 ARE-509924 (municipio de Unguía, departamento de Chocó) radicada el 13 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509923 (municipios de Cali, Yumbo, departamento de Valle del Cauca) 

radicada el 13 de septiembre de 2024. 

 ARE-509908 (municipio de Cartagena de Indias, departamento de Bolívar) 

radicada el 11 de septiembre de 2024. 

 ARE-509905 (municipio de Ituango, departamento de Antioquia) radicada el 11 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509904 (municipio de Bello, departamentos de Antioquia) radicada el 11 de 

septiembre de 2024. 

 ARE-509900 (municipios de Caucasia, La Apartada, departamento de Antioquia y 

Córdoba) radicada el 9 de septiembre de 2024. 

 ARE-509892 (municipios de Santander de Quilichao, Jamundí, departamento de 

Cauca y Valle del Cauca) radicada el 06 de septiembre de 2024. 

 ARE-509873 (municipio de Ciénaga y Zona Bananera, departamento de 

Magdalena), radicada el 04 de septiembre de 2024. 

 ARE-509846 (municipio de Abejorral, departamento de Antioquia), radicada el 28 

de agosto de 2024. 

 ARE-509825 (municipios de Urrao y Quibdó, departamentos de Antioquia y Chocó), 

radicada el 23 de agosto de 2024. 

 ARE-509537 (municipio Barrancas, departamento de La Guajira), radicada el 05 

de julio de 2024. 

 ARE-509513 (municipio Rionegro, departamento de Santander), radicada el 03 de 

julio de 2024. 

 ARE-509495 (municipio Medio San Juan (Andagoya) y Condoto, departamento de 

Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509494 (municipios Istmina, Unión Panamericana (Animas), departamento de 

Chocó), radicada el 28 de junio de 2024. 
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 ARE-509492 (municipio Medio San Juan (Andagoya), departamento de Chocó), 

radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509491 (municipios de Pacho y Zipaquirá, departamento de Cundinamarca) 

radicada el 28 de junio de 2024. 

 ARE-509467 (municipio de Medio San Juan (Angadoya), departamento de Chocó) 

radicada el 21 de junio de 2024. 

 ARE-509441 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 de 

junio de 2024. 

 ARE-509440 (municipio de Quípama, departamento de Boyacá) radicada el 14 de 

junio de 2024. 

 ARE-509385 (municipios de Cartagena de Indias y Clemencia, departamento de 

Bolívar) radicada el 22 de mayo de 2024. 

 ARE-509380 (municipio de Filadelfia, departamento de Caldas) radicada el 20 de 

mayo de 2024. 

 

Por lo anterior, la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, al tener vigente y en 

evaluación otras solicitudes mineras (Áreas de Reserva Especial), se encuentra en la 

situación señalada en el numeral 31 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 de 

enero de 2024, razón por la cual, procede el rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial No. ARE-509964, al configurarse la causal establecida en el numeral 13 del 

artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024. 

 

4.1 DE LA VERIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LA TRADICIONALIDAD: No fue 

posible verificar la tradicionalidad de la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., debido 

a que no presentó la documentación pertinente de acuerdo con lo indicado en el 

numeral 9° del artículo 5° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024. 

 
6. RECOMENDACIONES: 

 
6.1 Teniendo presente que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, no cuenta con 

capacidad legal para contratar con el estado y es solicitante de otras Áreas de Reserva 

Especial, se encuentra en las situaciones contempladas en los numerales 5° (No 

cumplir con el requisito de capacidad establecido en el artículo 4 de la Resolución 

40005 de 2024) y 3° (Tener otras solitudes vigentes) del artículo 5° de la Resolución 

No. 40005 de fecha 11 de enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y 

Energía, por lo tanto, se recomienda: 

 

RECHAZAR la solicitud minera de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial, registrada con la placa No. ARE-509964, presentada por la sociedad 

PAUNITA EMERALD S.A.S., mediante radicado No. 102563 del 24 de septiembre 

de 2024 a través del Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, para la 

explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción de los municipios de Amalfi y 

Anorí, en el departamento de Antioquia, al configurarse las causales establecidas 

en los numerales 2 y 13 del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 

2024, que disponen: 

 

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 

(…) 

 

2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la capacidad 

legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente resolución. 
 

1 Artículo 5. “Verificación especial de condicionantes por la autoridad minera. En cualquier etapa del 

proceso administrativo de declaración y delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al 
otorgamiento de contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 
verificar que los solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de 
las siguientes situaciones: (…) 

 
3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minería de hecho, o ii formalización de minería tradicional, 

o iii) subcontrato de formalización de minera; iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; v) 
propuesta de contrato de concesión; o vi) propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales o 
cualquier otra modalidad de solicitud vigente.” (Subrayado fuera de texto original) 
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(…) 

 

13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de 

enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” (Subrayado fuera de 

texto original”. 

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
La Ley 2250 de 11 de julio de 2022, estableció en el artículo 4°, un marco jurídico 

especial en materia de legalización y formalización, en el que contempla que las 

personas naturales o jurídicas, grupos o asociaciones que vienen desarrollando 

labores de minería tradicional en un área determinada que no tengan título 

inscrito en el Registro Minero Nacional, deberán radicar solicitud para iniciar su 

proceso de legalización y formalización en el Sistema Integral de Gestión Minera 

-Anna Minería. 

 
Mediante la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, el Ministerio de 

Minas y Energía, reglamentó la figura de Áreas de Reserva Especial – ARE de 

conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

radicadas a partir del 11 de julio de 2022. 

 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 6° de la Resolución No. 40005 del 11 de 
enero de 2024, en el que se estableció que “La autoridad minera, en el marco 

de sus competencias, establecerá el trámite procedimental de las solicitudes de 
área de reserva especial- ARE”, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

Resolución No. 201 del 22 de marzo de 20242, "Por la cual se establece el trámite 
administrativo para la declaración y delimitación de las Áreas de Reserva 
Especial en área libre conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 2250 

de 2022, reglamentado por la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 
2024 para el otorgamiento del contrato especial de concesión minera y se 

adoptan otras determinaciones", normativa que comenzó a regir a partir de su 
publicación, es decir desde el 02 de abril de 2024 y es aplicable a todas las 
solicitudes que se encuentran en trámite y que fueron radicadas desde el 11 de 

julio de 2022. 

 
Teniendo en cuenta que la solicitante del ARE-509964, es la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S, es pertinente hacer referencia a la capacidad legal que debe 

acreditar como persona jurídica, es por ello que el artículo 4° de la Resolución 

No. 40005 del 11 de enero de 2024, dispone: 

 
“Artículo 4. Capacidad de la comunidad minera tradicional como persona 

jurídica. En el caso de las personas jurídicas, los requisitos de comunidad y 

tradicionalidad deberán ser acreditados por cada uno de sus integrantes mediante 

los medios de prueba aceptados por la legislación colombiana y los procedimientos 

que defina la autoridad minera en el marco de sus competencias; no obstante, en 

todos los casos deberá cumplir con la establecido en el artículo 17 de la 

Ley 685 de 2001 respecto a la capacidad legal” (Subrayado y negrilla fuera de 

texto original) 

 
Por su parte, el artículo 17 de la Ley 685 de 2001, establece: 

 
“Artículo 17. Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de 

concesión minera y para celebrar el correspondiente contrato, se regula por las 

 
2 Publicada en el Diario Oficial 52.715 del 02 de abril de 2024 
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disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a 

personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 

expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras. (…). Subrayado 

fuera de texto original. 

 
Así mismo, con relación a la verificación de las condicionantes por parte de la 

Autoridad Minera, para el trámite administrativo de las solicitudes de Área de 

Reserva Especial, el artículo 5° de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 

2024, señala: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y delimitación 

de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de contrato especial 

de concesión, la autoridad minera en el marco de sus procedimientos deberá 

verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de reserva especial-ARE no se 

encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

(…) 

5. Adicionalmente para la persona Jurídica, no cumplir con el requisito de capacidad 

establecido en el artículo 4 de la presente resolución.” (Subrayado fuera de texto 

original) 

 

Adicionalmente, el artículo 6° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, 

expresa: 

 
“Artículo 6. Capacidad legal de la persona jurídica. Cuando el solicitante sea 

persona jurídica vigente, se deberá acreditar que en su objeto social se encuentren 

incluidas, expresa y específicamente, las actividades de exploración y explotación 

mineras y estar constituida por un número plural de personas.” (Subrayado fuera 

de texto original) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, una vez realizada la evaluación jurídica 

documental al ARE-509964, que reposa en el informe J-122 del 22 de octubre 

de 2024, se constató que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S, dentro de su 

objeto social tiene la “Exploración y Explotación Minera”; y al constatar en el 

Registro Único Empresarial y Social (RUES), dicha sociedad se encuentra EN 

LIQUIDACIÓN, así las cosas, resulta oportuno analizar la relación existente 

entre el estado de liquidación de la sociedad y la afectación de esta situación en 

la capacidad legal de la persona jurídica. 

 
En ese sentido, el Código de Comercio en los artículos 222 y 223, establece con 

claridad que desde el momento en que una sociedad entra en estado de 

liquidación, su capacidad jurídica se limita a realizar únicamente los actos 

tendientes a la misma (liquidación), tal como se señala a continuación: 

 
“ARTÍCULO 222. <EFECTOS POSTERIORES A LA LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad se procederá de inmediato a su liquidación. En 

consecuencia, no podrá iniciar nuevas operaciones en desarrollo de su objeto y 

conservará su capacidad jurídica únicamente para los actos necesarios a la 

inmediata liquidación. Cualquier operación o acto ajeno a este fin, salvo los 

autorizados expresamente por la Ley, hará responsables frente a la sociedad, a los 

asociados y a terceros, en forma ilimitada y solidaria, al liquidador, y al revisor fiscal 

que no se hubiere opuesto. 
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El nombre de la sociedad disuelta deberá adicionarse siempre con la expresión "en 

liquidación". Los encargados de realizarla responderán de los daños y perjuicios que 

se deriven por dicha omisión. 

 
ARTÍCULO 223. <DECISIONES POSTERIORES A LA DISOLUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD>. Disuelta la sociedad, las determinaciones de la junta de socios o de 

la asamblea deberán tener relación directa con la liquidación. Tales decisiones se 

adoptarán por mayoría absoluta de votos presentes, salvo que en los estatutos o en 

la ley se disponga expresamente otra cosa.” (Subrayado fuera de texto original) 

 

Conforme a lo anterior, al estar la sociedad solicitante en estado de liquidación, 

dicha condición limita el desarrollo de su objeto, en el que se encuentran las 

actividades de exploración y explotación minera, pues el mismo se encuentra 

limitado o restringido única y exclusivamente al desarrollo de actividades 

tendientes al proceso liquidatorio, no encontrándose el desarrollo de actividades 

mineras dentro de dicho proceso; así las cosas, la sociedad PAUNITA EMERALD 

S.A.S., no cuenta con capacidad legal para contratar con el Estado, de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 4° de la Resolución 40005 del 11 de enero de 

2024 y con la condicionante señalada en el numeral 5° del artículo 5° de la 

misma disposición. 

 
Adicional a lo anterior, el parágrafo 2° del artículo 3° de la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024, dispuso que: 

 
“Artículo 3. Inicio de trámite. El trámite de declaración y delimitación de las 

Áreas de Reserva Especial, en área libre, podrá ser iniciado a solicitud de parte 

por los interesados o de oficio por la autoridad minera. 

 
(…) 

 
Parágrafo 2. Para la radicación de la solicitud que da inicio al proceso de 

formalización, bien por parte de los mineros tradicionales o por requerimiento de 

la autoridad minera, se deberá contar con área libre, cumplir con la demostración 

de su condición de tradicionalidad y ser presentada por una única vez. Lo 

anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto 1396 de 2023 y normas que 

reglamenten la materia”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

De acuerdo a la disposición señalada, en la evaluación jurídica documental No. 

J-122 del 22 de octubre de 2024, se determinó que la sociedad PAUNITA 

EMERALD S.A.S., tiene a su nombre, vigentes y en evaluación otras solicitudes 

mineras, de Áreas de Reserva Especial, encontrándose en la situación señalada 

en el numeral 3 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, 

que dispone: 

 
“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y 

delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de 

contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus 

procedimientos deberá verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de 

reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 
 

(…) 

 

3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minera de hecho, o ii) 

formalización de minera tradicional, o iii) subcontrato de formalización de minera; 
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iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; o vi) propuesta 

de contrato de concesión con requisitos diferenciales o cualquier otra modalidad 

de solicitud vigente. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Por lo expuesto y considerando que la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., 

carece de capacidad legal para contratar con el Estado y además es solicitante 

de otras solicitudes mineras, esta Vicepresidencia procede a RECHAZAR la 

solicitud de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial identificada 

con placa No. ARE-509964, radicada bajo el No. 102563 del 24 de 

septiembre de 2024 para la explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción 

de los municipios de Amalfi y Anorí, en el departamento de Antioquia, y al 

configurarse las causales establecidas en los numerales 2° y 13 del artículo 13 

de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, que disponen: 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 
(…) 

 
2. Se verifique que la persona jurídica única solicitante no cuente con la capacidad 

legal de acuerdo con lo dispuesto con el artículo 6º de la presente resolución. 
 

(…) 

 
13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de 

enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” (Subrayado fuera de 

texto original) 

 
Teniendo en cuenta que se procederá con el rechazo de la solicitud de 

declaración de Área de Reserva Especial identificada con placa No. ARE-509964 

radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, con el 

Número 102563 del 24 de septiembre de 2024, se advierte a los solicitantes, 

que no pueden desarrollar actividad minera dentro del polígono que pertenece a 

esta solicitud de ARE. 

 
Por otra parte, es pertinente informar a las autoridades competentes que la mera 

presentación de la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial, no concede por sí sola, la posibilidad de adelantar actividades mineras 

en los frentes solicitados, por cuanto conforme a la Resolución No. 201 del 22 

de marzo de 2024, ésta se adquiere una vez se encuentre en firme el acto 

administrativo que declara y delimita el Área de Reserva Especial. 

 
Así mismo, únicamente en el caso de Áreas de Reserva Especial que cuenten con 

acto administrativo de declaración y delimitación ejecutoriado, no habrá lugar a 

la aplicación de las medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 

de 2001, ni a proseguir las acciones penales señaladas en los artículos 159 y 

160 de la misma ley, en virtud de lo dispuesto en el último inciso del artículo 

165 del Código de Minas, sin perjuicio de las medidas preventivas y 

sancionatorias ambientales establecidas en la ley, así como las relacionadas con 

la seguridad minera de los trabajos adelantados. 
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Por lo anterior, dando cumplimiento a los principios de colaboración entre 

entidades públicas y de eficacia administrativa y de conformidad a lo dispuesto 

en el parágrafo 2º del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 

2024, se deberá comunicar la decisión aquí tomada a los alcaldes de los 

municipios de Amalfi y Anorí, en el departamento de Antioquia, así como a la 

Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia – CORANTIOQUIA, para 

su conocimiento y fines pertinentes. 

 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidenta (E) de Promoción y Fomento de la 

Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – RECHAZAR la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE- 

509964, radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA 

Minería, con el Número 102563 del 24 de septiembre de 2024, para la 

explotación de “Arenas”, ubicada en jurisdicción de los municipios de Amalfi y 

Anorí, en el departamento de Antioquia, de conformidad con lo recomendado en 

el Informe Jurídico de Evaluación Documental No. J-122 del 22 de octubre de 

2024 y lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 

 
PARÁGRAFO. – ADVERTIR a la sociedad PAUNITA EMERALD S.A.S., que no 

puede ejercer su actividad minera dentro del área objeto de solicitud identificada 

con la placa ARE-509964. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR la presente Resolución a las personas 

relacionadas a continuación, a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de 

Minería, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011: 
 

RAZÓN SOCIAL NÚMERO DE NIT 

PAUNITA EMERALD S.A.S 901211817-4 

REPRESENTANTE LEGAL DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

JUAN SEBASTIAN VELASQUEZ CHICA 1.128.272.314 

 
PARÁGRAFO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución por parte 

del Grupo de Gestión de Notificaciones, REMITIR al día siguiente mediante 

correo electrónico al Grupo de Catastro y Registro Minero copia de la decisión 

con formato diligenciado, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO TERCERO. – En firme el presente acto administrativo, 

COMUNICAR la decisión aquí tomada, a través del Grupo de Gestión de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la 

Agencia Nacional de Minería, a los alcaldes de los municipios de Amalfi y Anorí, 

en el departamento de Antioquia, así como a la Corporación Autónoma 

Regional del Centro de Antioquia –CORANTIOQUIA-, para su conocimiento y 

fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO CUARTO. – ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, proceder a la 

DESANOTACIÓN del área de la solicitud de declaración y delimitación del Área 
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Punto 1: SPECIAL_RESERVE_AREA_ID=1698, CLIENTE_ID=71212. 

 

de Reserva Especial identificada con el código de expediente ARE-509964, 

ubicada en jurisdicción de los municipios de Amalfi y Anorí, en el departamento 

de Antioquia, radicada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería 

bajo el No. 102563 del 24 de septiembre de 2024; y proceder 

a la DESANOTACIÓN en el SIGM Anna Minería del frente de explotación 

asociado a la solicitud ARE-509964, que se encuentra registrado en la capa de 

Solicitud de Área de Reserva Especial 

(SIGM_SPATIAL.MTA_SPECIAL_RESERVE_AREA_PT), y presenta los siguientes 

atributos: 

 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de 

reposición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 y siguientes de la Ley 

1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y atendiendo lo expuesto en la parte motiva. 

 
PARÁGRAFO. - Se informa a los solicitantes que, sus comunicaciones, 

solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio 

web: www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos “(Radicación web)”, el cual 

encontrará en el siguiente enlace 

https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx; se tendrán 

por no entregados los documentos que sean aportados en lugares o 

medios diferentes. 

 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada la presente resolución ARCHIVAR la 

solicitud minera de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial ARE- 

509964, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería 

mediante radicado No. 102563 del 24 de septiembre de 2024. 

 
Dada en Bogotá, D.C. 

 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA 

VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) 

 

 
Proyectó: Katherine Vanegas Ch. – Abogada Contratista Grupo de Fomento. 
Revisó: Natalia Tovar – Abogada Contratista Grupo de Fomento 

Aprobó: Talia Salcedo Morales – Gerente de Fomento  

ARE-509964. 

IVONNE DEL PILAR 
JIMENEZ GARCIA

Firmado digitalmente por IVONNE DEL PILAR JIMENEZ GARCIA 
Nombre de reconocimiento (DN): street=AC 26 59 51 OF 801 TO 4, 
2.5.4.13=FP GSE CL 77 7 44 OF 701, cn=IVONNE DEL PILAR 
JIMENEZ GARCIA, serialNumber=52425667, st=BOGOTA D.C., 
l=BOGOTA D.C., email=ivonne.jimenez@anm.gov.co, c=CO, 
title=Vicepresidente de Agencia Codigo E2 Grado 05, o=AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA, 1.3.6.1.4.1.4710.1.3.2=900500018, 
name=C.C, ou=Vicepresidencia de Contratacion y Titulacion 
Fecha: 2024.10.31 15:41:01 -05'00'

http://www.anm.gov.co/
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN   

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VPPF 

No. 081 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2024 “Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de 

declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema Integral de 

Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 102563 del 24 de septiembre de 2024, 

identificada con Placa No. ARE-509964 y se toman otras determinaciones”, proferida dentro del 

expediente de AREA DE RESERVA ESPECIAL ARE-509964, fue notificada electrónicamente al Sr. Juan 

Sebastian Velasquez Chica identificado con cedula de ciudadanía No. 1.128.272.314 en calidad de 

Representante Legal de PAUNITA EMERALD SAS identificada con NIT No. 901.211.817-4; el día 08 de 

noviembre de 2024 a las 09:19 AM, según consta en la certificación de Notificación electrónica No. 

GGN-2024-EL-3569, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día (veintiséis) 

26 de noviembre de 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no se interpuso recurso 

alguno. 

 

Dada en Bogotá D.C., el día (dieciséis) 16 de diciembre de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 
 

Elaboró: Maribel Camargo – Grupo de Fomento 
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VICEPRESIDENCIA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 082 

  (31 DE OCTUBRE DE 2024) 

“Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema 

Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 103234 

del 04 de octubre de 2024, identificada con Placa No. ARE-510036 y se 

toman otras determinaciones” 

 

 
LA VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA, en ejercicio de sus facultades legales conferidas por 

el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto 

– Ley 019 del 10 de enero de 2012, el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

reglamentado mediante la Resolución 40005 de 2024 por parte el Ministerio de 

Minas y Energía y, en especial, las establecidas en el Decreto 4134 del 3 de 

noviembre de 2011, en la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 que 

modificó la Resolución No. 206 de 22 de marzo de 2013, la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024 y la Resolución No. 523 del 31 de julio de 2024, todas 

de la Agencia Nacional de Minería, y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 

La Agencia Nacional de Minería mediante radicado No. 103234 del 04 de octubre 

de 2024, recibió a través del Sistema Integral de Gestión Minera-Anna Minería 

la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial para la 

explotación de “Carbón”, ubicada en jurisdicción del municipio de Villeta, en el 

departamento de Cundinamarca, a la cual el sistema le asignó la placa No. ARE- 

510036, presentada por la persona que se relaciona a continuación: 

 

Nombres y Apellidos Documento de Identificación 

NANCY YAMILE ENCISO HERNÁNDEZ C.C. No. 40390242 

 
Conforme a la solicitud registrada, y una vez verificada la información y 

documentación allegada, el Grupo de Fomento elaboró el Informe Jurídico de 

Evaluación Documental No. J-136 del 24 de octubre de 2024, el cual concluyó y 

recomendó lo siguiente: 

 
“5. CONCLUSIONES 

 

5.1. DE LA EVALUACIÓN GENERAL DE LA SOLICITUD: Realizada la consulta 

en el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, se evidenció que la 

solicitante del Área de Reserva Especial No. ARE-510036, corresponde a una (1) 

persona natural, por lo que la solicitud no fue presentada por una comunidad 

minera tradicional de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 2250 

 

1 Artículo 2. Minería tradicional. Se entiende por minería tradicional aquellas actividades que realizan 

personas naturales o jurídicas, asociaciones o grupos de personas o comunidades o diferentes grupos 
asociativos de trabajo que explotan minas de propiedad estatal sin título inscrito en el Registro Minero Nacional, 

que acrediten que los trabajos mineros se vienen adelantando en forma continua a través del tiempo, mediante 

documentación comercial o técnica o cualquier otro medio de prueba aceptado por la ley colombiana que 
demuestre la antigüedad de la actividad minera, y una presencia mínima en una zona de explotación minera 

no menor a diez (10) años, contados a partir de la fecha de promulgación de la presente Ley. 
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de 2022 y en el artículo 32 de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 

2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía, razón por la cual se debe 

proceder con el rechazo de la solicitud de Área de Reserva Especial No. ARE- 

ARE-510036, al configurarse la causal establecida en el numeral 1 del artículo 

13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024. 

 
5.2. DE LA VERIFICACIÓN DE CONFORMACIÓN DE LA COMUNIDAD 

MINERA Y CAPACIDAD LEGAL: No es procedente la consulta de antecedentes 

de la señora Nancy Yamile Enciso Hernández, para corroborar su capacidad legal 

contratar con el estado, debido a que la solicitud se encuentra conformada por 

una (1) única persona, por lo que en los términos de lo señalado en el artículo 

3 la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024 no existe comunidad minera 

tradicional para continuar el trámite. 

 

Adicional a lo anterior, al consultar en el Sistema Integral de Gestión Minera 

“Anna Minería”, se evidencia que la señora Nancy Yamile Enciso Hernández, 

actualmente es solicitante de las siguientes Áreas de Reserva Especial: 

 

 ARE-510036 (municipio de Villeta departamento de Cundinamarca) radicada 

el 04 de octubre de 2024. 

 ARE-510015 (municipios de Nilo y Melgar departamentos de Cundinamarca 

y Tolima respectivamente) radicada el 02 de octubre de 2024. 

 ARE-510004 (municipio de El Zulia, departamento de Norte de Santander) 

radicada el 01 de octubre de 2024. 

 ARE-509907 (municipios de Coello y San Luis, departamento del Tolima) 

radicada el 11 de septiembre de 2024. 

 ARE-509903 (municipios de Muzo y San Pablo de Borbour, departamento de 

Boyacá) radicada el 11 de septiembre de 2024. 

De lo anterior, se refleja que después de la entrada en vigencia la Ley 2250 del 

11 de julio de 2022, la primera solicitud de ARE radicada por la señora Nancy 

Yamile Enciso Hernández, es la solicitud identificada con placa No. ARE-509903; 

razón por la que, en virtud de lo establecido en el parágrafo del artículo 4 de la 

Resolución 201 del 22 de marzo de 2024, procede su exclusión de la solicitud 

objeto de estudio No. ARE-510036, al haber sido radicada con posterioridad a la 

solicitud No. ARE-509903. 

 

Así las cosas, debido a que la señora Nancy Yamile Enciso Hernández tiene 

vigente otras solicitudes mineras, se encuentra en la situación señalada en el 

numeral 3 del artículo 5 de la Resolución 40005 del 11 de enero de 2024, razón 

por la cual, también procede el rechazo de la solicitud de Área de Reserva Especial 

No. ARE-510036, al configurarse la causal establecida en el numeral 13 del 

artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de marzo de 2024. 

 

En razón de lo anterior, al proceder con la exclusión de la señora Nancy Yamile 

Enciso Hernández y debido a que no existen más solicitantes dentro del 

expediente objeto de estudio, se puede concluir que dentro de la solicitud No. 

ARE-510036, no existe comunidad minera, toda vez que de conformidad con la 

definición establecida en el artículo 3 de la Resolución 40005 del 11 de enero de 

2024, se entiende por comunidad minera tradicional, entre otras, dos o más 

personas naturales que explotan minas de propiedad estatal en un área específica 

en común sin título inscrito en el Registro Minero Nacional. 

 

Por lo anteriormente mencionado, debe procederse al rechazo de la solicitud de 

Área de Reserva Especial No. ARE-510036, al configurarse las causales 

establecidas en el numeral 1 y 13 del artículo 13 de la Resolución 201 del 22 de 

marzo de 2024, que disponen: 

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

 

2 Artículo 3. Definición de comunidad minera tradicional. Para efectos del trámite de delimitación y 
declaratoria de áreas de reserva especial de que trata el artículo 31 de la Ley 685 de 2001 y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 2° de la Ley 2250 de 2022, se entiende por comunidad minera tradicional: i) 

dos o más personas naturales; ü) persona(s) jurídica(s); ï) asociaciones o grupos de personas o comunidades 
o diferentes grupos asociativos que explotan minas de propiedad estatal en un área específica en común sín 

título inscrito en el Registro Minero Nacional. 
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Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 

1. Se verifique que, en la evaluación documental o en la visita de 

verificación, no existe comunidad minera o que la misma no cumple con 

la definición de minería tradicional establecida en el artículo 2º de la Ley 

2250 de 2022. 

(…) 

 

13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 

de fecha 11 de enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y 

Energía.” (Subrayado fuera del texto) 

5.3. DE LA VERIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LA TRADICIONALIDAD: La 

solicitante allegó los documentos titulados “1. Certificado de existencia y 

representación legal", “2. Descripción y cuantificación frentes de explotación”. “3. 

descipcion (sic) general de la infraestructura”, “4. Fotocopia documento de 

identificación” “5. Medios de prueba”, pero al momento de visualizar los mismos 

se evidencia que son documentos en blanco sin texto”. 

6. RECOMENDACIONES: 

 

6.1. Teniendo en cuenta que la señora Nancy Yamile Enciso Hernández, es la 

única solicitante, no existe una comunidad minera dentro de la solicitud de Área 

de Reserva Especial No. ARE-510036 y adicionalmente se corroboró que la 

solicitante tiene vigente otras solicitudes mineras, se recomienda: 

RECHAZAR la solicitud minera de declaración y delimitación de un Área de 

Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE-510036, presentada por la 

señora Nancy Yamile Enciso Hernández, mediante radicado No. 103234 del 

4 de octubre de 2024 a través del Sistema Integral de Gestión Minera - Anna 

Minería, para la explotación de “Carbón”, ubicada en jurisdicción del municipio 

de Villeta, en el departamento de Cundinamarca, al configurarse las causales 

establecidas en los numerales 1 y 13 del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 

22 de marzo de 2024, que disponen: 

 

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando 

se presente alguna de las siguientes causales: 

1. Se verifique que, en la evaluación documental o en la visita de 

verificación, no existe comunidad minera o que la misma no cumple con la 

definición de minería tradicional establecida en el artículo 2º de la Ley 2250 

de 2022…. 

(…) 

 

13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de 

fecha 11 de enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” 

(Subrayado fuera de texto original) 

 

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 

La Ley 2250 de 11 de julio de 2022, estableció en el artículo 4°, un marco jurídico 
especial en materia de legalización y formalización, en el que contempla que las 
personas naturales o jurídicas, grupos o asociaciones que vienen desarrollando 

labores de minería tradicional en un área determinada que no tengan título 
inscrito en el Registro Minero Nacional, deberán radicar solicitud para iniciar su 

proceso de legalización y formalización en el Sistema Integral de Gestión Minera 
-Anna Minería. 
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Mediante la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, el Ministerio de 
Minas y Energía, reglamentó la figura de Áreas de Reserva Especial – ARE de 

conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 2250 de 11 de julio de 
2022, radicadas a partir del 11 de julio de 2022. 

El artículo 3 de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, dispuso: 

“Artículo 3. Definición de comunidad minera tradicional. Para efectos del 

trámite de delimitación y declaratoria de áreas de reserva especial de que trata el 

artículo 31 de la Ley 685 de 2001 y de conformidad con lo establecido en el artículo 

2° de la Ley 2250 de 2022, se entiende por comunidad minera tradicional: i) dos 

o más personas naturales; ii) persona(s) jurídica(s); iii) asociaciones o grupos 

de personas o comunidades o diferentes grupos asociativos que explotan minas de 

propiedad estatal en un área específica en común sin título inscrito en el Registro 

Minero Nacional. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Por otro lado, el artículo 5 de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, 

dispuso: 
 

“Artículo 5. Verificación especial de condicionantes por la autoridad 

minera. En cualquier etapa del proceso administrativo de declaración y 

delimitación de las áreas de reserva especial-ARE y previo al otorgamiento de 

contrato especial de concesión, la autoridad minera en el marco de sus 

procedimientos deberá verificar que las solicitantes o beneficiarios del área de 

reserva especial-ARE no se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

 

(…) 

 

3. Contar con solicitud vigente de: i) legalización de minera de hecho, o ii) 

formalización de minera tradicional, o iii) subcontrato de formalización de minera; 

iv) o ser solicitante de otra área de reserva especial-ARE; v) propuesta de 

contrato de concesión; o vi) propuesta de contrato de concesión con requisitos 

diferenciales o cualquier otra modalidad de solicitud vigente. (Subrayado y 

negrilla fuera de texto) 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 6° de la Resolución No. 40005 del 11 de 

enero de 2024, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución No. 201 del 
22 de marzo de 20243, "Por la cual se establece el trámite administrativo para 

la declaración y delimitación de las Áreas de Reserva Especial en área libre 
conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 2250 de 2022, reglamentado 
por la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 2024 para el otorgamiento 

del contrato especial de concesión minera y se adoptan otras determinaciones", 
normativa que comenzó a regir a partir de su publicación, es decir desde el 2 de 

abril de 2024 y es aplicable a todas las solicitudes que se encuentran en trámite 
y que fueron radicadas desde el 11 de julio de 2022. 

 

El parágrafo 2° del artículo 3° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, 
dispuso que: 

 
“Artículo 3. Inicio de trámite. El trámite de declaración y delimitación de las 

Áreas de Reserva Especial, en área libre, podrá ser iniciado a solicitud de parte 

por los interesados o de oficio por la autoridad minera. 

 

(…) 

Parágrafo 2. Para la radicación de la solicitud que da inicio al proceso de 

formalización, bien por parte de los mineros tradicionales o por requerimiento de 

la autoridad minera, se deberá contar con área libre, cumplir con la demostración 

de su condición de tradicionalidad y ser presentada por una única vez. Lo 

 

3 Publicada en el Diario Oficial 52.715 del 02 de abril de 2024 
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anterior, sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto 1396 de 2023 y normas que 

reglamenten la materia”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Adicional a lo anterior, el artículo 5 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 

2024, establece los requisitos que deben cumplirse para la presentación de una 
solicitud de Área de Reserva Especial, entre los cuales se encuentra el siguiente: 

“Artículo 5. Requisitos de la solicitud de Área de Reserva Especial. La 

radicación de la solicitud de declaratoria de Área de Reserva Especial será gratuita 

y no requerirá de intermediarios. Debe presentarse en área libre a través del 

Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería o aquel que lo reemplace o 

sustituya, la solicitud deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 

1. Ser presentada por una comunidad minera tradicional de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 2 de la Ley 2250 de 2022 y en el artículo 3 de la 

Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 2024 proferida por el Ministerio 

de Minas y Energía.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Conforme a las disposiciones normativas referenciadas y de acuerdo con lo 

concluido en el Informe Jurídico de Evaluación Documental No. J-136 del 24 de 

octubre de 2024, se constató que la señora Nancy Yamile Enciso Hernández, 

además de ser parte de la solicitud de Área de Reserva Especial No. ARE- 

510036, también es solicitante de otras Áreas de Reserva Especial identificadas 

con placa No. ARE-510015 (municipios de Nilo y Melgar, departamento de 

Cundinamarca y Tolima respectivamente) radicada 02 de octubre de 2024, ARE- 

510004 (municipio de El Zulia, departamento de Norte de Santander) radicada 

el 01 de octubre de 2024, ARE-509907 (municipios de Coello y San Luis, 

departamento de Tolima) radicada el 11 de septiembre de 2024 a las 7:33:56 

a.m. y ARE-509903 (municipios de Muzo y San Pablo de Borbour, departamento 

de Boyacá) radicada el 11 de septiembre de 2024 a las 7:30:07 a.m., de lo cual 

se evidencia que, después de la entrada en vigencia la Ley 2250 del 11 de julio 

de 2022, la primera solicitud de ARE radicada por la señora Nancy Yamile Enciso 

Hernández, es la solicitud identificada con placa No. ARE-509903; razón por la 

cual, procede su exclusión de las solicitudes de Área de Reserva Especial No. 

ARE-510036, ARE-510015, ARE-510004 y ARE-509907, en virtud del artículo 4° 

de la Resolución No. 201 del 2 de marzo de 2024, que frente a la radicación de 

varias solicitudes de Área de Reserva Especial radicadas en vigencia de la Ley 

2250 del 11 de julio de 2022, dispuso: 

 
“Artículo 4. Conformación de la comunidad minera. Para efectos de la 

declaratoria y delimitación del Área de Reserva Especial, se identificarán las 

personas que harán parte de la comunidad conforme a la definición prevista en el 

artículo 3º de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 2024 proferida por 

el Ministerio de Minas y Energía y se verificará que estas no se encuentren en 

alguna de las situaciones señaladas en el artículo 5º de la misma normativa. 

 

Parágrafo. - Los solicitantes del Área de Reserva Especial que figuren como 

miembros de la comunidad minera en más de una solicitud vigente bajo la 

modalidad de Áreas de Reserva Especial en la plataforma AnnA Minería o la que 

haga sus veces, solo continuarán dentro del trámite de la primera solicitud 

presentada para la correspondiente evaluación del requisito de tradicionalidad y 

serán excluidos de las solicitudes presentadas con posterioridad.” 

(Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Así las cosas, la exclusión de la señora Nancy Yamile Enciso Hernández de las 

solicitudes identificadas con placa No. ARE-510015, ARE-510004 y ARE-509907, 

será objeto de pronunciamiento mediante acto administrativo debidamente 

motivado. 
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En atención a lo expuesto, al proceder con la exclusión de la señora Nancy 

Yamile Enciso Hernández y debido a que no existen más solicitantes dentro 

del expediente objeto de estudio, se puede concluir que dentro de la solicitud 

No. ARE-510036, no existe comunidad minera, toda vez que, de conformidad 

con la definición establecida en el artículo 3° de la Resolución 40005 del 11 de 

enero de 2024, se entiende por comunidad minera tradicional, entre otras, dos 

o más personas naturales que explotan minas de propiedad estatal en un 

área específica en común, sin título inscrito en el Registro Minero Nacional. 

 

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que la solicitud carece de comunidad 

minera y que la señora NANCY YAMILE ENCISO HERNÁNDEZ, es solicitante 

de otras solicitudes mineras, esta Vicepresidencia procede a RECHAZAR la 

solicitud de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial identificada 

con placa No. ARE-510036, radicada bajo el No. 103234 del 4 de octubre 

de 2024, a través del Sistema Integral de Gestión Minera-Anna Minería, para la 

explotación de “Carbón”, ubicada en el municipio de Villeta, en el 

departamento de Cundinamarca, al configurarse las causales de rechazo 

establecidas en los numerales 1 y 13 del artículo 13 de la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024, que disponen: 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 

1. Se verifique que, en la evaluación documental o en la visita de verificación, no 

existe comunidad minera o que la misma no cumple con la definición de minería 

tradicional establecida en el artículo 2º de la Ley 2250 de 2022. 

 

(…) 

 

13. Se establezca que los solicitantes tienen vigente otra solicitud minera en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 5 de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de 

enero de 2024 proferida por el Ministerio de Minas y Energía.” 

 

(Subrayado fuera de texto original) 

 

Teniendo en cuenta que se procederá con el rechazo de la solicitud de 

declaración de Área de Reserva Especial identificada con placa No. ARE-510036 

radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, con el 

Número 103234 del 04 de octubre de 2024, se advierte a los solicitantes, 

que no pueden desarrollar actividad minera dentro del polígono que pertenece a 

esta solicitud de ARE. 

 

Por otra parte, es pertinente informar a las autoridades competentes que la mera 

presentación de la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial, no concede por sí sola, la posibilidad de adelantar actividades mineras 

en los frentes solicitados, por cuanto conforme a la Resolución No. 201 del 22 

de marzo de 2024, ésta se adquiere una vez se encuentre en firme el acto 

administrativo que declara y delimita el Área de Reserva Especial. 

 

Así mismo, únicamente en el caso de Áreas de Reserva Especial que cuenten con 

acto administrativo de declaración y delimitación ejecutoriado, no habrá lugar a 

la aplicación de las medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 

de 2001, ni a proseguir las acciones penales señaladas en los artículos 159 y 
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160 de la misma ley, en virtud de lo dispuesto en el último inciso del artículo 

165 del Código de Minas, sin perjuicio de las medidas preventivas y 

sancionatorias ambientales establecidas en la ley, así como las relacionadas con 

la seguridad minera de los trabajos adelantados. 

 

Por lo anterior, dando cumplimiento a los principios de colaboración entre 

entidades públicas y de eficacia administrativa y de conformidad a lo dispuesto 

en el parágrafo 2º del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 

2024, se deberá comunicar la decisión aquí tomada al alcalde del municipio de 

Villeta, en el departamento de Cundinamarca, así como a la Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR), para su conocimiento y fines 

pertinentes. 

 
En mérito de lo expuesto, la vicepresidenta (E) de Promoción y Fomento de la 

Agencia Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales, 

 

RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – RECHAZAR la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE- 

510036, radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA 

Minería, con el Número 103234 del 04 de octubre de 2024, para la explotación 

de “Carbón”, ubicada en jurisdicción del municipio de Villeta, en el 

departamento de Cundinamarca, de conformidad con lo recomendado en el 

Informe Jurídico de Evaluación Documental No. J-136 del 24 de octubre de 2024 

y lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 

 
PARÁGRAFO. – ADVERTIR a la señora NANCY YAMILE ENCISO 

HERNÁNDEZ, que no puede ejercer su actividad minera dentro del área objeto 

de solicitud identificada con la placa ARE-510036. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR la presente Resolución a la persona 

relacionada a continuación, a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de 

Minería, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011: 
 

Nombres y Apellidos Documento de Identificación 

NANCY YAMILE ENCISO HERNÁNDEZ C.C. No. 40390242 

 
PARÁGRAFO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución por parte 

del Grupo de Gestión de Notificaciones, REMITIR al día siguiente mediante 

correo electrónico al Grupo de Catastro y Registro Minero copia de la decisión 

con formato diligenciado, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO TERCERO. – En firme el presente acto administrativo, 

COMUNICAR la decisión aquí tomada, a través del Grupo de Gestión de 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la 

Agencia Nacional de Minería, al alcalde del municipio de Villeta en el 

Departamento de Cundinamarca y a la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca – CAR-, para su conocimiento y fines pertinentes. 
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Punto 1: SPECIAL_RESERVE_AREA_ID=1741, CLIENTE_ID=79409. 

ARTÍCULO CUARTO. – ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, proceder a la 

DESANOTACIÓN del área de la solicitud de declaración y delimitación del Área 

de Reserva Especial identificada con el código de expediente ARE-510036, 

ubicada en jurisdicción del municipio de Villeta, en el departamento de 

Cundinamarca, radicada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería 

bajo e l  N o .   103234 d e l  0 4  d e  o c t u b r e  d e  2 0 2 4 ; y  proceder a 

la DESANOTACIÓN en el SIGM Anna Minería del frente de explotación 

asociado a la solicitud ARE-510036, que se encuentra registrado en la capa de 

Solicitud de Área de Reserva Especial 

(SIGM_SPATIAL.MTA_SPECIAL_RESERVE_AREA_PT), y presenta los siguientes 

atributos: 

 

 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de 

reposición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 y siguientes de la Ley 

1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y atendiendo lo expuesto en la parte motiva. 

 
PARÁGRAFO. - Se informa a los solicitantes que, sus comunicaciones, 

solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio 

web: www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos “(Radicación web)”, el cual 

encontrará en el siguiente enlace 

https://pqrs.anm.gov.co/sgd.admin/faces/public/registropqrs.jspx; se tendrán 

por no entregados los documentos que sean aportados en lugares o 

medios diferentes. 

 

ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada la presente resolución ARCHIVAR la 

solicitud minera de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial ARE- 

510036, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería 

mediante radicado No. 103234 del 04 de octubre de 2024. 

 
Dada en Bogotá, D.C. 

 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA 
VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) 

 

 
Proyectó: Kelly Bravo Camargo. – Abogada Contratista Grupo de Fomento. 
Revisó: Natalia Tovar Jaimes – Abogada Contratista Grupo de Fomento 

Aprobó: Talia Salcedo Morales – Gerente de Fomento  
ARE-510036. 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN   

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VPPF 

No. 082 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2024 “Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de 

declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema Integral de 

Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 103234 del 04 de octubre de 2024, identificada 

con Placa No. ARE-510036 y se toman otras determinaciones”, proferida dentro del expediente de 

AREA DE RESERVA ESPECIAL ARE-510036, fue notificada electrónicamente electrónica a la Sra. 

NANCY YAMILE ENCISO HERNANDEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 40.390.242; el día 

08 de noviembre de 2024 a las 09:21 AM, según consta en la certificación de Notificación electrónica 

No. GGN-2024-EL-3570, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día 

(veintiséis) 26 de noviembre de 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no se 

interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D.C., el día (dieciséis) 16 de diciembre de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 
 

Elaboró: Maribel Camargo – Grupo de Fomento 
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VICEPRESIDENCIA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO 

 

 
 

RESOLUCIÓN VPPF NÚMERO 083 

 

(31 DE OCTUBRE DE 2024) 

 

 
“Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema 

Integral de Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 61440-0 

del 25 de noviembre de 2022, identificada con Placa No. ARE-507230 y 

se toman otras determinaciones” 

 
 

LA VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE MINERÍA, en ejercicio de sus facultades legales conferidas por 

el artículo 31 de la Ley 685 de 2001, modificado por el artículo 147 del Decreto 

– Ley 019 del 10 de enero de 2012, el artículo 4° de la Ley 2250 de 2022, 

reglamentado mediante la Resolución 40005 de 2024 por parte el Ministerio de 

Minas y Energía y, en especial, las establecidas en el Decreto 4134 del 3 de 

noviembre de 2011, en la Resolución No. 223 del 29 de abril de 2021 que 

modificó la Resolución No. 206 de 22 de marzo de 2013, la Resolución No. 201 

del 22 de marzo de 2024 y la Resolución No. 523 del 31 de julio de 2024, todas 

de la Agencia Nacional de Minería, y teniendo en cuenta los siguientes: 

 
 

ANTECEDENTES 

 
La Agencia Nacional de Minería mediante radicado No. 61440-0 del 25 de 

noviembre de 2022, recibió a través del Sistema Integral de Gestión Minera – 

Anna Minería la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial para la explotación de “Anhidrita, arcillas, areniscas, azufre, 

bentonita, caolín, carbón, grafito, pirita, pizarra”, ubicada en jurisdicción 

del municipio de Vélez, en el departamento de Santander, a la cual el sistema 

le asignó la placa No. ARE-507230, presentada por la persona que se relaciona 

a continuación: 

 
Nombres y Apellidos Documento de Identificación 

ANA JULIA NIÑO C.C. No 28333651 

 
Conforme a la solicitud registrada, y una vez verificada la información y 

documentación allegada, el Grupo de Fomento elaboró el Informe Jurídico de 

Evaluación Documental No. J-115 del 21 de octubre de 2024, el cual concluyó y 

recomendó lo siguiente: 

 
“5. CONCLUSIONES 

 

5.1 DE LA EVALUACIÓN GENERAL DE LA SOLICITUD: Realizada la consulta en 

el Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, se evidenció que la 

solicitud de Área de Reserva Especial No. ARE-507230, fue presentada por una 

persona natural, es decir no existe comunidad minera. La solicitud fue radicada 

después de la entrada en vigencia de la Ley 2250 de 2022. 
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5.2  DE LA VERIFICACIÓN DE CONFORMACIÓN DE LA COMUNIDAD 

MINERA Y CAPACIDAD LEGAL: Una vez realizada la verificación en el 

Sistema Integral de Gestión Minera “Anna Minería”, se evidenció que la señora 

Ana Julia Niño no se encuentra en ninguna de las situaciones contempladas en 

el artículo 5 de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024. 

 

Así mismo, fue posible verificar que la señora Ana Julia Niño no presenta 

registro de sanciones, inhabilidades o medidas correctivas, por lo tanto, cuenta 

con capacidad legal para contratar con el Estado. 

 

Por otra parte, considerando que la señora Ana Julia Niño, presentó de forma 

individual la solicitud de Área de Reserva Especial ARE-507230, es necesario 

precisar que para la misma no existe comunidad minera, toda vez que de 

conformidad con la definición establecida en el artículo 3 de la Resolución No. 

40005 del 11 de enero de 2024, se entiende por comunidad minera tradicional, 

entre otras, dos o más personas naturales que explotan minas de 

propiedad estatal en un área específica en común sin título inscrito en el 

Registro Minero Nacional. 

 

En consecuencia, debe procederse al rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial No. ARE-507230, al configurarse la causal establecida en el numeral 

1 del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, que 

dispone: 

 

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de 

Reserva Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas 

de Reserva Especial serán rechazadas mediante acto administrativo 

motivado cuando se presente alguna de las siguientes causales: 

 

1. Se verifique que, en la evaluación documental o en la visita de 

verificación, no existe comunidad minera o que la misma no cumple con 

la definición de minería tradicional establecida en el artículo 2º de la Ley 

2250 de 2022” (Subrayado fuera de texto) 

 

5.3 DE LA VERIFICACIÓN DOCUMENTAL DE LA TRADICIONALIDAD: No fue 

posible verificar la tradicionalidad debido a que la señora Ana Julia Niño no 

allegó la documentación pertinente de acuerdo con lo indicado en el numeral 

9 del artículo 5 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024. 

 

6. RECOMENDACIONES: 

 

6.1. Teniendo en cuenta que la señora Ana Julia Niño, presentó de forma 

individual la solicitud de Área de Reserva Especial ARE-507230, es necesario 

precisar, que para la misma no existe comunidad minera, toda vez que de 

conformidad con la definición establecida en el artículo 3 de la Resolución No. 

40005 del 11 de enero de 2024, se entiende por comunidad minera tradicional, 

entre otras, dos o más personas naturales que explotan minas de 

propiedad estatal en un área específica en común sin título inscrito en el 

Registro Minero Nacional, en consecuencia se recomienda: 

 

RECHAZAR la solicitud minera de declaración y delimitación de un Área de 

Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE-507230, presentada por la 

señora Ana Julia Niño mediante radicado No. 61440 del 25 de noviembre 

de 2022 a través del Sistema Integral de Gestión Minera – Anna Minería, para 

la explotación de “Anhidrita, arcillas, areniscas, azufre, bentonita, 

caolín, carbón, grafito, pirita, pizarra”, ubicada en jurisdicción del 

municipio de Vélez, en el departamento de Santander, al configurarse la 

causal establecida en el numeral 1 del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 

22 de marzo de 2024, que dispone: 

 

“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando 

se presente alguna de las siguientes causales: 

 

1. Se verifique que, en la evaluación documental o en la visita de 

verificación, no existe comunidad minera o que la misma no cumple con la 
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definición de minería tradicional establecida en el artículo 2º de la Ley 2250 

de 2022” (Subrayado fuera de texto) 

 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

 
La Ley 2250 de 11 de julio de 2022, estableció en el artículo 4°, un marco jurídico 

especial en materia de legalización y formalización, en el que contempla que las 

personas naturales o jurídicas, grupos o asociaciones que vienen desarrollando 

labores de minería tradicional en un área determinada que no tengan título 

inscrito en el Registro Minero Nacional, deberán radicar solicitud para iniciar su 

proceso de legalización y formalización en el Sistema Integral de Gestión Minera 

– Anna Minería. 

 
Mediante la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, el Ministerio de 

Minas y Energía, reglamentó la figura de Áreas de Reserva Especial – ARE de 

conformidad con lo establecido en el artículo 4° de la Ley 2250, radicadas a 

partir del 11 de julio de 2022. 

 
El artículo 3 de la Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, dispuso: 

 
“Artículo 3. Definición de comunidad minera tradicional. Para efectos del 

trámite de delimitación y declaratoria de áreas de reserva especial de que trata el 

artículo 31 de la Ley 685 de 2001 y de conformidad con lo establecido en el artículo 

2° de la Ley 2250 de 2022, se entiende por comunidad minera tradicional: i) dos 

o más personas naturales; ii) persona(s) jurídica(s); iii) asociaciones o grupos 

de personas o comunidades o diferentes grupos asociativos que explotan minas de 

propiedad estatal en un área específica en común sin título inscrito en el Registro 

Minero Nacional. (Subrayas y negrilla fuera de texto) 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 6° de la Resolución No. 40005 del 11 de 

enero de 2024, la Agencia Nacional de Minería expidió la Resolución No. 201 del 

22 de marzo de 20241, "Por la cual se establece el trámite administrativo para 

la declaración y delimitación de las Áreas de Reserva Especial en área libre 

conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 2250 de 2022, reglamentado 

por la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 2024 para el otorgamiento 

del contrato especial de concesión minera y se adoptan otras determinaciones", 

normativa que comenzó a regir a partir de su publicación, es decir desde el 2 de 

abril de 2024 y es aplicable a todas las solicitudes que se encuentran en trámite 

y que fueron radicada después del 11 de julio de 2022. 

 
El artículo 4° de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 2024, dispuso que: 

 
“Artículo 4. Conformación de la comunidad minera. Para efectos de la 

declaratoria y delimitación del Área de Reserva Especial, se identificarán las 

personas que harán parte de la comunidad conforme a la definición prevista en el 

artículo 3º de la Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 2024 proferida por 

el Ministerio de Minas y Energía y se verificará que estas no se encuentren en 

alguna de las situaciones señaladas en el artículo 5º de la misma normativa. (…)” 

 
Adicional a lo anterior, el artículo 5 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 

2024, establece los requisitos que deben cumplirse para la presentación de una 

solicitud de Área de Reserva Especial, entre los cuales se encuentra el siguiente: 

 
 

1 Publicada en el Diario Oficial 52.715 del 02 de abril de 2024 
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“Artículo 5. Requisitos de la solicitud de Área de Reserva Especial. La 

radicación de la solicitud de declaratoria de Área de Reserva Especial será gratuita 

y no requerirá de intermediarios. Debe presentarse en área libre a través del 

Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería o aquel que lo reemplace o 

sustituya, la solicitud deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 
1. Ser presentada por una comunidad minera tradicional de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 2 de la Ley 2250 de 2022 y en el artículo 3 de la 

Resolución No. 40005 de fecha 11 de enero de 2024 proferida por el Ministerio 

de Minas y Energía.” (Subrayado y negrilla fuera de texto) 
 

Conforme a las disposiciones normativas referenciadas y de acuerdo con lo 

concluido en el Informe Jurídico de Evaluación Documental No. J-115 del 21 de 

octubre de 2024, se constató que la señora Ana Julia niño es la única persona 

natural que conforma la solicitud de Área de Reserva Especial No. ARE-507230, 

razón por la cual, se puede concluir que no existe comunidad minera, toda vez 

que de conformidad con la definición establecida en el artículo 3° de la 

Resolución No. 40005 del 11 de enero de 2024, se entiende por comunidad 

minera tradicional, entre otras, dos o más personas naturales que explotan 

minas de propiedad estatal en un área específica en común, sin título inscrito en 

el Registro Minero Nacional. 

 
Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que la solicitud carece de comunidad 

minera, esta Vicepresidencia procede a RECHAZAR la solicitud de declaración y 

delimitación del Área de Reserva Especial identificada con placa No. ARE- 

507230, radicada bajo el No. 61440-0 del 25 de noviembre de 2022, a 

través del Sistema Integral de Gestión Minera-Anna Minería, para la explotación 

de “Anhidrita, arcillas, areniscas, azufre, bentonita, caolín, carbón, 

grafito, pirita, pizarra”, ubicada en el municipio de municipio de Vélez, en el 

departamento de Santander, al configurarse la causal de rechazo establecida 

en el numeral 1 del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 

2024, que dispone: 

 
“Artículo 13. Causales de rechazo de la solicitud de Área de Reserva 

Especial. Las solicitudes de declaración y delimitación de Áreas de Reserva 

Especial serán rechazadas mediante acto administrativo motivado cuando se 

presente alguna de las siguientes causales: 

 
1. Se verifique que, en la evaluación documental o en la visita de verificación, no 

existe comunidad minera o que la misma no cumple con la definición de 

minería tradicional establecida en el artículo 2º de la Ley 2250 de 2022” 

(Subrayado fuera de texto) 

 
Teniendo en cuenta que se procederá con el rechazo de la solicitud de 

declaración de Área de Reserva Especial identificada con placa No. ARE-507230 

radicada a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, con el 

Número 61440-0 del 25 de noviembre de 2022, se advierte a la solicitante, 

que no se encuentra habilitada para desarrollar actividades mineras dentro del 

polígono que pertenece a esta solicitud de ARE. 

 
Por otra parte, es pertinente informar a las autoridades competentes que la mera 

presentación de la solicitud de declaración y delimitación de un Área de Reserva 

Especial no concede por sí sola la posibilidad de adelantar actividades mineras 

en los frentes solicitados, por cuanto conforme a la Resolución No. 201 del 22 
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de marzo de 2024, ésta se adquiere una vez se encuentre en firme el acto 

administrativo que declara y delimita el Área de Reserva Especial. 

 
Así mismo, únicamente en el caso de Áreas de Reserva Especial que cuenten con 

acto administrativo de declaración y delimitación ejecutoriado, no habrá lugar a 

la aplicación de las medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 

de 2001, ni a proseguir las acciones penales señaladas en los artículos 159 y 

160 de la misma ley, en virtud de lo dispuesto en el último inciso del artículo 

165 del Código de Minas, sin perjuicio de las medidas preventivas y 

sancionatorias ambientales establecidas en la ley, así como las relacionadas con 

la seguridad minera de los trabajos adelantados. 

 
Por lo anterior, dando cumplimiento a los principios de colaboración entre 

entidades públicas y de eficacia administrativa y de conformidad a lo dispuesto 

en el parágrafo 2º del artículo 13 de la Resolución No. 201 del 22 de marzo de 

2024, se deberá comunicar la decisión aquí tomada al alcalde del municipio de 

Vélez en el departamento de Santander y a la Corporación Autónoma Regional 

de Santander – CAS, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidenta de Promoción y Fomento (E) de la 

Agencia Nacional de Minería –ANM–, en uso de sus atribuciones legales y 

reglamentarias, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO. – RECHAZAR la solicitud minera de declaración y 

delimitación de un Área de Reserva Especial, registrada con la placa No. ARE- 

507230, presentada a través del Sistema Integral de Gestión Minera-Anna 

Minería mediante radicado No. 61440-0 del 25 de noviembre de 2022, de 

conformidad con lo recomendado en el Informe Jurídico de Evaluación 

Documental No. J-115 del 21 de octubre de 2024 y lo expuesto en la parte motiva 

de la presente Resolución. 

 
PARÁGRAFO. – ADVERTIR a la señora Ana Julia Niño, que no puede ejercer 

su actividad minera dentro del área objeto de solicitud identificada con la placa 

ARE-507230. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. – NOTIFICAR la presente Resolución a la persona 

relacionada a continuación, a través del Grupo de Gestión de Notificaciones de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de 

Minería, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y siguientes de la 

Ley 1437 de 2011: 

 
Nombres y Apellidos Documento de Identificación 

ANA JULIA NIÑO C.C. No 28333651 

 
PARÁGRAFO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución por parte 

del Grupo de Gestión de Notificaciones, REMITIR al día siguiente mediante 

correo electrónico al Grupo de Catastro y Registro Minero copia de la decisión 

con formato diligenciado, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO TERCERO. – En firme el presente acto administrativo, 

COMUNICAR la decisión aquí tomada, a través del Grupo de Gestión de 
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Punto 1: SPECIAL_RESERVE_AREA_ID=1083, CLIENTE_ID=83137 

 

Notificaciones de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la 

Agencia Nacional de Minería, al Alcalde del municipio de Vélez, en el 

departamento de Santander y a la Corporación Autónoma Regional de Santander 

– CAS, para su conocimiento y fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO CUARTO. – ORDENAR al Grupo de Catastro y Registro Minero de 

la Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera, proceder a la 

DESANOTACIÓN del polígono asociado a la solicitud de declaración y 

delimitación del Área de Reserva Especial identificada con el código de 

expediente ARE-507230, ubicada en el municipio de Vélez, en el departamento 

de Santander, radicada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería 

bajo el número 61440-0 del 25 de noviembre de 2022; y proceder 

a la DESANOTACIÓN en el SIGM Anna Minería del frente de explotación 

asociado al ARE-507230 que se encuentra inscrito en la capa de Solicitud de 

Área de Reserva Especial y presenta los siguientes atributos: 

 

 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente resolución procede el recurso de 

reposición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 76 y siguientes de la Ley 

1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, y atendiendo lo expuesto en la parte motiva. 

 
PARÁGRAFO. – Se informa a los solicitantes que, sus comunicaciones, 

solicitudes y respuestas deberán ser radicadas directamente en nuestro sitio 

web: www.anm.gov.co, en el botón Contáctenos “(Radicación web)”, el cual 

encontrará en el siguiente enlace https://www.anm.gov.co/?q=radicacion-web; 

se tendrán por no entregados los documentos que sean aportados en 

lugares o medios diferentes. 

 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada la presente resolución ARCHIVAR la 

solicitud minera de declaración y delimitación del Área de Reserva Especial ARE- 

507230, presentada en el Sistema Integral de Gestión Minera Anna Minería 

mediante radicado No. 61440-0 del 25 de noviembre de 2022. 

 
Dada en Bogotá, D.C. 

 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA 

VICEPRESIDENTA DE PROMOCIÓN Y FOMENTO (E) 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN   

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VPPF 

No. 083 DEL 31 DE OCTUBRE DE 2024 “Por medio de la cual se rechaza la solicitud minera de 

declaración y delimitación de un Área de Reserva Especial, presentada en el Sistema Integral de 

Gestión Minera Anna Minería bajo el radicado No. 61440-0 del 25 de noviembre de 2022, 

identificada con Placa No. ARE-507230 y se toman otras determinaciones”, proferida dentro del 

expediente de AREA DE RESERVA ESPECIAL ARE-507230, fue notificada electrónicamente 

electrónica a la Sra. Ana Julia Niño identificada con cedula de ciudadanía No. 28.335.651; el día 08 

de noviembre de 2024 a las 09:22 AM, según consta en la certificación de Notificación electrónica 

No. GGN-2024-EL-3571, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución el día 

(veintiséis) 26 de noviembre de 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo no se 

interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Bogotá D.C., el día (dieciséis) 16 de diciembre de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 

 
 

Elaboró: Maribel Camargo – Grupo de Fomento 

 


